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PUNTOS DE SDSCRICION,

K n  M a d r id ,  eñ la Administrac ío d  de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones d e  Correos.
E n París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, núm. 5 5 .— E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
 ̂ L o s  a n u n c io s  y  s u s c r i c io n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri 
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde-todos los dias : los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto e l  
despacho de^libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
larde, y en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G aceta d e  M a d r id .

PRECIOS BE SUSCRICION.

P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  
B a l e a r e s  y  C a n a r i a s . . . . . . .

Pesetat.
M adrid ..........................    .•........... Por un mes.................   4

Por tres meses.......................  18
Por seis meses.  ................... 36

 ̂ Por un año.............................  66
U ltr a m a r   ..............  Por tres meses........................ 25
E x tr a n je r o .....................................  Por tres meses................................ 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta S« 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjera 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey salió de Lérida á las ocho de la mañana 
de ayer e s , y llegó á Zaragoza á las cuatro y cuarto de la 
tarde. En lodas las estaciones del tránsito los pueblos que- 
acudieromen masa le saludaron calurosamente. En la ca
pital de Aragón el entusiasmo ha sido extraordinario : la 
coiicurrencia en  las calles dificultaba la marcha de S. M. 
que verificó su entrada á caballo. Él Rey, en medio de las 
aclamaciones, se dirigió á.Nuestra Señora del Pilar y luego 
al Palacio de la Gapitanía general, desde donde presenció 
el desfile de las tropas de la guarnición. Acto continuo 
S. M. rodeado de las Autoridades recibió á la Audiencia y 
á varias corporaciones. A las nueve de la noche debía te
ner lugar utia gran serenata por las'músicas militares y 
por otras muchas de la ciudad.

MINISTERIO BE HACIENpA;

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en la Aduana 
de Irún,’ por no conformarse D. Aquilino Rodríguez con 
las penas que le han impuesto con arreglo á los casos 
y  3;®-de! art,^W9 .de las Ordenanzas por las diferencias de 
m'ás'y dFTOénós que resultaron en el deí^pacho de una 
caja de quincalla presentada al adeudo con declaración 
número 9.S9Q:

Visto lo alegado por el interesado y el párrafo tercero
de Aduanas: 

^db' eP rigor dê  ia ley 
en este incidente, resultará qué se exija una pena mayor 
por haber declarado mercancías sujetas al pago de dere
chos que si hubiera manifestado otras que gozasen de ab
soluta libertad, y como consecuencia inmediata que la im
posición de la pena se halla en razón inversa de la impor
tancia de la falta cometida y de las probabilidades de 
realizar un acto fraudulento:

Oonsiderando que las multas que se impongan con ar
reglo á l art. ^09 de las reféridás Ordenanzas deben estar 
en armonía con la defraudación que en último término- 
aparezca cometida ó intentada cometer, y por tanto no 

'debe ser otra que la diferencia que resulte entre los dere
chos exigibles, según la'declaración y los que correspon
dan por el resultado del reconocimiento*

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. L, ha resuelto:

1.° Qué se modifique el párrafo tercero del caso 3.® del 
artículo ^09 dé las Ordenanzas, quedando reducido á lo 
siguiente: Cuando en la m ism a declaración resulten dife
rencias de más en unas partidas y de menos en otilas se 
compensarán aquellas entre si.

Y Que esta resolución se aplique desde luego al 
caso particular que ha motivado la formación de este ex
pediente.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás finés consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
añosí Mádrid de Setiembre de 1871.

RUIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

MOVIMIENTO DEL p e r s o n a l  DE ESTE MINISTERIO EN LA 
PRIMERA QUINCENA DE SETIEMBRE.

1.'’ Setiembre. Sé dispone se lleve á efecto la trasla
ción de destinos entre D. Ramón Real de Mendoza y Don 
Juan Manuel Marin, Jefes dé Intervención de las Adminis
traciones económicas de Oáceres y Salamanca, acordada 
por Real órden de 17 de Abril último.

Id. id. Se nombra Jefe de Negociado de segunda clase 
d éla  Dirección general de la Deuda, con 5.000 pesetas 
anuales, á D. José López de la Torre Ayllon, que lo es de 
la de Renta§.

Id. id. Se nombra Jefe de Negociado de segunda clase 
de la Dirección general de Rentas, con el sueldo de 5.000

pesetas anuales, á D. Vicente Fuenmayor, que lo es de la 
de la Deuda.

Id. id. Se nonibra Oficial de cuarta clase de la Direc
ción general de la Deuda, con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, á D. José Gouder, que lo es de quinta en comi
sión úe la misma dependencia ; y Oficial de quinta clase 
de dicha Dirección á P. Emilio Santos, Aspirante de pri
mera clase de la de Contabilidad.

Id. id. Se nombra Jefe de la Administración económica 
de León, cuyo destino resulta vacante, con el sueldo de 5.000 
pesetas anuales, á D. Alejandro Alvarezy Rodríguez, Pro
motor fiscal de término que ha sido de dicha ciudad.

Id. id. Se declara cesante á  D. Francisco de Lázaro 
y Marin, Jefe de la Administración económica de Tar
ragona.

3 id. Se nombra Jefe de la Sección admiñisítrativa de 
la Administración económieá dé Salamanca, ciíyo destiño 
resñlta vacante , cóñ el sutódo de 3.500 pesetas anuales, 
á D. Brlscio Mária Gáraínés, Jefe que ha sido de las Sec
ciones de Foménto.

íBv id. > Se declara césánte, á propuesta, á D. Mariano 
R éixách, Oficial de segunda clase de la Sección adminis
trativa de la Administracipn económica de Lérida, y se 
repone en este destino, con *el sueldo de 3.000 pesetas, á 
D. Fulgencio Fábreques.
' 4 id. Se declara cesante por supresión, á propuesta, á 

D. Juan Gárlos Jiménez de Quirós, Administrador de las 
salinas de Sangonera.

5 id. Se dispone la traslación de destinos entre D. José 
López Arricpuz P in illay  R. AMrés Martínez, Jefes de Ne
gociado^ Üc^^eg'uñdacTáSé, 'con el sueldo de 5.000 pesetas 
respéctivámente, de la Dirección general del Tesoro público 
y de la Ordenación de Pagos de Estado. \  . V

Id. id. Se declara cesante , á propuesta, á D. Gustavo 
Fernandez y Nuñez de Prado, Oiicíe l̂ de quinta clase de la 
Séccion administrativa de la Administración económica de 
Barcelona ; se traslada á este destino, con el sueldo de 1.500 
pesetas anuales, á D. Gárlos Regino Soler y Mora, que lo es 
de la de Valencia, y se confiere esta vacante, con igual ha
ber,' a D. Manuel Torres, Auxiliar de la comisión de com
probación de la contribución industrial del tercer distrito.

Id. id. Se nombra, á propuesta, para la plaza vacante 
áe Oficial de segunda clase de la Sección extraordinaria de 
Propiedades y Derechos delEstadode Oáceres, con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, á D. Juan Suarez Tovar.

Id. id. Se dispone la traslación de destinos entre Don 
Joaquín García Aragoncillo y D. Demetrio Losada y Sán
chez, Administrador é Interventor Vista , con el sueldo 
de 1.350 pesetas anuales respectivamente, de las Aduanas 
de Bernicarló y Blanes.

Id. îd. Se declara cesante, á propuesta, á D. Miguel 
Panseco, Oficial de tercera clase de la Sección administra
tiva de la Administración económica de Badajoz; se nom
bra en su lugar, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, á 
D. Manuel Navarro, Oficial de cuarta clase de la Dirección 
general de Contribuciones, y se confiere esta vacante, con 
el de 3.000, á D. Pedro del Rio Ortiz, cesante de Hacienda.

6 id. Se declara cesante áD. José María Pulgarin, Jefe 
de la Administración económica de Cuenca ;^e nombra en 
su reemplazo, con el sueldo de 5.000 pesetas anuales, á Don 
Bruno Cardenal, que lo es de Avila, y para esta vacante, 
con igual haber, á D. Antonio Sierra, Administrador ce
sante de Hacienda pública, que disfruta 3.500 pesetas de 
haber pasivo.

7 id. Se dispone, á propuesta, que D. Juan Marquidas, 
electo Oficial primero interino de la Aduana de la Junque
ra , continúe en la situación de cesante en que se encon
traba al conferírsele dicho destino, y se nombra para di
cha plaza, con 3.000 pesetas anuales , también en concepto 
de interino, áD . Ladislao Oliver de los Santos, cesante 
del ramo.

Id. id. Se declara cesante, á propuesta, á D. Manuel 
Hidalgo, Oficial de cuarta clase de la Sección de Propie 
dades y Derechos del Estado de la Administración econó
mica de Valencia, y se nombra para dicha plaza, en comi

sión, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. Pedro 
López Fernandez, cesante del ramo.

Id. id. Se declara cesante, á propuesta, á D. Bernardo 
Sánchez, Oficial de primera clase de la Sección ordinaria 
de Propiedades y Derechos del Estado de Barcelona, y se 
nombra para dicha plaza, con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, á D. Vicente Santiago, cesante del ramo.

Id. id. Se declara besante, á propuesta, á D. Eduardo 
Gil, Oficial de cuarta clase de la Sección ordinaria de Pro
piedades y Derechos del Estado de Murcia, y se nombra 
para dicha plaza, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
á D. Eduardo Mezeta, cesante del ramo.

9 id. Se dispone, á propuesta, que D. Antonio Fernán^ 
dez y García, electo Administrador de la Aduana de la 
Bordeta, con el sueldo de 1.50D pesetas ^nuales, se trasla
de ádeseñipenai* la plaza de igual clase y haber de la de 
Paimogo, y que D. Francisco Utrilla, que la obtiene, reem
place á Fernandez y García en la de la Bordeta.

Id. id. Se concede, á propuesta, á D. Eduardo Domingo 
Furundarena, Administrador electo de la Aduana de la 
Fregeneda, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, y á 
D. Manuel Jiménez A liso, Vista segundo de la de Gijon, 
con el mismo haber, la permuta que de sus respectivos 
destinos tenían solicitada.

Id. id. Se nombra, á propuesta, para la plaza vacante 
de Oficial dé tercera clase de ia Intervención de la Admi
nistración económica de Gádiz, con el sueldo de 3.500 pe
setas anuales, á D. Diego Perez de Tejada, empleado ce
sante.

Id. id. Se nombra para la plaza vacante de Jefe de Gaja 
de la Administración económica de Orense, con el sueldo 
de 3.500 pesetas anuales, á D .. Francisco Javier García, 
Oficial de segunda clase de la Sección extraordinaria de 
Propiedades y Derechos del Estado de la misma pro
vincia.

Id. id. Se nombra para la plaza vacante de Oficial de 
segunda clase de la Sección extraordinaria de Propieda
des y Derechos del Estado de Orense, con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, á D. Tomás Alvarez, Abogado 
de los Tribunales.

11 id. Se nombra para la plaza vacante de Oficial de 
quinta clase de la Sección administrativa de la Adminis
tración económica de Teruel, con el sueldo de 1.500 pese
tas anuales, á D. Manuel Martínez de Vejasco, cesante' 
del ramo de Aduanas.

Id. id. Se declara cesante, á propuesta, á D. Antonio 
Boada, Oficial de segunda clase de la Sección extraordi
naria de Propiedades y Derechos del Estado de Málaga, y 
se nombra para dicha plaza en comisión, con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, á D. Ramón Serrano Pingarron, 
Oficial de igual clase de la Dirección del ramo.

Id. id. Se nombra para la plaza vacante de Jefe de la 
Administración económica de Segovia, con el sueldo 
de 5.000 pesetas anuales , á D. Manuel En tero y Pineda,^ 
Jefe de Gaja en comisión de la misma Administración.

Id. id. Se nombra para la plaza vacante de Oficial se
gundo de las salinas de Torrevieja, con el sueldo de 4.500 
pesetas anuales, á D. José Fernandez^ cesante'(féJ’i*amo 
de Aduanas. ’ ‘

Id. id. Sé declara cesante, á propuesta, ¿  Alejan
dro García, Oficial de tercera clase de la ‘Sección extra
ordinaria de Propiedades y Derechos ¿él Estado de Sa
lamanca, y se nombra para dic^^p^za, con el sueldo 
de 3.500 pesetas anuales, á D. tíTOsio Fuentes de Dios.

Id. id. Se declara cesante^^^í^fbpuesta, á D. Francisco 
Galderon y Rayo, Oficial de'^^ganda clase de la Sección 
extraordinaria de Propiq|íades y Derechos del Estado de 
Zaragoza, y se nombréípara dicha plaza, con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, á D. Anastasio García y Go
rdiano.

Id. id. Se deéTé¡to> cesante á D, Eliodoro de Astorza, 
Oficial de priiñérá clase de la Sección ordinaria de Pro
piedades y Refechos del Estado de Murcia, y se nombra 
para dicha-plázá, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, 
á D. Rarúon García Gármenes, que lo es de segunda clase
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de la Sección administrativa de la Administración eco
nómica de Zaragoza.

Id. id. Se nombra para la plaza vacante de Oficial de 
segunda clase de la Sección administrativa de la Adminis
tración económica de Zaragoza, con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, á D. Cristino Huerta, cesante de dicha de
pendencia.

id. Se'declara cesante, á propuesta, á D. Rafael 
Alcalá y Morales, Vista cuarto de la Aduana de Málaga; 
se nombra para dicha plaza, con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, á D. Tadeo Gamarra, electo Vista segundo de la 
de San Sebastian, y se confiere esta vacante, con igual 
haber, á D. Esteban Muñoz y Oñate, cesante delramo.

Id. id. Se separa de! servicio, á propuesta, á D. Antor 
nio Bruguera, Administrador de: Loterías.,, niim. ^4, de 
esta capital; se nombra en su reemplazo á D. José Eramis^ 
que lo es del núm. 19, y se confiere esta vacante á Don 
Joaquín Oajal y Ramón, licenciado del ejército.

13 id. Se declara cesante, á propuesta, á D. Francisco 
Cuervo y Castañeda, Oficial de quinta clase de la Sección 
administrativa de la Administración económica de Ali
cante, y se nombra para dicha plaza, con el sueldo de l.fiOO 
pesetas anuales ̂  á D. José Nuñez y Fernandez, Aspirante 
de la Dirección de la Caja general de Depósitos.

Id. id. Se declara cesante á D. Inocencio Ibarra, Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Sección administrativa de 
la Administración económica de Valencia; se nombra para 
dicha plaza, con el sueldo de 4;000 pesetas anuales, á Don 
José María Tejeiro, O ficial,de primera clase de la m ism a. 
Sección, y se confiere esta vacan te,.con. el de 3iK00, á Dom 
Pedro López Fernandez,

Id. id. Se declara; cesante A D¿. José María Aveleda, In
vestigador de bienes nacionales de Ciudad-Real, y se nom
bra para dicha plaza á D. Vicente Davin, Oficial de cuarta 
clase de la Sección administrativa: de Oviedo. .

Id. id. Se nombra para Ja plaza vacante de Oficial de 
cuarta clase de la Sección .administrativa’ de la Adminis
tración económica de Oviedo, con el suéláo de 2,000; pe
setas anuales, á D. José Labra. i 

Id. id. Se/admite la dimisión que ha. presentado ̂ Don ■ 
Gabriel Alvarez Muñiz, Oficial de quinta clase^deiaiSec- 
cion de Caja de la Administración económica de Vallado- 
lid , y se nombraipariti dicha plaza, á propuesta , .con ;el 
sueldo de l.fiOO pesetaS' anuales,, á D. Julián; TaSoada, 
Aspirante de la Intervención'de Orense.

Id. id. Se declara cesante, á propuesta , á D. Rafael 
Manzano y Lara, Oficial de cuarta Oíase de la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado de/DÓrdoba, y se 
nombra para dicha.plaza,* con §l sh^do''de^.000 pesetas 
anuales, á D. José García, y Pumarino, cesante del ramo.

Id. id. Se nombra, á propuesta, Jefe de Caja de la Ad
ministración económica de Segovia , vacante por promo
ción del que obtenía dicha plaza, con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales, á D. Benigno Perez, Oficial de tercera 
dase de la Tesorería Central.

Id. id. Se declara cesante, á propuesta, á D. Indalecio 
Morales de Setien, electo Jefe de Intervención de la Ad
ministración económica de la Coruña; se nombra para 
dicha plaza, con el sueldo de 6.000 pesetas anuales, á Don 
Timolao Diaz de Morales, que lo es de la de Burgos;' para 
esta, con 5.000, á D. Anselmo Izquierdo, electo de la de 
Córdoba; se promueve á esta, com igual haber, á D. Emi
lio García Moré, que lo es de la de Tarragona; se traslada 
á esta, con 4.000 pesetas anuales, á D. Gervasio Tallo, que 
lo es de la de Albacete, y se promueve á esta vacante, con 
el mismo haber, á D. Pascual Caraacho, Jefe de la Sección 
administrativa de la Administración económica de Al
bacete.

14 id. Se declara cesánte á D. Miguel de Garbalena,
, Oficial de quinta clase de la Sección administrativa de la

Administración económica de Toledo, y se nombra para 
dicha plaza, non el sueldo de 1.500 pesetas anuales, á Don 
Pablo Mata.

Id. id. Be nombra para la plaza vaqante de Oficial de 
cuarta clase de la Sección ordinaria de Propiedades y 
Derechos del Esta.do de Valencia, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, á D. José María Altolaguirre, Oficial de la 
misma cíase de laBeccion administrativa de, la. Adminis
tración económica de Guehca.

Id. id. Se nombra para, la-plaza= vacante de i Oficial de 
cuarta clase de la Sección administrativa de ja  Adminis
tración económica de Cuenca,.con .el-sueldo de 2.000 pe
setas anuales, ó D. Manuel Lop^z Linares i que lo es de 
quinta de la de Palencia, y  se nombra pp^guesta plaza,, con 
elde l.SOO.pesetas, áD. Pedro García. Velasco,. Aspirante de 
la. Dirección general de la Deuda pública./

Id. id. Semombra, á propuesta, para la.plaza vacante 
de Guarda-almacén de efectos estancados de Almería, con 
el sueldo de 2.000 pesetas anuales, áD . José Lp^berá, Ofi
cial segundo de la Fábrica de tabacos de esta''.(^pitah y se 
nombra en su reemplazo,^en comisión, con iguaDhaber, á. 
D. Jcsé Ignacio Be)?gi ,̂. Administrador cesante dé Rentas,, 
de Trinidad de Cuba. .

Id. id.. Se declara cesante, á propuesta, á D. Juan Ma
nuel González, Oficial de quinta clase de la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado de la Administración 
económica de Alava, y se nombra: para dicha plaza, con el 
sueldo de i .500 pesetas anuales^ á D . Vicente Sánchez 
Aznar.

Id. id. Se declara cesante, á, propuesta,^ á D. Juan Ne- 
pomuceno Rodríguez, Oficial derquiuta' clase de la Sección 
de Intervención de la Administración económica de Huel- 
va, y se nombra para dicha plaza, con el stiéldp de 1.500 
pesetas anuales, á D. Alberto Kiesco y Sánchez, Aspirante 
de primera clase de la de Badajoz.

Id. id. ;Se declara cesante, á j)ropuesta, á D. Pedro Ca
ñas, Oficiái de tercera clase de &  Sección de Intervención 
de láb Administración económica de Guadalajara, y se 
nombra jpara dicha plaza, con' el sueldo de 2.500-pesetas 
anuales, á D. Márcos Blanich y Bordoy que lo es de la Or
denación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la 
Gobernación. ^

Id. id. Se declara cesante; á propuesta, á D. José Ber- 
mudez, y Reina, Comisionado principal de Ventas de Bie
nes nacionales de la provincia de Sevilla.

15 id. Se declara cesante, en atención al mal estado de 
su salud, á D. Waldo Santos, Administrador depositario de 
Rentas de Talavera de la Reina, y se nombra para dicha 
plaza, con el sueldo de 2.500pesetas anuales, á D- Antonio 
Perez Valero, Oficial de tercera claseide la Sección ordina
ria de Propiedades y Derechos del Estado de Valladolid:

Id. id. Se .nombra para la plaza vacante de Oficial de 
tercera clase de la Sección ordinaria de Propiedades y Den 
rechos del Estado^de- Valladolid, con el sueldo, de 2.500 pe
setas anualesVá,D.M i^l^,V^ Oficial de cuarta clase 
de la Dirección general de Rentas.

Id. id. Se nombra para la plaz;a,.^vap§nte-de Oficm  ̂
cuarta clase de la Dirección general de RentaS,.non- ieJ sueb 
do de.2.000 pesetas anuales, á D. Felipe Lillo , Escribiente 
del. Ministerio de Hacienda con el mismo haber.

Id. id. Se nombra para la plaza vacante de Jefe dé la 
Administración económica de Tarragona, con el sueldo 
de 5.000 pesetas anuales, á D. Cláudie Herrero, Jefe de Ne
gociado de segunda.clase de la Dirección generaLde Pro
piedades y Derechos del.Estado.

Id. id. Se nombra para la plaza, vacante de Jefe de Ne
gociado de segunda clase de la Dirección general de Pro- 
piedádes y Derechos/del Es.ta¡d,d, con ebsueldp de 5 000 pê -: 
setas anuales, á D. Dionisio Fernandez de las.Guevas, que. 
desempeñadgual epipl^^en la de la Déudá púBlioal j  ,-

Xd. id. Sé nombra para fá plaza vacante dé Jefe de NTe- 
;gbciado de segunda cláse de la Dirección general de la 
Deuda, pública, con el sueldo de 5.000 pesetas anuales, á 
D. Modesto Fernandez y González, Oficial auxiliar del Mi
nisterio de Hacienda con él de 4.000.

Id. id. Se nombra, á propuesta, para la plaza de Auxi
liar de Vistas de la Aduana de Barcelona en comisión, con 
el sueldo de 1.250 pesetas anuales, áD . Antero Luis Mon
tero, Vista cesante que ha disfrutado .el de 2.500.

Id. id. Se declara cesante, á propuesta, á *D. Eduardo 
Valiente, Oficial tercero de la Fábrica de tabacos de esta 
capital, y se nombra para dicha plaza, con el sueldo de 1.500 
pesetas anuales, á D. Ricardo Almansa.

TRIBUNAL SUPREMO;

Sala cuarta (1).
En la villa y norte de Madrid, á 1.® de Julio de 1871, en los 

autos contencioso-administrativos que ante Nos penden, segui
dos entre D. Francisco Lacam bra, hoy sus hijos y herederos 
13. Fernando yD. Juan Lacambra y Pujadas, representados por 
el Licenciado D. Francisco Vilanova Sabble, y la A dm inistra
ción general del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, coad
yuvada por el Licenciado D. Ignacio de Tró y Hortelano, en 
nombre de D. José Espona y Barnolas y D, José Parés y Grdeig, 
sobre revocación de la orden del Ministerio de Fomento de 30 
de Enero de 1869 que le denegó autorización para dar mayor 
elevación á una presa destinada á utilizar aguas del rio Ter:

Resultando que en 31 de Octubre de 1867 acudió D. F ran
cisco Lacambra al Gobernador de Barcelona en solicitud de que 
se-aprobasen las obras que habla-ejecutado en la  presa cons
truida para aprovechar las aguas del rio .T er, como motor de 
las fábricas que poseía en las masías de San Hipólito de Vostre- 
gá, y se le autorizase para aumentar 30 centímetros la altura 
de dicha presa, en cuya virtud se dió principio á la instrucción 
del oportuno expediente:

Resultando que anunciada debidamente la anterior preten
sión se opuso á ella D. José Espona, alegando que era dueño dé 
las aguas del rio Ter en el punto donde Lacambra intentabá le
vantar la presa: que dicho sujeto estaba obligado á su favor á 
no levantar la citada presa: que tampoco podia elevarla/ porque 
perjudicarla la concesión que tenia otorgada'y prorogada por un 
año en Real orden de 2 de Abril de 1868 para construir un mo^ 
lino; y D. José Parés se opuso también, fundado en que el soli
citante estaba obligado á no levantar más la presa, y que con su 
proyecto aum entarla .el remanso, d e . las ag u a s , perjudicándole 
en su propiedad; en que no podría su ganado vadear el rio en 
los puntos de paso, y en que serian frecuentes las inundaciones 
de una buena porción de terreno de su propiedad:

Resultando que pedido informe al Ingeniero Jefe de la pro
vincia lo evacuó diciendo que de lo manifestado por el Inge
niero que habla inspeccionado la  localidad,.resultaba que el au 
mento de 30 centímetros á la altura de la presa era incompa-

(1) Recibidas en el dia de ayer.

tibie con la concesión otorgada á D. José Espóna, de la cual no 
habla hecho uso todavía y llevaba consigo mayores perjui
cios á la propiedad de D. José Parés, por lo que opinó que 
podia legalizarse la altura actual de la presa refiriéndola á^un 
punto fijo é invariable: que la mayor elevación sólo podía otor
garse declarando caducada la concesión de Espona y obligando 
á Lacambra á ponerse de acuerdo con Parés respecto á los per
juicios que pudiera este sufrir; y que en todo caso podia con
cederse al interesado que elevase la presa 10 centímetros:

Resultando que oida la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio y el Consejo provincial, cuyos informes fperon desfa
vorables á Lacambra en cuanto á la elevación de. la presa, el 
Gobernador de Barcelona, por decreto de 10 de Julio de 1868, 
acordó legalizar las obras construidas y conceder autorización 
para elevar la presa existente de que se trata á la altura que á 
juicio del Ingeniero no pudiese irrogar perjuicio á los aprove
chamientos existentes y á la concesión de D. José Bspona 
miéntras está^no'se declarase caducada:

R esu lta n d o  que habiéndose alzado Espona de, esta resolu
ción y remirtMose el e^ed ié^ te  a l MinistéMo de Fomento, in - 
iHfmó enísir:vista la ^ c i A  5.® de íá Juntlt consultiva de Ca
minos, GanMés y^Puértos^ue grocédia legalizar el aprovecha
miento que disfrutaba Lácámbra: que no procedía la autoriza
ción que solicitaba para elevar la,presa existente en tanto que 
no se declarase caducada la concesión que se hizoá Espona; y 
que en esta caso tampoco podria otorgarse sino con el consenti- 
miento de Párés, dictándose posteriormente, á propuesta de la ' 
Dirección general de Obras públicas, la orden de 30 de Enero 
de 1869 confirmando la proyidencia del Gsjberhador legalizando 
las óbras-, y dejándola sin ¡efecto en la parte ¡que» comprendia la. 
autorizacioB concedida para dar mayor elevación a la présa 
mencionada.

Resultando que contra dichaúrden y solicitando sú-^reyóca- 
cron en cimrtto *nó permitía: á D. Franciscó; Lacambraríelevárla 

, presa de 'que .se Trata en los Términos para^que le autorizó el 
Gobernador de la provincia, dedujo demanda representado por 

• el Licericiadó D. Francisóo Vilanbva y Sabble con fecha-5̂  de  ̂
Mayo deisl869, alegando que e ra  indiscutible-su -derecho para 
elevar la presa hasta la altura que el Gobierno civil estimó que 
no causaba perjuicio á otra persona : que la ley de 3 dé Agosto 
de 1866 consignaba el principioíde. que el Gobierno‘.se'Obligaba 
á conceder elíaprovechamiento de aguas de los rios,- no sólo 
cuando tuviesempor objeto el desarrollo de una industria y ,de 
proporcionar un médio de subsisténcia á un consideráble n ú - 

 ̂mero dé familias,* siñolcuando se tratase de • un beneficio parti- 
:cular : que la oposición de Espona y Parés no era admisiblq,^
' porque según los artículos 32 y 33"de la citada ley éráh deL 
dominio público , y por tanto inapropiables laságüág:délosrios*:

; que la cesión que del aprovechamiento de las del Ter decía ha
bérsele hecho, aun cuando se. le atribuyese valor, no podría 
entenderse sino de las aguas, miéntras pasaban por delanterde  ̂
su propiedad supuesto el art. 34 de la referida ley : que según 
el 193 los opositores no podían impugnar válidamente la au to 
rización solicitada por el demandante aun cuando sus títu 
los reuniesen los requisitos legales , y sólo hubieran podido pe
dir la indemnización correspondiente: que la. concesión de 
aprovechamiento pedido por Espona habla caducado , y aun 
cuando no ; tampoco ‘po-dria ser péhj'údicada^^ porqué' su prédió 
estaba aguas* arriba del de Lacam bra, y que el Ministerio 
de Fomento^ desestímando la pretensión de este fundado-en 
los derethos particulares que. alegó Espona , había infrin- 
gidoTos-artícuíos 296 y siguientes de la repetida léy y 4T i.® 
de la ’órden de 4 de Noviembre de 4868, según los^qué la, Admi- 

. nistrqqion*.epi^ el caso presente, no podía Tener e¿ cuenta sino 
' láS'Wtráiéibtrfe la obr¿ Ta Tocálidad; y  en
manera álgüúa>podia deeidir sobre derechos de dominio, pose
sión, servidumbres, indemnizaciones y preferencia da aprove
chamientos que eran de la exclusiva competencia de los T ribu
nales de justicia: -

Resultando que reclamado el expediente gubernativo, admi
tida la demanda y declarado decaído del derecho de ampliarla, 
la contestó, el Fiscal pidiéndo se absolviese á la Admi
nistración, deciarando subsistente la resolución reclamada, 
fundado en que se hallaba justificada la revocación de la 
providencia del Gobernador, que no debió desestimar las re -  
clamacitínes de Espona y Parés- é informes, facultativos y .del 
Consejo provincial, puesto que la; construcción de obras* en los 
rios se habla de decretar sin perjuicio de tercero, según lo pre
venido en la ley de aguas, especialmente en su art. 495; y en 
que igualmente se hallaba justificada por ciianto en la disposi
ción 4* de la Real orden de 48 de Diciembre de 4865 se manr^ 
daba fijar la altura de las presas en las concesiones que desde 
su fecha se hiciesen, y esta fué otorgada sin cumplirse con el 
precepto enunciado: ^ ^

Resultando que notificada la  existencia del pleito á D. José 
Espona y D. José Parés comparecieron como coadyuvantes, re 
presentados por el Licenciado D. Ignacio dé Tró y Hortolano, 
contestando á/Su vez la demanda' con la pretensio'n de que se 
confirmase el extremo de la órden de 30 de Enero reclamado 
por Lacambra, apoyándose, además de lo expuesto por el Fiscal, 
en que para que - pudiera tomarse por punto de partidála su 
puesta caducidad de la concesión de Espona, debiera preceder 
la tramitación marcada en. la ley de aguas, y ni aun entónces 
procedería la elevación de la presa sin obtener ántes la avenen
cia de Parés; y en que los pactos de particular á particular eran' 
obligatorios á los contratantes, y la Administración los yéspe- 
taba cuando no usurpaban atribuciones de la misma, y de con
siguiente Lacambra que se habia comprometido á no'elevar la 
altura de la presa sin prévio asentimiento de EspQna/mo podia 
evadir ese solemne compromiso:

Resultando que por otrosí pidió esta parte que yá por vía 
de prueba, ya para mejor proveer, se reclamá^é del Ministerm 
de Fomento: la noticia oficial d e i a  subsistencia de la concesión 
otorgada á D. José Espona, á que se acordó se tuviese presente 
á su tie^npo:

Resultando que posteriormente se denegó al Licenciado Vi- 
lanova la autorización para replicar,, y se.hubo al mismo por 
parte en nombre de D. Fernando 'y  D .'Juan Lacambra 
jadas, hijos y herederos de D. Francisco, que habia fallecido :

Vistos, siendo Ponente-eLMagistrado D, Gregorio Juez Sar
miento: , . . , .

Gónsiderando^ué en éste pleito puedn s*er objéüo de d is
cusión en via conteneiosa éxlsténcia dq los': perjuicios que 
puedan experimentar D. José Espona y Barola y D. José Parés 
por la mayor altura que D. Francisco Lacambra prétende dar á 
la presa que. tienn* construida‘Sobre el rio ̂ Ter, reservando á los 
Tribunales ordinarios; ̂ el conocimiento de las-demás.cuéstionés 
á que puedan dar origen los derechos .civiles que asimismo se 
invocan por aquedfósí

Considerando que según los informes emitidos por el i Inge
niero comisionado al efecto por el Jefe del ramo en  la  provincia 
de Barcelona^ por el del Consejo provincial y por el de la Sec
ción 5.*' de la Junta consultiva de Cam inos, Gánales y Puertos, 
aparece d e :u n  modo indudable la certeza de tales perjuicios, 
toda vez que en ellos se afirma que con la mayor elevacioñ que 
se intenta dar á la presa quedaria inu tiliza ia  la concesión he
cha á D. José Espona para la construcción de un molino á la 
parte superior de aquella, porque: e l más ligero aumento de las
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aguas del rio bastaría para que estas penetrasen en la acequia 
de desagüe, impidiendo el movimiento ^el receptor á causa del 
mayor remanso que formarían por eí poco, desnivel que existe: 

Considerando que si bien el referido Ingeniero manifiesta 
también en su informe que en años muy escasos de agua, en 
que las del rio decrezcan con notable exceso porque el estiaje 
de invierno haya excedido á los ordinarios, podria autorizarse 
á Lacambra para elevar provisionalmente la altura de la presa, 
semejante autorización la rechaza la Sección de la expresada 
Junta consultiva, porqué además de ser momentánea y las que, 
pasada aquella circunstancia, que ocurre muy de tarde en tarde, 
hubiera de destruirse, seria un gérmen constante de pleitos y 
disgustos entre ambos interesados:

 ̂ Considerando que en los referidos informes se asegura tam- 
-bien la certeza de los perjuicios que D. José Parés;ha de expe
rim entar en sus posesiones si se accediese, á .la .solicitud de 
Lacambra, porque quedarían expuestas á frecuentes inunda
ciones:

. Considerando que en esta clase de cuestiones,;puramente de 
Hecho sujetas al reconocimiento de personas facultativas, son 
altamente atendibles los informes periciales, máxime si, como 
sucede en el presente caso, no se ha practicado por la parte á 
quien perjudican género alguno de prueba para desvirtuar lo 
que de aquellos se desprende:

Considerándo q u e ,aun cuando por parte de Lacambra se. ha 
alegado la  caducidad de la concesión hecha á D.. . José Espona 
para la construceion del molino, , no resulta probado tal hecho, 
y ni aun siquiera ha,in-tentado probarse:

Y considerando que la orden de 30 de Enero de 1869, dicta
da por S. A. el Begante del Reino, únicanxente, .ha sido recla
mada ,en su.segundo extremo, ó sea en la. parte en .que . se de
niega auD. Francisco,Xacambra la,.autorizacdon.para.elevar á 
mayor altura la presa ya mencionada;

JEallamos que debemos.a.bsolYer.y.,absolvemos á la A.íhni- 
nistracion.general .del,Estado d a la  dem anda.deducida. 
Licenciado. D. Francisco Yilanova, Sabble á nombre de Don 
Francisco-Lacambra y Pont, hpy.de sus hijos y herederos, ; y 
declaramos subsistente la orden de S. A. el Regente del^Reipo, 
nxpedida;por el Mimsterio.de,Eprnento en-30 de.EnerpÁdell869, 
.emla partean.que.hasidpi4[‘eclamada. /

Así por esta, nuestra^ sentqncia ,.4 ue sq .publicará ¡einida B a 
c e t a  ofici^ .y.se, inse^taraen ls,£olejGcion /sacándose

;al efecto las ,cp,pias, necesarias ,,devolYÍéndose..eL,expedianta.gu
bernativo a l Ministerio .de .Fomento con , l a . oportuna cBi^ifioa- 
cion, lo pronunciamos, mandanios y. firmamos. =f^Mauricío ,Gar
cía. =^G-regorio Juez 3arm iento,^José Mai;ía,.IÍprreros, de Te
jada. =  Juan Jiménez Oueqca. .Luciano Bastida* === Ignacio 
Vieites.===José. Jimenez,,Mascarós. , ' ,

Publieacion.==.LeÍda publiGada .íué' la .anterior ^sentencia 
por el Excmo. Sr.,B .. Grego''rid Jue^.Sarmientp,,iMagístrado .del 
Tribunal Supremo, celebrandaaudienéia públieadaSala.^ 
h e  que,certifico,como, Seprétaria Rélatop ém iW cid  á  i*.® de Ju
lio de. d87,i.=?p£njrique Medin^^

Bn la villa y. corte.he!>Madr de d87i.ihm el
pleito conténcióso.- administrativo que ante Nos pe nde, en.*pri- 
m eray .única iastarmia,J3pguido.en tre el. catedral he Se*
v illa , representado por e l Licenciado D,: José .dé Cárdenas ̂ y^Ja 
Administracioníigéneral deL.Estado , qpé lo;es. ppr.elM inisterio 
íiscalj ;.sobre í^eVQcacion de  ̂la orden, de S,.. A*'el,. R^g;ente, .del 
Reino de-S9,de Julio de 1869 que canceló un crédito y anuló 
unaroarga.de justicia:

Resultando que D. Francisco de Contreras Chaves, por su 
.tiest§^mento,vOt^^do,emSeyiilareu£kdp-Julm deh679^ dispuso 
que.del rem anehta áe- itodoBv,sus. bienes,, deapups de cumplidas 
las mandas- y.cláuauiasreuvéLcii>ntenidas^fuase?jiere4era.usu
fructuarla su cónyuge Doña Ana María .de Ye - Haza r  ̂sucedí en-  ̂
do después el Cabildo de J a  iglesia .catedral;:para que todo lo 
que Importase el caudapjse emplease en TOnta, y con esta se 
hiciese fiesta religiosa alSantísimo.Sacramento en los tres dias 
de Ca7*ne5íolendas de cada un año , invirtiendo el sobrante en 
dar un dote á una doncella pobre , prefiriendo á-las de su li-  
naje y,de la  de dicha suimujer, y no .h a b ié n d o la , ; 4 - J a p a 
reciese á los señores de dicho. Cabildo, quienes nombró ipatro- 
nos y administradores de la fundación:

Resultando que fallecida Doña Ana María- de Ye-Idazar, el 
Cabildo catedral de Sevilla admítió.rla fandacion y dispuso de 
sus bienes, gravando á favor de aquella los propios de la.̂  cor
poración con =ouatro'par.tiáa^^ée>cenéos^alvredim4rf=:io^ rédi
tos ánuos de 9.¿^6 rs .^£  mrs. se destinaron-para los gastos del 
triduo solemne que^eíhaciaíGn. lo s h ia s  de? Carnaval, y fueron 
rebajados como carga que gravitaba sobre dichos bienes al ser 
devueltos al Cabildo por la ley de 3 de Abril de 1845, á conse
cuencia de la inGautacionhéecretada por la de 2 de Setiembre 
de Í841: ^

"Resultando que la  administración de este patronato pasó' 
con la de otros á la Junta dn'gobiernohel Hospicio provincial 
de Sevilla por Real órdende 7 de Abril de 184^, cuyo estable
cimiento reeibia los réditos del capital y libraba el Gabiido p ara  
el cumplimiento de la festividad, hasta que incautado el Estado 
de los bienes afectos á , la imposición en virtud dé la ley de 1.® 
de Mayo d e 4855, reclamó en 1857 8.730 rs. que gravaban á to 
dos los bienes de este, con destino á la función del triduo de 
Carnaval,expresando posteriormente que en 1849 lo había he-, 
cho ya el Cabildo catedral: . ^

Resultando que á consecuencia de tal reclamación se formó 
expediente en la Dirección .general de Propiedades y/Derechos 
del Estado, en eLque con fecha n ̂ 5 de ̂ -Febrero'he 186^ recayó 
acuerdo de la Junta superior de Ventas, reconociendo el dere
cho réclamádo á4avor, no de la Junta peticionaria, sino del 
Dean y CaMldo catedral dé Seviila. como patronos y adm inis
tradores dé la memoria de GontreFas,' y en su lugar y en virtud 
de la ley de l.®'de’Mayo de 1855 á favor dél Estado, con la obli
gación-de. entregar los* réditos:de los cuatro censos al cabildo 

: para; el fin á qúp'por la fundacioix fueron destinados, mandando 
el'.abono á* dicha corporación de 58*4^7 rs. 90 ' céntimos-por'las 
anualidades dé'í84^ a l 48 en Deuda' delm aterial de l Tesoro,"Con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.® de la ley de'3' :de Afesto 
de 1851, y el pagorá l^  misma de 18.910 t s : f i l  ^cénts. enmétálico 
por las decursasheá!Íe4856 á 1861;' eantidades que arrojaban las 
liquidaeiones'practisadáis’por la Administración provincial del 
ramo, deducidos los j^ fó s  hechos á cuenta de la últim a ŷ  el 10 
por 100 de administración:

Resultando que pasado él expediente á la Dirección general 
de la Deuda para que Hevásef á efecto lo Telativo al pago de 
losl58;1^7 rs; W e é n ts . en 'D euda del material, á-petición 
fiécai se devolvió el expediente á la Dirección general hé Pro
piedades y Derechos del Estado para su ampliación , á h ri de 
que se hiciese constar oñcialmente si se habian celebrado las 
funciones ^lSantísim o Sacramento en los tres-dias de Carna
val de los años del 4^ al 48 inclusive, y en caso afirmativo de 
qué" fon dos se costearon; asimismo si ántes * de 1857 se habia n 

“reclamado las decursas correspondientes á dicha época, en cuyo 
caso-se acompañasen todas las solicitudes ó comunicaciones 
que se hubiesen hecho ó pasado con tal objeto; pues con arre
glo al art. 18 de la ley de Contabilidad, el 9.“ de la ley de 3 de 
Agosto de 1831 y el 3.® del reglamentó para sú>ejecucion, s in o

se hicieron antes las expresadas reclamaciones está prescrito ó 
caducado el crédito; y por la comunicación del Administrador 
del ramo en Sevilla de 18 de Febrero de 1863 aparece que en 
el período de 1842 á 1848 tuvieron lugar las funciones del tri
duo, cuyos gastos fueron satisfechos de sus propios fondos, y 
que las comunicaciones que mediaron sobre este asunto, y exis
ten en aquella dependencia, datan de 17 de Enero de 1857, por 
cuya razón no las rem itía; y el Administrador de Hacienda pú
blica, en oficio de 15 de Marzo de 1869, manifiesta que no le ha 
sido posible encontrar ningún documento original referente á 
dicha reclamación:

Resultando que, , de conformidad con el dictámen de dicho 
Fiscal de 11 de Junio de 1869, por estar acreditado que el cré
dito que se reclamaba era proeedente.de una fundación de ca
rácter eclesiástico, siéndolo también la corporación encargada 
de la administración de los bienes, y teniendo en cuenta que 
en el párrafo tercero de. la órden de.28 de Enero de 1869 se 
disponía la  cancelación y amortización de todos ios créditos, 
cuyos productos estuviesen aplicados al culto y no exceptuados 
de su incorporación al Estado por el art. 6.® de la ley de 2 de 
Setiembre de 1841, laJunta .de la Deuda acordó en sesión, d e 25 
de Junio de dicho año la cancelación de( crédito de que se tra 
t a , importante 584^7 rs. y 90 cénts., dándole de baja en la 
cuenta respectiva, y que se pusiera en conocimiento del Minis
terio por si estimaba éon.veniente no continuar.pagandoúioha 
carga de ju stic ia , cuyo acuerdo fué confirmado por órden deV 
Regente del Reino de 29 ú e .Ju lio  siguiente,.previniendo al 

. mismo, tiempo que.se anulase la.carga.de justicia, que fué reco
nocida por el concepto expresado :

Resultando que contra» la expresada órden , yapara obtener 
su re vocación,.,declarando subsistente la carga.fie.justjoia refe
rida, yicon derecho al Cabildo catedral de. Se villar, a l  aban o, .de 
los . réditos vencidos desde 1842 hasta 4848f á  nombre»de,.,este 
dedujo demanda contencioso.'administrativa.el Licenciado Don 
José de Cárdenas con fecha 13 de Enero de 1870, alegando que 
era?axroma4 jurídico ineontrovertihle queJa^prim eraJey d é la s  
fundaciones estaba en la ^voluntad de/sus iinstituidores mani
festada por cláusula term inante y clara,: ’jque la  .fuadacion ins- 
4ituiída; porjGonJperas ChavesdeMa»dreputarse famiUaE con.barga 
^ireHgmsa:: queoens^ddlücodseeptov laaiscepcion d^;susibáenesihahiai 
r sido; jgonsigiiad&« todas^las leyes d e  cdesamortizacian; >m oom-: 
;preffliéián»dose .en J a  meauitaiBion y -venta ordenada iporJa,l;ey ' 
vde 2dn>Setiembre{ de 18411 ni.en-la. enajenación dáspuestaítpor. 
las de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de Julio de .4856, y los, Cjuédltosi 
fi?ep»esen,tativos de tales bienes estaban.rnandados*pan;v^eiitir por- 
.el art. 7.® de la órden del GobiernorPDoy,isidaal deí#.idf!#Enero .i 
de 1869; y que s ld a le s‘Menes.*,pQrJo^4aíQ^,m 
objetorde inaautamon«y.ívanfta¿pí(^ Ewtado,'>al areconocimiento i 
como carga de |usticiademq«BÍlasdeígueicye|wasp y?Ja:aenvep- ¡ 
sioaidelos: créáitos^qüe en repFefiea&ita¡GÍon«de.otiJo&dejgualpro- 
cedemciafcitietiandn-la actualidad, era perfectamente procedente, 

' y Jegal: , . ’ . í
RasidtsmdO'qiiei reclamado el expediente.,gubernativo y a d - ; 

ímhádaíiafs^áématnda  ̂ría- am plió; e l  Lieenciado Cárdenas insís- : 
.«liend© enmu soliciktd. yragregando queyaiunmúando ios censos j 
/^eu fue^seoconvirstiefion Jos &6nes.idot(aie^^ Ja íimá&¡ekm ée \ 

Contreras Chaves gisavabaní^aobre» l a . masa general.de» Jos del 
Gahildo,4.o0nstitzdan;unjMíauáaLindependÍ0iite coivAplioaeiomtó 

* t8rmíiífí.ada% y p e r  rlotítanio/.no ise hallaban sometidoa Ailasudie- 
p©9icáones.fK>rrrque: se.irigiera.*4aquelv’ sino á JaSique.afeetapantA 
la fundaeion de- que formaban .p a r t e q u e  t siendoj famlUaríJa 
fundacion y ie8tirnando.-su caráiCtecTgeneral benéfico,y lo&?cródí¡- 
tos correspondientes. á ella, deben ̂ ;oonvertirse -según. dispone, el 
artículo 6.® de la citada órden del Gobierno Provisional de 28 

-de Eneror^de; 4869aique ha sido'errónea Ja-.aplicación que se 
hizo en Jai-resolucáo4a..'ímpugnaidai>díeJ fart. 3.?de4aímisma órden: 
^que7e®nrco»&lteados. cqnacik)ea«ga;de hieaesi ealesiásticos enaje- 
tttados.dibrfimBnte's^por. elíSstado; sunsatisfacséloanpor éhfué.oon- 
ídieion establiecida en el iarL.89 del Gkmcordato de 1831;'y,que 
la carrrauitaoion íque papaYel cumplimiento de» oa(irgaa^s^pi?pp0f- 
nia en el art. 11 del convenio adicional al referideijQotttOQrdató, 
era propiamentejuna redención, y reflSt¿t̂ 8̂gúJî 'iaŝ  «egLa»y p rin - 
:cáípiosíd8f(¿ípechov en'4anto»'nô ŝ̂ ^̂  ̂ en nada alteraba, ni
modificaibaJa aaaturaleza y  condiciones de la carga o gravamen 
sobre que ii;ba?.á recaer; .de» modo q u e , : reconocida Jegítim a- 
mente ia:cargade justicia á favor de la fundación de Oontreras 
Chaves, en tanto la conmutación no. se.llevase.á»cabo-.,debia 
.s-ubsistir para*.queí:no:ndejasenv de icumplirse los..fiaesupiadosos 
;ídeda Jnistifeúcion r ^
, .Resultando que emplazado.el Fiscal, contestó en 26 do D i- 
éLembre de-1870 solicitando.se . absolviese.áJa Administraoionj 
eonirm andoJaíresolucion:recurrida, fundado en .que era.ex- 
tric^m ente legal eonaiderando Jos créditos, como eolesiás ti eos, 
)segun eLpárrafo teroera.de. la órden del Gobierno Provisional 
d e '28 de Enero de 1869; que á-los citados créditos na  les cor- 
responáia ninguna d aJas cinco excepciones establecidas en el 
ar:tíeulo6.® ¡de Ja ley de 2 ,do Setiembre .de4841, n i  aun  Ja 
tercerav pues» para hailarseien ella.era.necesario que estuviesen 
especialmente dedicados á objetosi de'baneficencia; que la fun
dación no 'era/fam iliarporque su> objeto esencial era Ja  cele
bración del triduo y! sólo accidentalmente, cuando hubiere so
brantes, habian de dedicarse estos á la, dotación de una don
cella y no podía admitirse que lo accidental y no lo esencial 
diese carácter ám na fundación: que aunque se quisiera admitir 
que los parientes del f undador teiaian derecho á  algO; seria á lo 
sumo y por equidad á que se les considerase con derecho á la 
cantidad en que hubiese consistido el sobrante: que era clara
mente aplicable al caso el i art. 7.® del R eal decreto de 41 . de 
Marzo de 1843, que determinó que eran enajenables sin deduc
ción alguna de su valor los bienes que disfrutaba directamenteel 
clero secular, aunque tuvieran sobre sí cargas piadosas d a la  
índole de las referidas, en cuya virtud en el caso actual el Es
tado habia podido vender los bienes sin consideración alguna, 
quedando sólo á su cargo y no a l del Cabildo J a  obligación :de 
proveer en todo caso alcumplimiento de la carga dotal por ra- 
deacion, conmutación ú otro medio, y que aunque no se con
siderase que por carecer de • personalidad-el Gabiido deman
dante para nedir á nombre de los que no representabardehia

.-absolverse a l  Estado'de la»donianda;‘ihabia^este."dorser absuelto
en ' todo oaso' por lá  falta de- demostraeioa dC' la  exifítencia» Áe 
los^paarlentes, en cuyo caso Jos biones«serian sieiíipre enajena- 
bles con- arreglo.al art.  ̂2.*’ ídeJ^exprasado Real decreto de41 de 
Marzo de 4843 y demásdispoBieiones. concordantes r.sobre des
amortización:

Resultando que •verificada J a  vista en el dia 40 de Abril 
de 4871, en el49  se acó’̂ dó'por la Sala para .mejor proveer, y 
sin necesidad-de nueva vvista, que^ se di rigiese? carta-órden al 
Juez decano de los de primera instancia de Sevilla para que, 
con citación del demandante y d e l Ministerio fiscal y con vista 
de los libros de Contaduría y demás antecedentes que. existie
sen en la 'Secretaría del Cabildo catedral relativos á la adm inis - 
tracion de la fundación de D. Francisco Gontreras Chaves, h i
ciese constar la cantidad que anualmente^se haya, invertido en 
ja función del triduo al éantÍBimO'Sacmmento y la  form a en 
que se haya distribuido; y si hubo algún r sobran te en qué ^se 
invirtió y si se destinó ád o tar alguna doncejlapobre; expresan
do las ocasiones: en' qoerse verificó y  si Ja ' dotada, pertenecía al 
linaje del fundador ó de su mujer; practicanfio igual diligencia

en la Junta de gobierno del Hospicio provincial por el tiempo 
que administró dichos bienes:

Resultando que verificado así, aparece que en el año de 4864 
pagó el Cabildo 8449 rs. 45 cents, por réditos de los capitales 
impuestos sobre los bienes del Cabildo á favor de dicha funda
ción correspondientes á los años de 4863, y 4.282 rs. 2 rars. por 
los gastos del triduo; en 4865 8.449 rs. por los réditos de 48,64, 
y 4.681 con 67 cénts. por los gastos del triduo; en 4866 8.448 
por los réditos de 1865, y 4.753 rs. 72 cénts. por el triduo, sin. 
que se acreditase si hubo sobrante y en qué se invirtió: que en 
4867 se gastaron 7.250. rs. en el triduo; en 4868 44.327, sien
do 45 de ellos por. fijar edictos llamando á parientes para, dotes 
del.patronato;.en 4869 44.553 rs.36 cénts.; en 4fi70 46.569 rea
les 35 icánts.^-apareoiendo que/en los.años referidos entregó el 
Cabildo al Hospicio provincial por .indotadas la , suma de 2,559 
reales 6 cénts.:

Resultando que según los dato.s suministrados por el Ad
ministrador de patronatos de la provincia de Sevilla en el año 
de 1852se.entregaron.al Cabildo,para triduo 6,534 rs* 24cént,s.; 
en 4854 por gastos del triduo de 4853 6.534 rs. 24 m rs .; que 
en 4856 se le entregaron para el triduo, 6w548 rs.; en, el año 
de 4857 8.000 rs. para el mismo objeto de 4858; en 1859 8.000 
reales, pero sin decirse para qué a ñ o ; en 1860 49.094 rs. 94 
céntimos, resto de las cantidades destinadas al triduo en los 12 
años anteriores; y que liquidadas cuentas de dichos 42 años se 
habian entregado43.647 rs. 42 cénts., y por esta nueva entrega 
de los 49.094 rs. 91 cénts., unidas ámbas componían 92.742 rs. 
33 cén ts.: que en 4864 se entregaron al Cabildo para el triduo
8.000 rs. ó igual suma en* 4862: que entregada una cuenta ren 
dida por el Direotor. del Hospicio, que adm inistraba el patro
nato desde el año de 4842 al 54, no aparece ninguna partida de 
data correspondiente al mismo , haciendo referencia«^do' lo que 
debia'elCabildo 'porrdiohosfaños:. resultando, por último, qfue 
desde 4783Jiasta'fi36 satisfizo el • Cabildo 284.706 mrs.»»de ándi
tos cada año; habiéndose librado cuatro dotes-de á 2 0 0 dueados 
en dos»añosHÍe 744 y. 747 en herederas de Doña rMaraUi^ígnacia- 
Sotom ayor:

Yistosy siendo-Ponente'ehMagistrado D. Ignacio Y ieites:
Oonfsíáeraiido <quei 1é̂ fundaoion 'erigida por D. ^F^rancieeo 

Contreras yjGhaves eHest»»eiitO’quei otorgó en. 24 :̂de J i^o  
•de • 46-79,! ?por̂  sm matubiiíleza y obj oto tieno^el ^earácter Ade» pia
dosa ,•» puesto que-los productosido Jos ? oaprtolesvque lo eon sti-  
-tuian fueron?destinados'principalmente al culto .espeoiabdevia 
solemne función religiosa que habia dereelobwseeín losf re6idj4S 
deCarncstolendas de -cada año en la Catedral de Sevifiâ '̂ y el 

- sfbrante que de^ésta^resul'tase, si lo hubiese, »̂ para dotar á una 
doncella pobrerpirefifriendo ádas* de- su iinaje:

GoBsideramdofque por dtósposieion ex|tresa del fundador, cor
responde al Oabildo' d^ dichar ootedrairel patronato yv adminis
tración de :la *''refeiridaMÍnstitucion, á* quien en tal coaeeptofee 
entregáronlos bdenes pertenecientes á la misma, losqueveBa- 
jenó é invirtió su precio en'ateaciones de Ja. corpocaciomrgra- 
vando/fontal motivo*«sus 'propios con cúairoícensos á

(favop'ite la‘!hiteda'fundación , curyos^^cédiéosfarmalesfascienden 
. á?lá)"C3ihtidfid' de. 9:226» ips. *yí22?«irfi.:

í 0 (msyerandoi(|üeen'‘Virtúdd:e! ló^i^spuesto en las leyes d e 2 
-deéSetiembpe de-4*844 y í f  de'HMayo tde i4855"S0 ‘vendierí>n'»los 
bienescdelpredicho Cabildo; libres de Jodo gravámeii, confoiMae 
á lo prescrito en el art. 7.® de la Real órden-de 44* de ¡Mamo 
áe iS i2 , sin  ̂ perjuicio de que el Estado quedara en la oUigacion 
de 'proveer'al mmp^ñmiewto ée las'eargas eowqm^esiában afeetos 
por^redeneron/oammutadon ú otro medio eonciliable; y 'cn iital 
supuesto por acuerdo de Ja  Junta superior de Yentas de < 2 5 /de 
Febrero de-4862 se» reconoció'al GabildO'diemandaiJíte, comoi .pa 
trono y adm in^stradorde lam encionadafundación,ieldesecho á 
peroibir los 9.226 rs. y 22 maravedís anuales‘ Correspondiea.tes 
á los réditos de los indicados cuatro eensos:

.; Oonsideraiidó que los bienes» y reréditos que el* clero secular 
y  regular? poseía? en calidad ̂ de 'patro o o"; f admii n ist rador ó *. c uím - 
«pl!rdor*ée cargasópcadosas .puramente teeleslástieas, ? noi enaufide 
sin^Kífiasrvaíperteae'aoia, porque.sus productos estaban eonsa- 
cgnados á ?obíetosie©peci»les,' según lá' voluntad' defsúe reepeetóTos 
fundadores, que debe ser respetada y cum plida:

Considerando que con t este propósito el-Gobierno * se ?coni - 
prometió en* el art. 39 del Concordato con la Santa Sede de éSbl 
k responder siempre p exalusivámente de las cargas de tal Ín 
dole’impuestas sobre los bienes eolesiástieos que se hubiesen ven
dido por el Esbado  ̂ Ivbres de'&ste gravamen, y que para su eum - 
plrmiento'»por e l art. 44 d e l convenio adicional al mismo <de 7 
dé Noviembre de 4359, publicado como ley en 4 de Abril de 4860, 
se obligó á satisfacer una cantidad alzada que guarde la posible 
proporción con las mismas cargas pava lo cual'se’habia de in s
tituir la -comisión m ixta q u e  determina:

Considerando que en el mismo sentido por el art. 5.® de Ja  
órden- del Gobierno Provisionalde 28 de Enero de 4869, al de
clarar la cancelación de los créditos que el clero secular y re
gular percibía por los expresados conceptos, prescribe que 
saque una nota ó' relación expresiva'de la fundación á cuyo fa
vor se halle expedido, su clase, importe del capital nom inal^y  

Ja'TButa que produzca con los demás datos que designa, á finrde 
que pueda tenerse presente al pojar la cantidad alzada que haya 
de reconocerse'al clero, cuando se lleve á efecto lo dispuesto ten 
el citado a r t .»44 del convenio adicional de 7 de. Noviembre 
de 4859:

Considerando, por lo expuesto, que si bien procede la^eance- 
lacion de la carga de justicia ó crédito que solicita el Gabaldo 
catedral de Sevilla en calidad de* patrono y administrador de la 
institución piadosa á que se contraevaegun Jo  resuelto en el p re
citado art. 5.® de J a  'érden del Gobierno'Provisional, indispen
sable y justo es que^se cumpla* también lo demás qua el mismo 
determina respecto de los datosique deben'Temitirse á la cuífti- 
sion m ixta que ha de reconocer, la  cantidad alzada que hí^oriide 
satisfacer el Gobierno para lovantsr las’cargas e s ta b le c e s  <»n 
la'TBpelíida'f undacion:

Y 'Considerando,on'cuanto á/la'camtidad de 58.427orS¿:0O cén
timos que* el Cabildo demandante r e c l a m a 'del‘Teooro públioo 
por reintegro de los gastos ocasionados paraíoelabw laref^lda  
función religiosa en los añosí^de 4842 al Jfi/iiNílhsive, que oon 
arreglo áJo^quopfraviene el art.' iS  de-ibiéj^© Conítabd44dád fie 
20’de*'Febrero ‘dob4850,í el 9.® do la ó6 j6íú:a Agosto;d#485íffiel3.® 
délTeglamento para;la ejecución I*de*la ley^úe! f 9
de Julioóef 1^9,quedó caducadoysá&Hngmdo crédito japor
que onoíse pidió su * reeonocinúaíiífo^^T' liquidacionjdentvorúel 
plazo''de/Jos cinco años siguieniw^s®" vencimiento; que?ooo peina 
derprescpipoionnestaba desigi^to»! «i*ect0.»segun? i^ultaúem os- 
trado en el expediente adjsaáhistüátlvo;

•-Fadkmos; que debenW 9d»6l»var y . dedam m os cancelada la 
oarga 'de justicia ó 8eaS^cl^h>fdee 9.226'VS. y ;:22 maravedises 
anuales que como ®»ñJ^'>perteneeiente; á*jla fundación piadosa 
institu ida  por D. ©íímáiseo Oontreras Chaves veniaipereitóe®- 
do el Cabildo ca te^* já lS ev iU  a, en*, concepto 'de patríDno yoaé- 
ministrador de ieífuisma; disponiendo quese saque nota:ó JMÍa- 
cion'expresivái/ifi la  menciónadaifunéaeion , del crédito queda 
eorcespondioíiola®'^ de reste, importe del capital naminal y /ie Jos 
dem.ás datoSíq»& determina e l a r t .  5.®'derla' cil^da (kden*deá28 
de EaerOv¿eJ^69, á fin deque <pu^a 'tenerse? piresente*? alífijar 
la cantidad alzada que poñmzon de cargas* eclesiásticas hay arde 
recjoaoétFse á/dicho Gabiido cuando se-lle?v9e .á? efecto lo*dispues
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ta  en el art. d i del precitado convenio de 7 de Noviembre 
de 1859, para lo cual se remitirá á la comisión m ixta á que este 
se refiere; y declaramos caducado y extinguido el crédito 
de 58.1^7 rs. y 9(lcénts. que reclama el actor, procedente de los 
gastos causados en los años de 484^ al 48 inclusive para cele
brar la función religiosa expresada, dejando subsistente la ór- 
den de S. A. el Regente del Reino de ^9 de Julio de 1869, contra 
la que se reclama, en cuanto está conforme con esta sentencia, 
y sin efecto en lo demás en que no lo está. .

Así por esta nuestra sentencia, que se public&rá en la G a ce
t a  oficial y se insertará en la Céleccion legislativa , sacándose 
al efecto las copias necesarias^devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifica
ción, lo pronunciamos, mandamos y flpmamos.=^Gregorio Juez 
Sarmiento.=Josó María Herreros de Tejada.=Luciano Basti
da.—Juan Jiraenez Cuenca.—Ignacio Vieites.=Juan Cano Ma
nuel.=José Jiménez Mascarós.

Pubiicacion.=«Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Víeites, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta , de que 
certifico como Secretario Relator en Madrid á 5 de Julio 
de 1871.—E nrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Julio de 1871, en el 
pleito contenoloso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre la Administración general del 
Estado, representada por el Ministerio fiscal, dem andante; Don 
Manuel Martínez Pcrez y su esposa Doña Isabel García Martí
nez, que lo son por el Licenciado D. Miguel Matbet, como coad
yuvantes, y D. Enrique Frias Salazar por el Licenciado D. Cán
dido Nocedal, demandado, sobre revocación de la Real orden 
de iO de Enero de 1865 que anuló la venta de la dehesa de 
Aracauta, procedente de los Propios de la villa de Agoncillo, 
provincia de Logroño:

Resultando que anunciada la subasta de la dehesa de A ra- 
cauta, como libre de cargas, y rectificado después el anuncio 
expresando que tenia las de caza y pastura de cabezas de ga
nado mayor, se verificó el remate en 9 de Julio de 1860, sin que 
se hiciese rebaja de ninguna clase por no haberse incoado en 
tiempo hábil el expediente de reconocimiento y subrogación, 
cediéndose el remate á D. Manuel Martínez Peroz y 0. Francis
co García Martínez, á quienes se adjudicó, entrando en posesión 
en Octubre del mismo año:

Resultando que en 14 de Julio de 186'í acudieron al Gober
nador civil de la provincia de Logroño manifestando que Don 
Enrique P'rias pretendía tener derecho á introducir cabezas 
de ganado mayor á pastar en la mencionada dehesa, y supli
cando que no se les inquietase en la posesión, y se les prote
giese en cuanto fuese necesario para que no entrase ganado al
guno sin su permiso, prévia indemnización de los daños que 
hasta entónces se les había inferido:

Resultando que posteriormente recurrió D. Enrique Frias 
solicitando que como dueño del dominio directo del territorio 
de Agonc'llo se le dejase expedito el ejercicio de sus derechos, 
tanto de la servidumbre de pastos , como de las demás presta
ciones estipuladas en las escrituras de enfiteusis , indemnizán
dole los perjuicios que le irrogase el haberle impedido el uso 
de tales derechos:

Resultando que formado el oportuno expediente, se acreditó 
en él por testimonio de una escritura otorgada ante Juan de 
Olaso en 28 de Setiembre de 1514: que el señol» de la villa de 
Agoncillo dió á censo enütéutico á los vecinos de la misma la 
dehesa de Aracauta con todo lo á ella incidente y dependiente, 
comprendido y limitado según expresa, con la condición de po
der tener en ella continuamente %% cahi^zas de ganado mayor 
sin contribuir nada por ellas:

Resultando que también se acreditó en el mismo que ha
biendo acudido el Ayuntamiento de dicha villa en solicitud de 
que se declarasen exceptuados de la desamortización los terre
nos eriales del propio pueblo, se desestimó su pretensión por la 
Junta superior de Ventas, declarando desamortizable el dominio 
útil de ellos:

Resultando que oída la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, en 27 de Agosto de 1863 opinó que procedíaTecono- 
cer á íavoi* de 0. Enrique Frias las prestaciones consignadas 
en la osí*ritura de 1514, sin perjuicio del derecho que pudiera
asistir á los coinqiraderes para reclamar su caducidad ante los 
Tribuna!es de justicia; rebajar el importe de las cargas según 
]o dispuesto en el art. 29 de la ley de 11 de Julio de 1856; de
clarar que al comprador sólo se habia vendido el dominio útil,

' reintegrándole de Jo correspondiente al directo, y resarcir los 
perjuicios ocasionados al poseedor _del derecho por la suspen
sión de su disfrute:

Resultando que hecho saber á los compradores el anterior 
iiclámen, optaron por la validez de la venta, prévias las corres
pondientes indemnizaciones, aunque fuesen las que se despren- 
dlifi del mismo, en cuya virtud nombraron un perito que tasó 
las cargas en 26.000 r s . , y otros dos la Municipalidad ■ y D. E n 
rique Frias que las liicieroo ascender á 62.580; resolviendo la 
Junta superior de ¥eritas en 12 de Febrero de 1864 como lo 
propuso la Dirección general de Propiedades, en conformidad 
con las conclosiones de la Asesoría, expresando que la rebaja 
por cargas ftieso de 25..:000 rs.,, cuyo capital sirviese de regula
dor para el resaroimienlo por los compradores al poseedor del 

■ derecho:
Resultando que consultada esta resolución con el Ministe

rio, la pasó á informe de la Sección de Hacienda del Consejo de 
Bsiaéo' con una instancia de varios vecinos de Agoncillo sobre 
que^se obligase á D. Enrique Frias á presentar los títulos pri
mitivos de adquisición de dominio del señorío de la villa; cuya 
Sección infbmó' en 9 de Mayo que no debían reconocerse las 
cargas que pesaban sobre Ja dehesa en cuestión ni hacerse re
baja alguna en tal concepto sin queD. Enrique Frias acreditasé, 
por medio de los documentos é que se referia el decreto de las 
Córtes de 26 de Agosto de 1837, que al tiempo de otorgarse la 
escritura de dación á cenáo enfiiéutico le pertenecía por título 
partieular independiente del 'S eñorío :

Resultando que la Junta superior de Ventas acordó por ma
yoría en 2 de Junio conformarse^con la Opinión anterior, y en- 
£1 de Julio, con vista de otras instancias de D. Enrique Frias , 
presentando testimonio de las sentencias de los Tribunales que 
evidenciaban Ja lep lidad  de los títulos en cuya virtud poseía 
el dominio y señorío alodial directo del término de Agoncillo, 
y pidiendo la nulidad de la venta, oxpnso'qneno hallaba méri
tos para variar dicha resolución:

Resultando que pasado nuevamente el expediente á la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado en £ de Noviembre, 
consulté por mayoría que, reservando á los Juzpdos ordinarios 
la calificación de los títulos de adquisición yldemás que ante 
ellos correspondiese presentar para la debida resolución de la 
cuestión principal que se intentaba renovar, prqcedia desde 
luego declarar ^nula la venta de A racauta, sacán l^a  nueva
mente á licitación y venta en cuanto a su dominio uül, especi
ficando las cargas y servidumbre que la afectaban, sm..pmitir 
la del laudemio é indemnizando además en lo que procediese al 
dueño del directo y á los compradores:

Resultando que en conformidad con el anterior dictamen se

dictó Real órden en 10 de Enero de 1865 que causó estado; pero 
habiéndose sabido en virtud de noticias confidenciales que en 
el expediente se habia procedido con irregularidad y que aque
lla perjudicaba notablemente los intereses del Estado, se pro
puso por la Dirección de Propiedades y' acordó por el Minis
terio de Hacienda en 9 de Mayo de 1869 que se promoviese su 
revocación por la via contenciosa, á cuyo efecto remitió el ex
pediente de su referencia al Fiscal de este Tribunal Supremo: 

Resultando que en su virtud el mismo interpuso demanda 
con fecha 14 de Setiembre presentando el expediente gubernativo, 
y solicitando que se mandase citar y  emplazar á las partes in 
teresadas en la misma para que la contestasen, revocando á su 
tiempo la Real órden de 10 de Enero de 1865, fundándose en 
que la nulidad de la venta declarada por esta no era procedente, 
porque no se fundaba en un vicio sustancial justificado: que la 
Real órden era contradictoria, porque se resolvía adm inistrati
vamente en un sentido que podría estar en su dia en oposición 
con la resolución que á los Tribunales ordinarios les reservaba: 
que la calificación de las cargas dependía de las que los Tribu
nales hiciesen acerca de los derechos de las p.irtes y la indem
nización al dueño directo era cuando ménos prem atura: que la 
anulación de la venta reconocía implícitamente los derechos re
clamados por Frias, sin que previamente se hubiese aoi'editado 
que la finca al otorgarse la dación á censo eníitéutico le perte
necía por título particular independiente del señorío en los té r
minos que designaba la ley de 3 de Mayo de 1828 y el decreto 
de £6 de Agosto de 1837: que por el art. 4.* del decreto de las 
Cortes de 6 de Agosto de 1811 quedaron abolidas las prestacio
nes que debieron su origen á título jurisdiccional, y para des
virtuar la presunción de que lo eran, era necesario acreditar la 
celebración posterior de un contrato Ubre que les hubiese dado 
origen : que aun concedidos en la misma cédula el título ju ris
diccional y el territorial, eran absolutamén’te independientes 
entre sí; y que la Real órden reclamada perjudicaba al Estado 
por la participación que tenia en los bienes de P rop ios, y debía 
intentarse su revocación, siendo aplicable al caso el art. 3." del 
Real decreto de 21 de Mayo de 1853:

Resultando que vuelta la demanda anterior al Fiscal para 
que determinase contra qué personas se dirigía, manifestó en 24 
de Noviembre que en su sentir estaban indiccidosen la Real ór- 
 ̂den reclamada, y eran D. Enrique Frias y Salazar, D. Francisco 
García Martínez y D. Manuel Martínez Perez, á quienes se 
mandó hacer sabeifque en el término de 10 dias compareciesen 
á usar de su derecho em el litigio:

Resultando que habiéndolo hecho así, el Licenciado D. Mi
guel Mathet, á nombre de D. Manuel Martinéz Perez y su es
posa Doña Isabel García Martínez, diciéndose sucesora en los 
derechos de su hermano D. Francisco, en su oportuno estado, 
fué emplazado para que contestase, como lo hizo en 23 de Marzo 
de 1870, adhiriéndose á la demanda y solicitando además que 
se declarase la validez de la subasta de la dehesa de Aracauta y 
el derecho de sus defendidos á la consiguiente indemnización, ó 
sea al abono del interés de 6 por 100 de todas las cantidades 
que en parte de pago hubieran entregado á la Nación, de las 
que no se les habia devuelto un sólo céntimo, á pesar de ha
berse puesto en posesión de dicha dehesa en Mayo de 1865 á 
D. Enrique Frias y al Ayuntamiento de Agoncilllo, apoyán
dose para ello en que ios compradores habian cumplido reli
giosamente con las leyes, aviniéndose á cuanto la Administra
ción les propuso; en la intedgencia de que lo que se les propo
nía era la rebaja díe más cargas y de un derecho que ellos te 
nían por definido y legitimado en expediente gubernativo: que 
no estando declarado legítimo gubernativa ni judicialmente el i 
derecho reclamado por Frias; era claro que con la Reah órden i 
reclamada se lastimaban los del Estado y tenían razón para re
clamar su revocación; y que desposeídos los compradores de la 
dehesa y de su disfrute, y satisfechos seis plazos del importe de 
la venta, era justo que se les diese por via de indemnización el 
interés de las cantidades entregadas y no devueltas, porque 
nádie debia enriquecerse á costa de otro reteniendo lo que no 
le pertenecía:

Resultando que mostrado parte el Licenciado D. Cándido 
Nocedal en nombre deD. Enrique Frías Salazar, fué emplazado, 
contestando á su vez la demanda en 17 de Junio con la preten
sión de que se declarase que no procedía ni podia surtir legal 
efecto por haber sido presentada con mucho exceso después del 
plazo señalado por las leyes v igentes; si á esto no hubiese lu
gar, que se fallase en definitiva no haberlo á la revocación de 
la Real órden reclamada, y si tampoco que el fallo, cualquiera 
que fuese, no perjudicase definitivamente cosa alguna relativa- 

• mente á las prestaciones que disfrutaba Frias Salazar, sino que 
antes bien se declarase que debia ser mantenido el actual es 
tado posesorio hasta que sobre ella fallasen los Tribunales o r
dinarios, á los cuales debían acudir los demandantes, alegando 
para ello que no se podia decir presentada una demanda para 
los efectos legales hasta que con tenia los requisitos que el de
recho exigía, siendo uno que expresase la persona del deman
dado: que aun estando én vigor la segunda parte del art. 3.* del 
decreto de 21 de Mayo, virtualmente derogada por el decreto, 
hoy ley, de 26 de Noviembre de 1868, la demanda habia sido 
presentada fuera del tiempo h á b il, porque lo fué después de 
trascurridos más de seis m eses, y por consiguiente cuando 
la Real órden habia ya causado estado: que los Tribunales 
no podían aplicar un decreto en oposición con los principios 
del derecho y reglas de justicia, cumpliendo el objeto de los 
artículos 26 y 92 de la Constitución que era uno de aquellos la 
cabal y completa igualdad de los litigantes: que los dere
chos que se alegaban contra el disfrute de las prestaciones 
á favor de Frias Salazar podían única y exclusivamente cali
ficarse por los Tribunales ordinarios: que el disfrute de Frias 
era el estado posesorio actual, que la Administración ni por actos 
gubernativos ni por la via contenciosa podia alterar: que si la 
Administración ó el Ayuntamiento ó los vecinos de Agoncillo 
pensaban que Jas prestaciones no eran legítimas, debiaii acudir 
con su demanda á los Tribunales, y como la venta arrolló estos 
principios, su anulación fué un acto de justicia: que la revocación 
de la Real órden anulatoria fallaría implícitamente una cuestión 
que no era de la competencia de la jurisdicción administrativa: 
que nada importaba que fuese Frias el obligado á probar, pues 
esto sólo significaba que se le debia demandar ante el Tribunal 
competente para que probase que la subasta y adjudicación de 
la dehesa en la forma que se hizo llevaba consigo un notorio 
vicio de nulidad que no podia subsanarse por actos posteriores, 
ni tampoco por medio de indemnizaciones: que las pruebas 
presentadas ante la Administración por Frias Salazar, y que /  
obraban en el expediente, eran suficientes para acordar en este 
juicio la nulidad de una venta realizada, infringiendo esen
cialmente las disposiciones vigentes sobre desamortización: 
que no habia contradicción entre anular la venta y sacar nue
vamente á subasta la finca en cuanto á su dominio útil con las 
prestaciones existentes desde 1514, y que ostentaba Frias la 
escritura de dicho año para demostrar la posesión en que se 
hallaba por espacio de 856 años:

Resultando que el Licenciado Mathet concretó la prueba 
ofrecida en su contestación, y prévia audiencia fiscal que la 
consideró impertinente, é instrucción al Licenciado Nocedal, 
que se opuso á su admisión , declaró la Sala no haber lugar á 
la pretendida:

Resultando que verificada la vista en 5 de Junio ú ltim o , en 
el 13 se acordó por la Sala, para mejor proveer, con los mismos 
señores y sin necesidad de nueva vista reclamar del Ministerio 
de Hacienda él escrito fecha 26 de Setiembre de 1863, presen
tado por D. Manuel Martínez Perez por sí y á nombre de su 
sobrino D. Francicco García M artínez, a consecuencia, de ha
bérseles trascrito el dictamen emitido por la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda en 27 do Agosto del mismo año, y 
que habiéndose remitido dicho escrito, se mandó unir á los 
autos. '

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
m iento:

Considerando que la adjudicación de la dehesa de Aracauta 
como libre de todo gravám en, después de la rectificación del 
anuncio primitivo de subasta, de constar plenamente en el ex
pediente las cargas y servidumbres que la afectaban, y sin 
que se hubieran deducido estas del precio del remate, según 
prescribe el art. 29 de la ley de 11 de Julio de 1856, llevan con
sigo un vicio notorio de nulidad en la v en ta , según se declaro 
por la Real órden de 10 de Enero de 1865:

Considerando que este vicio esencial, reclamado oportuna
mente por D. Enrique F rias, y reconocido por la Asesoría 
general, por la Junta superior de Ventas y por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, no puede subsanarse, según 
manifiesta también dicha Sección en su informe, por actuacio
nes posteriores, ni tampoco por medio de indemnizaciones, que 
darían lugar á mayores pleitos y agravarían los daños de la Ha
cienda, dejando siempre en incertidumbre el verdadero estado 
de la dehesa:

Considerando que la citada Real órden de 10 de Enero no 
incurre en la contradicción que supone el representante de la 
Administración en su demanda, toda vez que respetando el es
tado posesorio á la sazón existente, se limitó á declarar la n u 
lidad de la venta por los vicios que la afectaban , reservando á 
los Tribunales ordinarios el conocimiento de las cuestiones que 
á virtud de las leyes de señoríos puedan suscitarse acerca de la 
subsistencia ó caducidad de las prestaciones á que se halla 
afecta:

Considerando que al trascribirse á los conipradores de la 
dehesa el dictámen de la Asesoría general dé 27 de Agosto 
de 4863 para que manifestaran si aceptaban ó no las condicio
nes que en el mismo se expresaban, no lo veríncaron de una 
manera explícita que evitara cuestiones ulteriores, consistiendo 
posteriormente la Real órden recaída en 40 de Enero, por lo 
que se decharó la nulidad de la venta, y contra la cual no in
terpusieron reclamación alguna dentro del término legal para 
solicitar su revocación por la via contenciosa:

Considerando que por parte del Ministerio fiscal , como re
presentante de la Administración, no se han probado ni aun 
intentado probar los perjuicios que haya podido causar al E s
tado la Real órden de 40 de Enero:

Y considerando que, aun en el cavo de ser aquellos ciertos, 
nunca podrían ser motivo suficiente para dejar sin efecto la 
precitada Real órden, que al declarar la nulidad de la v e n ta ,. 
consigna también los vicios notorios que las afectan , pudiendo 
en todo caso reclamar el debido resarcimiento de aquel ó aque
llos que con infracción de las disposiciones vigentes sobre des
amortización y enajenación de esta clase de bienes hayan sido 
causa de tales perjuicios;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á D. Enrique- 
Frias Salazar dé la demanda deducida por el Ministerio^fiscal, 
en representación de la Administración general del Ebtado, 
contra Ja Real órden de, 40 de Enero de; 1865% la cuál declara- 
mbs firmé y subsisüéñté." ' '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará en la CoUnaion legislativa', sacándose ai 
efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente gu 
bernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifica
ción, lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.=Gregorio Juez 
SarraÍ0nto.=José María Herreros de Tejada.=Luciano B astida.=  
Juan Jiménez Cuenca.==Él Sr. D. Ignacio Vieites votómn Sala 
y no pudo ñrmar.-==GregQrió Juez Sarmiento.==Mariano García 
Cembreros.=José Jimeaez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm iento, Magistrado del 
Tribunal. Saprenjo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 44 de 
Julio de 4874.=Enrique Medina.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Sección comercial (i).
■ Sin embargo, entre los buques franceses no son muy fre

cuentes los naufragios, y durante el período de 4840 á 4862 no 
ocurrió ninguno; pero en 4839, apénas se habian reunido los 
buques franceses sobre la costa meridional hácia mediados de 
Marzo, los temporales fueron tan duros, que 48 de dichos bu
ques se perdieron com pletamente, y con ellos 485 marineros: 
caso verdaderamente extraordinario, puesto que en los 22 años 
siguientes no ocurrió ningún naufragio.

Modo como ¡se prepara el abadejo para ponerlo á la venta con 
el nombre de stockñsch (bacalao).

La manera diversa como se procede á disecar el abadejo 
produce diferentes calidades, que en el comercio toman nom
bres también distintos. Así hay el klipfisk, llamado en español 
merluza ó abadejo, y el stockfisch, que conocemos con él nom
bre de bacalao. Del stockfisk se distinguen también dos clases: 
el platfisk , que cuando está disecado presenta una forma plana 
como la merluza, y el hangeíisk, llamado también Rundfish, el 
cual sólo se abre en el centro, y aun disecado conserva la for
ma redonda.

El método seguido para preparar el abadejo es el siguiente: 
ante todo, apénas sacado el pescado del mar (que pesa entónces. 
de 6 á 20 kilógramos), conviene dejarlo desangrarse bien para 
que al secarlo la carne quede muy blanca. Para conseguirlo los 
pescadores acostumbran cortarle la cabeza y abrirle el vientre  ̂
cuando el pescado esté todavía vivo. El cuchillo que se emplea 
para esta operación tiene la longitud y lá forma de un cuchillo 
común de mesa; pero debe ser muy puntiagudo y estar bien afi
lado para poder cortar las vértebras y espinas del pescado. Este 
se abre desde arriba hasta la cola y se le extraen los intestinos. 
El hígado y las huevas se colocan aparte para someterlas á 
otra operación. La espina dorsal se corta bien hasta una de las 
últimas articulaciones hácia la cola. De allí se separa de la 
carne con el cuchillo, dejando al mismo tiempo las espinas la
terales que deben permanecer en la carne á fin de que esta se 
conserve rígida y consistente. Después se destaca completa
mente la espina dorsal, de modo que no lleve consigo carne al-

(í) Véase la Gaceta de ayer.
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guna; en seguida se lavan en agua de mar y se limpian. Cuando 
están bien enjutos, se salan ; calculándose que para cada 100 
pescados deben emplearse 60 kllógramos de sal.

Los islandeses prefieren la española á la sal de Francia, 
porque conteniendo la primera mayor cantidad de salitre, tiene 
mayor virtud corrosiva que la segunda; así es que los pescados 
que se salan en tierra por los islandeses no permanecen en la 
sal más de tres ó cuatro veces 24 horas; mientras que á bordo 
de los buques franceses, donde se emplea la sal de Francia 
(cási siempre mezclada con la de España), el pescado puede 
permanecer cuatro semanas en la sal. En Noruega se emplea 
generalmente sal de Francia, y los pescados se dejan en ella por 
lo ménos 16 dias. Por lo demás, está probado que cuando la sal 
no tiene cualidades demasiado corrosivas pueden permanecer 
de este modo algunos desecarse. De este modo, si el
verano no fuera muy favorable para la desecación, puede con
servarse el pescado para someterlo á esta operación ai siguiente 
año. A bordo de los buques, cuando el pescado está en la sal, se 
coloca bajo cubierta encapas de unos tres metros de altura, 
con lo que se consigue que el pescado este bien comprimido.

En tierra, por el contrario, como los islandeses rara vez tie
nen casas ú otros lugares donde colocar el pescado durante la 

- salazón, acostumbran á depositarlo al aire libre en montones 
cubiertos con tablas; método poco prudente que no garantiza 

...suficientemente á la sal de la humedad. Guando el pescado ha 
permanecido el tiempo necesario en la sal y se quiere proceder 
á desecarlo, conviene lavarlo cuidadosamente, quitarle las mi
gajas que hayan quedado y depurarlo de toda mucosidad; en’ 
seguida se dispone sobre la playa en porciones de cinco á seiŝ

. pescados, hasta que toda, el agua se haya escurrido y los pes
cados estén bien enjutos. Entonces se tienden uno por uño so-- 
bre las rocas ó la arena de la playa, de modo que se encuen
tren en cuanto sea posible á cubierto del polvo y de las gotas: 
de agua que salpican las olas.

La desecación debe tener lugar por ámbos lados del pescado, 
después de lo cual se deposita en los almacenes y queda dis
puesto para el mercado. Si durante la desecación sobreviene un 

. tiempo húmedo, conviene retirar inmediatamente el pescado 
del aire libre y amontonarlo en cuadrados, que ordinariamente 
tienen dos metros de longitud y latitud y dos de altura, cu
briéndolo perfectamente. El mismo procedimiento se sigua 
á bordo de ios buques; pero, como queda dicho, el pescado 
puede generalmente conservarse en la sal por mucho tiempo, y 
sin inconvéniente ser así trasportado al punto á donde regresan 
los buques al concluir la pesca, desecándolo allí-cómodamente. 
Cuando el pescado se preparâ  del modo que queda indicado 
toma el nombre de inerluza ó klipfisk. El stokflsk es entera
mente el mismo, con la diferencia de ser desecado directamente 
sin salazón preparatoria. Se corta y abre del mismo modo que 
el klipflsk, y debe también lavarse, limpiarse y ser enjugado 
muy cuidadosai^ente. Una yariedad del stókfisk es el hienge- 
físk. Cuando la playa está cubierta de nieve, ó el tiempo es de
masiado lluvioso para poder secar el pescado al aire libre, en- 
tónces se somete á un tratamiento diferente. En vez de abrirlo 
en toda SU longitud, como el klipfisk, se je  hace una incisión 
desde la cola hasta el medio del vientre; por ella se extraen los ; 
intestinos ̂  aunque no la espina dorsal, y cuando se ha lavado 
y limpiado bien, se ensarta en unos palos y se coloca en parajes 
ápropósito ó almacenes para dejarlo secar.
, , Por/ k  son muy cuidadosos en la
pi*eparacion del pescado. Como generalmente tardan demasiado 
en cortarle la cabeza y abrirlo, y frecuentemente lo dejan ex
puesto á la intemperie, no resultan sino productos averiados ó 
de ínfima calidad, que aquellos habitantes preparan para su 
propio, consamo y los comen untándolos con manteca ó más . 
frecuentemente qoagrasa de pescado. Los comerciantes islán- f 
deses que Se dedican á la exportación de este artículo lo com
pran fresco apénas es traído á tierra, pagando unos 30 céntimos 
de franco por cada libra ( medio kilógramoí ) En seguida lo ha
cen preparar bajo la dirección de sus agentes por mujeres y 
muchachas , á quienes suelen pagar algo ménos de un franco 
por cada 100 pescados que preparan y secan.

Otros productos del abadejo.

Las cabezas del pescado, que como dejamos dicho se cortan 
inmediatamente, son colocadas aparte, limpiándolas y colgán
dolas, para secarlas, y ellas constituyen el alimento común 
de los islandeses. En Noruega, por el contrario, las cabezas é 
intestinos de} pescado, después de secados se expiden á Ham- 
burgo, y de allí se envian á toda la Aleinania, donde son em
pleadas como abono para las tierras, vendiéndose al precio de 80 
francos por cada 100 kilogramos. El hígado de bacalao se-seca 
y sirve de alimento á los islandeses ó se cuece para extraer de 
él el aceite cuyo consumo, como medicamento, va siendo cada 
dia mayor. Las huevas se salan en barriles y envian en seguida 
á Francia donde se emplean en la pesca de ja sardina, particu
larmente en los departamentos de las costas occidentales fran
cesas. Como es sabidp lo mismo se practica sobre la costa sep
tentrional de España.' Los islandeses emplean sólo una pequeña 
parte deí hígado para extraer de él el aceite, y por este motivo 
sólo la hueva de los distritos de Faxebugt suministra cási todo 
el aceite destinado á ia exportación. El hígado de merluza es 
bastante mayor y contiene más cantidad dé aceite en primavera 
que en verano. Se calcula que de Noruega se envian anualmente 
al extranjero, principalmente á Alemania, Bélgica, Rusia é In
glaterra , cerca de 5 millones de litros de aceite de hígado de 
bacalao, al mismo tiempo que para Francia se exportan unos
20.000 barriles de huevas saladas.

Comercio de bacalao que hacen los islandeses.

La exportación que los islandeses hacen de pescado salado 
(klipfisk y stokíisk) se puede calcular en 2.240.000 kilógramos 
en los años medianos, y en 3.360.000 en aquellos en que la 
pesca es buena. Más de dos terceras partes de esta exportación 
proceden de la bahía de Faxebugt , Orebeck y la isla de West- 
mann: el resto es de Isefjord y de las otras bahías de la costa 
occidental. En los años buenos puede calcularse en 7.000 bar
riles la exportación que los indígenas hacen de aceite de híga
do de bacalao y en 1.600 barriles la de las huevas de pescado. 
El de mejor calidad, que es el pescado que más cuidadosa
mente ha podido secarse , se expide á los puertos españoles de 
Barcelona y Bilbao, bien en buques islandeses ó en algunos 
españoles que anualmente suelen acudir á Islandia. El más in
ferior se envia á Dinamarca ó Inglaterra. La calidad superior 
se conoce en el comercio con el nombre de hlipfish de Bildaly 
cuyo nombre se deriva de una pequeña localidad en el Arnaf- 
jord, donde de tiempo inmemorial, por el modo como prepa
ran allí la merluza, los productos son los mejores y más bus
cados.

Los derechos que satisfacen los buques que comercian con 
Islandia, ya sean del país ó pertenecientes á las naciones que 
han estipulado un trato igual , es de 2 rigsdalers por lastre de 
comercio: que equivale á francos 2,81 por tonelada. Los bu
ques con bandera no privilegiada pagan un derecho doble. Al 
satisfacer estos derechos se expide el llamado Islandsh sopafs, 
que es un pasaporte marítimo islandés.

Expedición á Francia del abadejo cogido por los buques 
franceses.

Para hacer el envío á Francia del pescado ya salado á bordo 
de los buques franceses se emplean schooners de 60 á 80 tone
ladas , que salen en el mes de Mayo de los diferentes puertos de 
Francia, y llegan a Islandia á principios de Junio. Dichos bar
cos llevan á los pescadores sal y toneles para Ja pesca ulterior 
y cargan el pescado ya preparado. Estos cambios tienen lugar 
en Patrikfjord , sobre la costa N. O. , y en Faskrudfjord , sobre 
la oriental, después dé lo cual los schooners^ llamados comun
mente chasseurSy vuelven á Francia, m iéntras que los otros 
buques emprenden de nuevo la pesca. Para que España pudie
ra tomar parte en ella de una manera más eficaz, teniendo en 
^ e n ta  la mayor distancia de cási todos nuestros puertos y el 
interés de su comercio, seria conveniente que para desempe
ñar el oficio de los chasseurs franceses se enviaran buques de 
una cabida doble de la de aquellos; de este m odo, saliendo 
oportunamente de los puertos españoles, podrían cargar, á más 
de la s a l , algunas otras mercancías y productos españoles que 
fueran destinados á puertos intermedios. En nuestra opinión 
este seria un buen medio para desarrollar el comercio español 
en los mares del Norte.

Debe añadirse que los islandeses, por ejemplo, cambian de 
buen grado su bacalao por artículos de prim era necesidad, como 
cereales, harina y salvado coloniales, instrumentos de hierro, 
arroz, manufacturas ordinarias de lana, cuerdas, tabaco &c. Los 
pescadores islandeses llevan siempre previsión de cafó en sus 
buques abiertos cuándo salen á pescar, y no hay un solo pes
cador que no vaya provisto de su petaca, objeto que considera 
indispensable.

Algunas noticias sobre la pesca del bacalao en Noruega,
La pesca del bacalao se hace en proporción mucho más con

siderable en Noruega y los bancos de Terranova. En Noruega 
se dedican á ella unos 20.000 pescadores con 6.000 barcos abier
tos y de 900 á 100 buques de puente de 40 á 60 toneladas de 
cabida. Estos últimos se destinan principalmente á trasportar 
el pescado á Bergen, donde se hace gran comercio de este a r 
tículo con el extranjero. Los puntos más favorables para la 
pesca se encuentran hácia los 71® de latitud. Allí Hamm #fest, 
Vardo y Vadso, que hace 20 años eran localidades apenas h a 
bitadlas, se han convertido, gracias á la pesca del abadejo, en 
importantes centros de concurrencia y población. Baste decir 
que sólo aquellas tres localidades exportan anuaínlénté unos 10 
millones de peces de la clase llamáda' Mhfi^sp (por^ como 
ya dijimos, esta clase se prepara sin sa l, y naturalmente tra 
tándose de un número tan consideráhlé de pescados, los norue
gos emplean el medio más económico para defecarlos)* Además 
sube á muchos m il^  el ñúméró de barriles de aceite de hígado 
de bacalao que se exporta dc'aquellos parajes. Por el contrario, 
en la inmediata costa rusa que del. golfo de Varanger se ex
tiende hasta Kola, la pesca de la merluza va disminuyendo cons
tantemente, lo cual se atribuye á la poca práctica de los pesca
dores rusos y á lo mal que conocen la dirección que sigue el 
pescado á su paso por aquellas costas; ló poco que los pesca
dores rusos frecuentan los diferentes puntos de ellas hace na
turalmente que no adquieran con facilidad dicho conocimiento. 
Como consecueñcia de ello va siempre disminuyendo el nú
mero de pescadores rusos; algunos de estos se trasladan anual
mente á la costa noruega. Interminables y continuas querellas 
nacen entre noruegos y rusos con motivo de la pesca. Una Or
denanza Real de 1812 señala la zona de una milla marítima re
servada exclusivamente á lo|-pescadores noruegos y suecos en 
todas las costas de ambos reíhos. Está regla fué confirmada por 
lo que respecta-á 10á= rusos en la  ley noruega sobre la pesca de 
fecha 13 de Setiembre de 1830; Pero los pescadores rusos no 
suelen guardar esta  réglá dé conñnesV ya sea porque no existen 
señales indicativasv ó más bieñ porque habiendo el Grobierno 
de Arcángel (con la publieacion de una circular) admitido íós 
pescadores noruegos á ejercitar su industria e n m i s m a s  con
diciones que los indígenas rusos en objetan los
últimos que de aquí nace párá élíós él derecho á la reciprocidad 
de tratamiento sobre la costa noruega. Otra causa de desacuerdo 
es que miéntras que los noruegos pescan con el anzuelo á mano, 
los rusos acostumbran sumergir ciertas redes en forma de al
forjas llamadas farussers, entrando en la zona reservada á los 
noruegos, los cuales pretenden que dichos aparatos alejan los 
pescados de sus anzüelos.

La citada Ordenanza de 1830 establece que los rusos podrán 
procurarse, aunque sea en la zona reservada, los pescados ó mo
luscos de que necesiten para emplearlos como carnada en la 
pesca de la merluza, pero haciéndolo sin embargo de modo que 
no molesten dios indígenas. Esta declaración, poco clara y de
masiado elástica, da continuam ente Jugará diversas interpreta
ciones y conflictos.

Ultimamente los rusos se quejaban de que cada vez que pa
saban de las costas noruegas á las rusas para tomar las provi
siones necesarias para su manutención ó para librarse de las 
tempestades, debían prestar sus declaraciones en la Aduana no
ruega de Vardó. En consecuencia de estas reclamaciones se es
tableció que los rusos sólo están.obligadosá recalar en Vardó para 
prestar sus declaraciones cuando traigan de las costas rusas gé
neros ó efectos sujetos á impuesto. En caso contrario basta con 
que aquellos den aviso de su viaje á los inspectores de la pesca 
residentes en Kilberg. Generalmente los pescadores rusos usan 
barcos pequeños y poco fuertes que no les permiten sostener la 
concurrencia con los noruegos; así es que á medida que crece 
el número de estos en ciertas localidades, como Havninberg, 
Berlevaay, Stenvig &c., los de aquellos se van retirando poco á 
poco. El punto principal en que los pescadores rusos se reúnen 
en la actualidad es Kilberg. Sin embargo, es muy probable que 
desaparezcan las restricciones impuestas á estos, y qué sean ad
mitidos á pescar en la bahía de Varanger en las mismas condi
ciones que los noruegos.

Pesca que los franceses hacen en los bancos de Terranova.
En los bancos de Terranova los franceses emplean el siste

ma ya descrito de los bakhers ó cuérdas sumergidas en el fon
do del mar; pero las aplican de una manera más práctica, que 
da resultados infinitamente mejores. Sus buques llevan cadá 
uno de 60 á 80 hombres de tripulación, y de una cabida de 100 
á 160 toneladas; una parte del equipaje salta en tierra en San 
Pedro ó Miquelon para ateñder allí á la preparación del pesca
do á medida que va saliendo del mar, y el resto se dirige con el 
buque al banco en que se hace la pesca. Una vez allí, se echan 
las lanchas al agua, y desde ellas se procede á sumergir las 
cuerdas. Una de las extremidades queda amarrada á bordo; van 
guarnecidas de cuerdecillas y anzuelos en la forma ya descrita, 
y tienen una longitud de 3.000 metros próximamente. A cada 
intervalo de dos ó tres horas las lanchas van visitando los 
bakhers para retirar el pescado y reponer la carnada en los an 
zuelos.

A medida que el pescado es extraído del agua, lo abren y 
cortan la cabeza; aquellos pescadores hacen esta operación con 
tal ligereza miéntras se sumergen de nuevo las^ cuerdas, que 
apénas han trasportado este pescado ya otro está preso en el 

I anzuelo. Después de haberlo depositado unas seis ú ocho se

manas á bordo, es llevado á tierra y principia de nuevo la pesca. 
Se calcula que un buque de la cabida indicada puede en seis 
meses coger 100.000 merluzas en tres turnos diferentes. Como 
en tierra  no puede secarse suficientemente el pescado, se acos
tum bra trasportarlo á Francia después de una mediana dese
cación, presentándolo en parte al consumo con el nombre de 
morue verte^ y el resto se deseca después en los diferentes pun
tos de la costa occidental, principalmente en Burdeos, donde 
las condiciones del clima se prestan mejor á esta operación que 
en las costas de la Mancha. Los americanos toman parte en la 
pesca de la m erluza en los bancos de Terranova, las islas Loffo- 
den y en otras regiones del Norte del Atlántico, empleando en 
ella unos 3.000 buques y 46.000 marineros.

Pesca del abadejo en las Feroes,
Los ingleses acuden allí con 2.000 buques y 30.000 m arine

ros próximamente. Cada año pescan en las aguas de las islas 
Feroes 200 schooners y cutters ingleses que son generalmente 
buenos veleros y antiguos ynchts adaptados para el objeto. Los 
ingleses se sirven para pescar á mano de cuerdecillas parecidas 
á las de los franceses; pero los anzuelos de los primeros son 
mucho más pequeños. El peso de plomo que, como dijimos, los 
franceses atan á sus cuerdecillas á medio metro sobre la barri
ta de hierro que sostiene ios anzuelos, Jo colocan los ingleses 
en el centro sobre la barrita misma. Como carnada emplean es
tos un gran caracol de mar, llamado por ios indígenas K utíin- 
ger, que se encuentra en gran cantidad en la costa de las F e- 
roes, especialmoiiie en los brazos de mar que pasan entre las 
islas Naalso y Strómo. Como á los extranjeros les está prohibido 
pescar en el término de una milla distante de tie rra , ios indí
genas se encargan de proveer á los pescadores extranjeros de 
aquellos moluscos. Para cogerlos acostumbran sumergid en el 
fondo del mar cabezas de merluza.

Los caracoles se introducen en ellas y al retirarlas vienen 
cuajadas de estos moluscos. Los pescadores extranjeros sum i
nistran á los indígenas las cabezas dé merluza para coger los 
últimos. Generalmente los pescadores ingleses que van á las Fe- 
roes proceden de las islas Shetland. Se trasladan á las F e- 
roes lo más tarde á fines de Marzo y siguen eh alta mar la pista 
á la merluza. A medida que la pescan,- la van preparando en la 
forma ya descrita, y cuando los buques están llenos se trasladan 
á Shetland, Hull ó Lóndres, y una vez depositada allí la carga, 
vuelven al lugar de la pesca. Algunos años esta es tan favo
rable que á principios de Agosto han hecho ya dos viajes para 
trasportar el pescado. Se calcula que por término medio cada 
barco, con 14 hombres de tripulación, coge de 20 á 30.000 mer
luzas al año. El pescado se sala á bordo del mismo modo que 
en los buques franceses. Frecuentemente sucede que algunos 
pescadores ingleses tratan de recoger por sí mismos los mo
luscos para sus anzuelos en la zona reservada; pero son arres
tados y castigados con multas. Las densas nieves que sobrevie
nen en Agosto y Setiembre incomodan mucho; pero no impiden 
la pesca. En aquellas costas se encuentran buenos puertos, corno 
Kongshon y W estm annhavn, y los diferentes senos, canales y 
corrientes de agua hacen que aquellas localidades sean más á. 
propósito que Islandia para la pesca. El puerto de Tliorshavn,, 
no obstante que su rada está poco protegida, es sin embargo el 
más frecuentado, principalmente porque aquella es la plaza de 
comercio más considerable de las Feroes. Los indígenas de aque
llas islas pescan todo el año en las inmediaciones de ellas con 
barcos abiertos; la pesca más importante para ellos es la que se 
hace en los meses de Marzo y Abril, porque entonces la m er
luza es más sustanciosa y se mantiene cerca de la costa; m ás 
tarde se aleja á alta mar. Como dijimos al hablar de Islandia, 
los pescadores extranjeros pueden con sus buques seguirá! pes
cado cu alta mar, m iéntras que á los indígenas, no teniendo 
sino pequeñas lanchas, les es imposible aventurarse demasiado 
léjos; por cuya r$,zon los pescados que aquellos cogen en el ve
rano y otoño pertenecen á una variedad más pequeña de m er
luza que Jos daneses llaman sinaatorske y ios islandeses tiflin-- 
gur. La mérluza grande que los extranjeros pescan continua
mente, aquellos no pueden obtenerla sino en Ja'primavera, por
que sólo entónces permanece cerca de la costa. Durante el in
vierno (Diciembre y Enero) los indígenas continúan la pesca 
con lanchas de ocho á 10 remos; pero en menores proporciones 
por causa del rigor de la estación.

En el buen tiempo sus barcos llevan generalmente cuatro 
hombres, y si aquel es iávorable, suelen alejarse hasta á cinco 
m illas de la costa; pero nunca á parajes en que la profundidad 
sea mayor de 150 metros. Para la pesca del abadejo grande 
emplean cuerdas á mano como los ingleses y franceses; pero 
cada dos anzuelos están dispuestos de modo que el uno pesca á  
metro y medio más bájo que el otro. Para la pesca de la m er
luza pequeña en el verano y otoño los feroenses usan la cuer
da fija llamada bahher como en Islandia. El modo como se pre
para el pescado es también el mismo que se practica en Islan- 
dia. Como prueba de la gran abundancia de pescado en las Fe- 
roes conviene observar que cada año se ven allí grandes ba
llenas y otros cetáceos más pequeños, signo evidente de la 
abundancia de merluza y arenques. A más de los pescadores 
ingleses, algunos franceses acuden allí también anualmente. 
Siendo la navegación en las Feroes, como ya indicamos, mucho 
más fácil que en Islandia , seria conveniente que los primeros 
ensayos hechos por pescadores nuevamente dedicados á esta 
industria tuvieran lugar en aquellas aguas. Dejando para o tra 
Memoria los informes relativos á las condiciones actuales de la  
pesca de la ballena, pondremos término á esta sobre la del ba
calao, haciendo notar que dicho pescado no es el sólo que se 
deseca en Islandia y las Feroes, sino que se pescan otras hm - 
chas clases que son preparadas d.e la misma m anera que la 
m erluza; pero no se exportan y sirven sólo para alimento de 
los indígenas: taleé son las fu in as, escambros grandes, escor- 
pjiones de mar, lobos marinos &c., &c.

Como las redes son demasiado costosas para los islandeses, 
carecen de la práctica de pescar con ellas, y no acostumbran á  
coger los arenques en sus costas, donde sin embargo son abun
dantes, y frecuentemente acuden en grandes masas á las bahías 
de las islas. Algunas tentativas hechas,peí* comerciantes no han 
continuado porque la clase del arenqée que se cogió era muy 
pequeña y de difícil salida en el macado.

Dios guarde á V. E. m u c h o s , 4̂ o 8. Elseneur i,^  de Enero 
de 187d.=sExcmo. Sr. == El C ó ^ 'í  de España, Ventura de Ca
llejón. . f ' " '

m iN Z S T £ R 1 0 ¿ # 6 R A C IA  Y JU S T IC IA .

Dirección gengpítí de los Registros c iv il y  de la 
prjgpiedad y del Notariado.

En el distrito’de la Audiencia de Albacete y su provincia se 
halla vacante, por traslación del que lo desempeñaba, el Regis
tro de la propíodád de Alcaráz, de tercera clase, con fianza de 
4.760 pesetas, el cual se ha de proveer por oposición, de confor
midad c o ú d o  prevenido en la regla 3.® del art. 303 de la ley h i
potecaria, 4.* del 261 del , reglamento general dictado para la  
ejecución de la misma y reglamento de oposiciones de 8 de 
Mayo de 4871.
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Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general, por conducto de los Presidentes délas Audien
cias donde tuvieren su domicilio, dentro del plazo iraproroga- 
ble de 30 dias naturales, contados desde el siguiente al de Ja in
serción de esta convocatoria en la G a c e t a  , en cuyo periódico 
oficial se avisará oportunamente el lugar, dia y hora en que 
darán comienzo los ejercicios.

Madrid ^lide Agosto de 1871.—E1 Director general, Alvaro 
Gil Sanz.

En el distrito de la Audiencia de Albacete y su provincia se. 
halla vacante, por no haberlo solicitado Registradores, el Regis
tro de la propiedad de Teste, de cuarta clase, con fianza de 4 .375 
pesetas, el cual se ha de proveer por oposiciqn, de conformidad 
con lo prevenido en la regla 3.* del art. 303 de la ley hipo- 
teearia, del S61 del reglamento general dictado para la 
ejecución de la misma y reglamento de oposiciones de 8 de 
Mayo de 1871.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección g e n e r a l ,  p o r  conducto de los Presidentes dé las A u
diencias donde tuvieren su domicilio, dentro del plazo improro- 
gable de 30 dias naturales, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta convocatoria en la G a c e t a ,  en c u y o  periódico 
oficial se avisará oportunamente el lugar, dia y hora en-que da
rán comienzo los ejercicios.

Madrid ^1 de Agosto de 187i.=B I Director general, Alvaro 
Gil Sanz.

m m X S T E R lO  D E H A C IE N D A .

Dirección general de Rentas.
Condiciones hajo las CAiales la Hacienda pública  co n tra ta  la ad- 

qu isic ionde  "óQO.OOOhilógramos de t ah acó habano en hoja Y u e íta -  
Abajo de la isla de Coba 'para el su r tid o  de las Fábricas n a 
cionales.
1.“ El dia 30 de Octubre de 1874» de una y media á dos do la 

tarde, se procederá en la Dirección general de Rentas ante el 
Ilm@. Sr. Director general, asociado de los Jefes de A dm inistra
ción del mismo Centro, del Oficial letrado y por ante Notario, á 
contratar en subasta pública la adquisición de 360.000 kilogra
mos de tabaco hoja habana Vuelta-Abajo de la isla de Cuba, de 
las recolecciones de 1871 y 187“2, con arreglo á los tipos de las 
clases 7.* y capadura  que estarán de manifiesto en dicha Direc
ción d sde la publicación del presente pliego.

La proporción en que deben entregarse las clases de tabaco 
que se contratan será la de 50 por 100 de 7.* y 50 por 100 de 
capadura.

2." En el momento de darse principio á la subasta, el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda remitirá al Director general 
un pliego cerrado en que ha de constar el tipo de precio m áxi
mo que por cada kilogramo de tabaco abonará la Hacienda y 
que ha de servir de base á la subasta.

3.*̂  Los licitadores entregarán en el acto de la subasta y en 
pliegos cerrados las proposiciones que hicieren, las cuales serán 
recibidas por el Director general, quien las num erará por el o r
den de su presentación para ser después abiertas a presencia de 
los pro ponentes.
. Büijo ningún concepto podrán ser retiradas las proposiciones 

una vez presentadas, ni se adm itirá ninguna después de las dos 
de la tarde.

4* Para que las proposiciones sean válidas deberán:
i.® Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo.:

Haber sido precedidás^áel4ep6sit;o'dé^gárañtía á que se
refiere la condición 5 .\ cuya carta de pago se acompañará á la
proposiciuri.

3.* Estar suscritas por un español que pague contribución, 
lo cual se acreditará acompañando ios recibos de los dos trim es
tres aiiteríores á la subasta. En caso de hallarse la proposición 
suscrita por un extranjero, deberá unirse garantía firmada por 
un español que reúna aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mismos interesados, ó en su 
lugar personas con poder bastante que examinará el Letrado en 
el acto de su presectaclon,

Y 4® Expresar en letra el precio, sin agregar ninguna con
dición fventual.

5.̂  El depósito de garantía de cada proposición consistirá 
en 7o.000 pesetas constituidas en la Caja general de Depósitos, 
en metálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este objeto, con arreglo á la le 
gislación vigente.

6.“ Terminada que sea la recepción de pliegos por el Director, 
los pasará al actuario de la spbasta para que este los lea en alta 
vuz en el orden que hubieren sido presentados, tomando nota 
de su 00 o te II i do. La Junta de subasta juzgará en el acto de la 
validez de las proposiciones.

Acto seguido procederá la Junta á abrir el pliego que con
tenga el precio máximo fijado.por el Exorno, Sr. Ministro, pa- 
blícáodolo el Director general, quien en su vista declarará si 
hay lugar á adjudicar el servicio, ó si siendo los precios de las 
proposiciones más elevados que el fijado por el Gobierno debe 
aplazarse la adjudicación. ¡ ■ v

7 / Si resultase pro posición admisible por estar dentro del 
tipo del Gobierno, se adjudicará provisionalmente el servicio al 
mejor postor á reserva de que, recaiga ,la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles que mejoren el tipo 
del Gobierno resultaren dos ó más iguales, se adm itirán á los 
firmantes de las mismas pujas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose provisionarmente el servicio al 
mejor postor que resulte al concluir dicho espacio de tiempo. Si 
durante el no se mejorase ninguna dé las proposiciones iguales, 
se adjudicará el servicio á |a  que se hubiere presentado primero.

Si no se presentíase nmguna preposición,no se abrirá*el 
pliego del Gobierno.

8.® El que resulte contratista afianzará el cumplimiento 
del servicio con el 10 por 100 del importe total del mismo al 
tipo de adjudicación. La'cantidad que este represente debe
rá  constituirla ei coíitratista en la  Caja general de Depósitos 
dentro de los ocho dias siguientes á la fecha en que se le cq- 
munique la adjudicación. í ,, ,

El depósito será cofnstituldo e¿ imietalMso ó sus equivalentes 
en la clase de valores admisibles para este objeto , conforme á 
lo dispuesto en la Real órden de 5 de Junio de 1867.

No podrá el contratista disponer de dichn depósito hasta la 
fifializacjíQe del contrato. Bn este caso, 6p©n el de rescisión, le 
será devuelto, si no resultase que debiera quedar afecto á otra 
r  sponsabilidad nacida del mismo contrato en virtud de co- 
miiriicacion que la Dirección general de Ren^s pasará á la de 
la Caja general de Depósitos. Dentro del plazd^e 15 dias, con
tados dpde  la fecha en que se comunique al conW ista U ad
judicación, otorgará este la correspondiente escr^ara pública, 
cuyos gastos y ei de sus cuatro copias serán de c u e &  del mis
mo. Si no lo verificase, así como si en el térm ino pregado no 
depositara la fianza, perderá el rematante el depósito hecho para 
licitar, y se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo, produciendo esta declaración los efectos que se expre
san en ei art. 5.® del Real decreto de TI de Febrero de 18o¿.

9 * Los tabacos que son objeto de este contrato han de ser 
precisamente de la V uelta-A bajo; proceder directamente de la 
isla de Cuba; estar conformes con los tipos formados por la 
Adm inistración, que corresponden á la clase 7.* y capadura, 
y hallarse envacarios en tercios con doble funda de lienzo para 
su mejor conservación y trasporte. , ■

Estos envases quedarán á beneficio de la Hacienda.
En la Dirección general de Rentas estarán de manifiesto los 

ejemplares necesarios de cada uno de los tipos expresados con 
objeto de que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta.

Adjudicado el servicio, serán sellados y firmados por el Di
rector general de Rentas y por el rematante los tarjetones ó 
etiquetas en que se designe la clase á que correspondan los ti
pos, á los cuales se adherirán. Dos ejeqipiares de cada tipo que
darán depositados en la Dirección general de Rentas; otros dos 
serán remitidos á cada Fábrica de tabacos para que sirvan de 
término de comparación en los reconocimientos, é igual núm e
ro le será entregado al rematante. V . *

El que resulte contratista no tendrá derecho á pedir aum en
to del precio estipulado fundándose en la superioridad del ta 
baco que presente respecto de las clases contratadas, ni tampo
co podrá retirar ninguna partida de las que introduzca en la 
Península para cumplimiento del servicio.

10. El contratista satisfará en la isla de Cuba los derechos 
de exportación establecidos para los tabacos en la fecha de la 
celebración de la subasta. Si desde la adjudicación del servicio 
y durante su ejecución sufriesen aumento los derechos, se hará 
por la Hacienda al contratista la bonificación correspondiente; 
y si fueren menores, queda obligado á reintegrar la diferencia.

Los gastos que se originen en la descarga, almacenaje y 
conducción hasta verificarse el reconocimiento, pesó y recibo 
en las Fábricas serán de cuenta del contratista. ^

11. Los 360.000 kilógramos de tabaco que se contratan se 
entregarán en las fechas y cantidades siguientes:

PRIMERA CONSIGNACION.

De 15 de Diciembre de 1871 á 1.® de Ene
ro de 187^..................................................

De 1.® de Febrero á 1.  ̂ de Marzo de i d . .
De 1.® de Marzo á 1.® de Abril de id.........
De 1.® de Abril á 4.® de Mayo de id  .
De 1.® de Mayo á 1.® de Junio de i d . ------

SEGUNDA CONSIGNACION.

De 1.® de Julio á 1.® de Agosto de 1872... 
De 1.® de Agosto á 1.® de Setiembre de id. 
'De 1.® de Setiembre á 1.® de Octubre de id. 
De 1.® de Octubre á 1.® de Noviemb. de id. 
De 1.® de Noviemb. á l." de ©iciemb. de id . 
De 1.® á 31 de Diciembre de id . . . . . , . . . .

KILOGRAMOS. 

De 7."

11000
42000
12.000
12.000
12.000
ÓO.OOO

20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000

120.000

Dé
capadura.

12000
12ÓO0
Í20Ó0
12.000
12 .0 0 )

eo.Moo

20.000 
20 000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000

120000

El contratista podrá antieipar la entrega de estaa consignar 
clones; pero será de su cuenta el alquiler de locales paraalm a- 
cénar el tabaco que se le reciba si no hubiese cabida en los de 

, las Fábricas.
Las entregas se harán proporcionalmente en las Fábricas 

con arreglo á la consignación que señale á cada una la Direc
ción general de Rentas; la cual podrá varia r, con la anticipa
ción necesaria, las consignaciones parciales siempre que lo 
considere conveniente al servicio.

Ei contratista debe presentar con cada cargamento en la 
Fábrica destinataria un. certificado de la Aduana de origen 
para acreditar la procedencia de los tabacos. Si no presentare 
este documento, se reconocerá el tabaco; pero quedará en sus
penso la expedición del certificado de lo que resultare adm isi
ble hasta que el contratista llene aquel requisito

12. Presentado el tabaco en las Fábricas por el contratista ó 
su representante, los Administradores Jefes darán parte detallado 
á la Dirección general de Rentas; la cual autorizará, si proce
diese, el reconocimiento. Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta compuesta:: ,

1.® Del Gobernador ó Jefe económico de ja provincia.
2.® Del Administrador Jefe de la Fábrica.
3.® Del Contador,
1.® De ios. Inspectores de labores.
5.® Del contratista ó su representante.
6.® Del Notario.
E l Gobernador ó el Jefe económico, como Presidente,, podrá 

conferir su representación á un funcionario; público, cuya cate
goría sea igual ó superior á la del Jefe de la Fábrica respectiva. 
En la de Gijon podrá representarle el Alcalde de la localidad.

Los Administradores Jefes y los Inspectores de labores, como 
periciales, practicarán generalmente el reconocimiento, siendo 
responsables de la clasiíioacioa y aplicación de ios tabacos,

13. El reconocimiento se practicará en la fornia siguiente: !
Todos los tercios que sean objeto de una entrega se nume;

rarári correlativamente, y de cada uno de ellos se extraerá, y: 
abrirá el número de manojos que; se considere necesario para 
juzgar con acierto del cstadq y condiciones del tabaco, proce
diendo á su comparación con ios tipos ó m uestras remitidos al 
efecto por la Dirección. Si resultase ser idéntico ,á los tipos el 
tabaco de los tercios, ó á lo ménos de la misma naturaleza y de 
cualidades equivalentes, se declarará admisible por los peritos 
reconocedores en la clase á que cada tercio corresponda: en caso> 
contrario se declarará desechado.

Si apareciese algun tercio qué haya sufrido avería, se ex
traerá la paTte dañada, precediéndose á la oíasificaoion del resto 
de los manojos, con los cuales se volverá á formar el tercio.

De los que sean declarados admisibles por los funcionarios 
responsables, siempre que haya conformidad por parte del con- 
trastista en la apreciación de la clase, se practicará seguida
mente el peso bruto y destaro para deducir el peso limpio de 
cada uno. * 4

Los que sean calificados inadmisibles, de conformidad tam 
bién con el contratiMa, no se sujetarán á la operación de des
taro, practicándose solamern te eL peso bruto de ellos.

Con respecto á los íercios en que el contratista nO se con
formase con la apreciación de los funcionarios que practiquen 
el reconocimiento, se extraerán de cada uno de aquellos cuatro 
manojos de diferentes puntos, atándolos por el órden en que 
hubieren sido tomados, para fcw*mar así m uestra separada del 
tabaco de cada bulto. Estas m uestras, á cada una de las cua
les le será impuesta una etiqueta sellada y con el núm e
ro del tercio á que corresponda, se colocarán en cajas p re
cintadas á presencia del contratista, y serán remitidas á la Di
rección general de R entas, verificándose el peso bruto de los 
tercios de que procedan, conservándolos en local independiente,

una de cuyas llaves tendrá en su poder el contratista. La con
ducción de las muestras será de cargo de la Hacienda.

En los destares se procederá por suerte, tomando á este fin 
un tercio por cada 10 de los que deban destararse. El tipo que 
resulte será el regulador del peso de los demás.

14 De todas las operaciones de que trata la condición an 
terior se extenderá por el Notario un acta detallaia, que fir
marán los concurrentes; en cuyo documento se harán constar 
además las causas en que apoyen su clasificación los funciona
rios que practiquón los reconocimientos, con respecto á cada 
uno de aquellos tercios ■ en que no hubiere prestado su con
formidad el contratista.

Cuando las operaciones del reconocimiento duren más de 
un dia, se abrirá un pliego de diligencias en que se hará cons- 

• taf el resultado de las operaciones ejecutadas en el mismo.
Los Administradores Jefes dispondrán que se copie el acta 

de reconocimiento en él libro que á este fin debe llevarse en la 
Fábrica, fijando al pié su tirina, así como el Contador é Inspec- 

' tores, en señal de conformidad.
15. La Dirección general de Rentas queda en libertad de 

disponer qué á los reconocimientos concurran otros funciona
rios además de los designados en la condición 12, sea con voto, 
sea sin él; y haga Ó no uso de este derecho, se reserva la facul
tad de ordenar le sean remitidas muestras de los tercios con 
cuya clasificación se haya conformado el contratista, siempre 
que no exceda el número dp ellas del 10 por 100 de los á que 
se reñerá la Operación de que procedan.

16. Las muestras de los te^nios con cuya clasificación no se 
hubiere conformado el contratista serán reconocidas y compa
radas con los tipos en la Dirección general de Rentas á presen
cia dél contratista por tres funcionarios nombrados por el Di
rector general, quienes determinarán la clasificación que cor-

' responda, explicando los fundamentos de su apreciación, que 
será definitiva y por lo tanto inapelable;

De esta Operación se extenderá un acta , de que sé remitirá 
copia á la Fabrica donde radiquen los tercios á que pertenezcan 
las muestras. En la Fábrica, una vez recibida la copia del acta, 
se procederá á practicar el destaro de los tercios declarados ad
misibles, y se expedirán los documentos correspondientes en el 
término dé tres dias.

Las muestras que hubieren sido objeto de exámen en la  Di
rección se remitirán á la Fábrica de Madrid para los efectos qde 
procedan.

17. La Dirección general do Rentas queda en libertad de 
comprobar los resultados de los reconocimientos practicados en 
las Fábricas, nombrando ‘el funcionario ó funcionarios que esti
me conveniente. Al reconocimiento que.éstos practiquen asisti
rán los empleados que hubiesen ejecutado el anterior, y el con
tratista ó su representante. La Dirección, en vista de las noti
cias ó informes que aquellos delegados lê  faciliten, adoptará 
acerca del reconocimiento las disposiciones qi|e considere opor
tunas, sometiéndose á ellas sin protesta de 'ninguna cláse; el 
contratista y empleados de la Fábrica; no teniendo tampoco el 
primero derecho á reclamar acerca de las diferencias que en su 
perjuicio pudieran aparecer con relación al anterior reconoci
miento.

Las Fábricas no podrán hacerse cargo de los tabacos que se 
declaren admisibles miéntras la Dirección nó las autorice para 
ello al tiempo de aprobar las actas de los reconocimientos,hasta 
cuyo momento no podrá coñsiderarsé tampoco exento de r e s 
ponsabilidad el contratista.

La Dirección hará conocer al contratista su decisión acerca 
’-deTds‘¥éhoriotíimi'eñfes en ©htérmino de recho días. -

18. ‘ Declarada la admisión del tabaco útil por la Dirección 
general de Rentas, lo cual tendrá efecto al aprobar las actas, 
las Contaduría» de las Fábricas expedirán dentro del término 
de tercero dia, á contar desde aquel en que les sea conocida la 
resolución superior, una certificación expresiva del valor del 
género recibido al precio de contrata , extendiendo este docu
mento én papel del sello 11 por cuenta del contratista.

Del mismo modo se procederá con respecto á las partidas 
que en virtud del reconocimiento de muestras hecho en la Di
rección se declarasen admisibles por este Centro.

La Fábrica de Madrid se hará cargo , con aplicación á sus 
consignaciones, de las muestras de los tabacos admisibles que 
la Dirección le rem ita , expidiendo la correspondiente certifica
ción de pago en él término de tercero dia.
, 19. Las certificaciones de pago , que estarán expedidas á fa

vor del contratista , Se pasarán por la Dirección general de 
Rentas á la del Tesoro público para que sea' abonado su im 
porte en la Tesorería Central dé l a  Hacienda pública, siempre 
que hubiesen sido comprendidas las cantidades que represen
ten en la distribución m ensual de fondos con objeto de que 
.puedan hacerse efectivos en el mes siguiente.

Si comprendidas las cantidades en la distribución mensual 
de fondos no se hiciese el pago por cualquier causa, el contra
tis ta  tendrá derecho al abono de un interés anual de 6 por 400 
cuatido la cantidad que se le adeude no exceda de 400.000 pe
setas, y á pedir la rescisión del contrato^cuando exceda, siem
pre que en el primer caso hubiere reclamado el pago de la Di
rección general de Rerítas , y en el segundo del Excimo. Rr. Mi
nistro de Hacienda. El interés de 6 por 100 empezará á devení- 
garse á los 30 dias siguientes al último en. que debió hacerse.«1 
pago» y cesará en el que este.se eféctúe. . , * .

Si admitiese en pago el contratista valores del Tesoro públi
co, no tendrá derecho á reGlaraacion de ningupa especie, así 

: como, tampoco lo tendrá, á que. se le paguen antioipadamente 
las entregas, de tabaco que haga antes de los plazos designados 
en la condición 11. í. i  i  /

20. Los tabacos declarados inútiles se conservarán por las 
Fábricas en local,separado, de qpq stendrá .una llave-el contra - 
tista. Las muestras que en el eXámen que se practique en  ̂la

. Dirección resultasen inútiles áeráh depositadas en la Fábrica
de Madrid. 1 v

El contratista ser obliga iáñ ip o rta r a l extranjero en el im - 
prorogable término de dos meses; desde, que las Fábricas le co
muniquen el acuerdo definitivorde ia^Súperioridad, los tercios, 
hoja suelta y muestras declarados inadmisibles. Trascurrido 
aquel plazo sin verificar la exportación, las Fábricas procederán 
á la quema del tabaco^ levantaindo acta para rem itirla á la Di
rección general. : ' ‘

Si el contratista verifíca la  exportación, justificará la llegada 
del tabaco al punto de su destino con certiñcaciGn del Cónsul 
español que acredite él desembarque del género, con- expresión 
dél número, clase de bultos y su peso. Dicha certificación la 
presentará en la Fábrica de donde hubie re extraído el tabaco 
dentro del .plazo que el Jefe de la misma designe. Si no lo hi
ciere, ó haciéndolo resultasen diferencias rntre las guias ó can
tidad embarcada y  las certificaciones de desembarque, se in s
tru irá  expediente en averiguación de las causas que lo motiva
ran; y si procediese, se exigirá al contratista el pago de las faltas 
al respecto del precio que "tuviere en estanco el tabaco picado 
fino superior. Sólo se eximirá al contratista de esta responsa
bilidad cuando justifique con arreglo al Código de Comercio y 
dem ás’disposiciones vigentes quo la falta ó diferencia procede 
de haber sufrido el buque conductor avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo marítimo análogo.

21. Si el contratista, no entregare el tabaco en las épocas es
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tablecidas, pagarA en efectivo á la Hacienda, como m ulta que la  
Dirección geneHt de Rentas le impondrá gubernativamente, el 
SO por 100 del valor según contrata del tabaco que haya debido 
entregar y no haya entregado.

La Hacienda además, cuando tal falta ocurra, tendrá derecho: 
primero, á trasladar de cuenta y riesgo del contratista desde 
otras Fábricas á aquella ó aquellas en que falte el tabaco las can
tidades del mismo que necesiten para sus labores, pagando el 
contratista los gastos y perjuicios que se ocasionen; y segundo, 
á  comprar también por su cuenta y riesgo en los mercados de 
Europa ó América el número de kilogramos de tabaco que sea 
necesario para completar los descubiertos; siendo de cargo de 
dicho interesado todos los gastos, incluso el seguro marítimo, 
el aumento de precio con relación al de contrata y cuantos per
juicios se originen.

Si el contratista no hace efectivas todas estas responsabili
dades en el término de un mes desde que á ello se le requiera, 
se tomará de su fianza la cantidad necesaria, que aquel repondrá 
dentro de los dias siguientes; y no haciéndolo así,,, se proces- 
derá adm inistrativam ente por la  vía dé apremtórcola arreglo á 
lo dispuesto en la ley provisional de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Si por cualquier causa ó pretexto hiciere el contratista 
abandono del servicio, se verificará este por su cuenta, celebrán
dose al efecto nueva subasta. La diferencia del precio del ta
baco qué se compre ántes de celebrarse este acto y del que se 
adquiera en virtud de la nueva subasta se cubrirá con la 
fianza y la cantidad que en venta produzcan los bienes que se 
embargarán al contratista, en los términos prescritos en el a r 
tículo i9  dé la Real inétruccion de 15 de Setiembre de 185^ y 
disposiciones posteriores vigentes, reteniéndosele además el 
pago de las cantidades devengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se adquieran por cuenta! del 
contratista en cualquiera dé las formas e.xpresadas fuese, más 
bajo que el de contrata, no tendrá dicho interesado derecho á 
reclamar la diferencia, así como en él ultimo caso se le devol
verá la fianza si no debiera quedar afecta á otra responsaljilL 
dad nacida del mismo contrato éí de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

El contratista no podrá pedir aumento; del précm estipulado 
al adjudicársele el eer^iciO, ni duranié él indemnización, ni 
auxilios ni próroga del contrato, saán cualesquiera causas 
en que para ello se funde. í

Si el contratista justificase por medio de conocimientos 
do embarque ó certificación de la Aduana de origen que las 
remesas para atender al cumplimiento delcpntrato  se hubie
ren expedido en tiempo hábil para traer ái^la Península las 
cantidades de tabaco que representan iás consignaciones con
tenidas en la  condición 11, será relevádo del pago de la multa 
establecida en el párrafo primero de da condiéion pero será 
necesario que ántes haya hecho efectiva está responsabilidad, 
sin que por ello deje la Administración de haícer uso, si lo es
tim a conveniente al servicio, de las.dem ás'facultades que se 
reserva en la misma cláusula. i .

El contratista será relevado dé toda'indémnizacion por el 
retraso en hacer las entregas cuando el huqUe conductor h u 
biere sufrido áveríá g ruesa, naufM gío, inceiídio ú otro riesgo 
proceden^_ de fuerza mayor insuperable y justificada, con arre
glo al Código de Comercio; entendiéndose sin embargo aquella 
concesión en tanto cuanto no se oponga á lo preceptuado en la 
condición anterior.

^3. La Administración, si lo juzga conveniente por efecto de 
las alteraciones que en el curso de las entregas haya podido 
ofrecer el resultado de las clasificaciones de los tabacos presen
tados á- reconocimiento , adm itirá en cada clase le IJ" y capa
dura eü m ás”ó TaF^cáiitB ‘
que el contratista está obligadoJi entregar en cada una de di
chas clases. ' - ^

^4. Las Fábricas no podrán pdmltir “á rec^ooirSTenfó, n i la  
Dirección autorizará el de ninguna partida dé tabaco presén- 
tada por el contratista por cuenta déést^  ser^^icio'; déspües del 
dia 31 de Diciembre de Í87^ en qué terminal definitivamerite, 
salvo el caso previsto en el párrafo prímbro d^ la condición

El que resulte contratista acepta sin reserva ni modifi
cación ulterior todas las condiciones deteste jiliego. Las cues
tiones que se suscitaren sobre s u ‘cumplimiento é inteligencia, 
cuando el contratista no se conforme cpu jas ídlsposicjones ad 
ministrativas qué sé dictén, se! réáéiyefá# ppr fe 'viá" conten- ' 
cioso-adm iniátrativa, " ; ‘ 1 b

Si se desestancásé el tatuco, np  ’̂ odrá johligár á la  H a
cienda el contratista á que admita .el que reste hasta el com-, 
pleto de la cantidad contratada, jsiémpré que l|i Direécion gene
ral dé Rentas le áé aviso de aquella tóedida don treé meses-dé 
anticipación. ' ' = .

Todas las disposicicmes leg|iles citadas eji^las precedentes 
condiciones, así como el Real decreto de %1 de Febií^ero é ins
trucción de45 de Setiembre de iB5^, sé  considerarán éomo parte 
integrante del mismo para los efectos del conjtrato. '

Modelo de proposio ion . !
D. N. N., vecino d e . : . . . ,  y que reúne las circunstancias que 

exige la ley para representar en acto público, epterado del anun
cio inserto éii la G a c e t a  d b  EAíDáio , núm.. 4  r .  fe c h a .. . .  j ,  y 

\ de cuantas condiciones y^requilitos ;Sé é#^eni pata ádqui e n 
pública subástala arfjudicacion del servicio referente áen tregar 
en las Fábricas nac ional^  de kilógramos de
tabaco en hoja habana Vuelta-Abajo de la isla de Cuba, de las 
clasas 7.® y capadura conforme á los tipos depositados en la Di* 
reccion general de Rentas, que servirán de base para el con
trato, sa.com pro me te, bajo las expresadas condiciones, sin mo- 
dificácion u lte rio r, á entregar cada kilogramo de ambas clases
indistintamente al pl*ecio de pesetas  céntimos (en
letra).

(Fecha y firma del interesado.)
M a d n é Í5 4 é ^ 0 tie m b ré d h ^ 7 1 .=  Director.general, Jorge 

Arellano. '
S. el; Rey ^e ha dignado ape^bari el pireserite plegó de 

condiciones. . ' ' j . t i , i :
Madrid ^3 de Setiembre de íS li .= ~ M  Ministro de_Hacienda, 

Ruiz Gómez.

Dirjeúoijjn de l a  Úa¡^
Esta Caja genéral satisfará ^  dia £8 del actual, de diez dé la 

mañana á dos de la t a r d e c a r p q t a s  de in tb i^^s fiel primer 
semestre dél corriente año, respectivas á depósitos en efectos pú - 
blicos, señaladas con loS:númerbS j^^^l;8i7í4  ̂ 8^3 inolqsive, y las 
correspotidientés por igual seiiésVpe á nuevos resgúardos de 
está C aja, cuyos números seanj del 891 al 910 inclusive.

Madrid S6de Setiembre de Í87i.=»^l Diredtor geperal, L. G., 
Campoamor. ^  I

Tesoreríai denti^al áp la Hácténda pdWica.
Bono» del TesorOé 

El dia S8 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido

en 30 de Junio últim o, cuya carpeta se halle señalada con el 
número 344.

Madrid de Setiembre de 1871.=E1 Tesorero Central, P, O., 
Luis Garrido.

El dia del ac tua l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en de Diciembre último , cuyas carpetas se h a 
llen señaladas con los números 417 á 419.

Madrid de Setiembre de 1871.=E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

Billetes del Tesoro.
El dia 28 del ac tua l, desde las dieẑ  de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del T e
soro vencidos en 31 de Julio últ imo,  cuyas facturas se hallen 
señaladas con los núrtieros 439 á 444.

Madrid^6 de Setiembre de4871.=S1 Tesorero Central, P . O., 
Luis Garrido.

Banco de España.
Nota de los 'billetes hipotecarios de la segunda serie que han sa

lido amortizados en el sorteo celebrado en el dia de la fecha.

Numeración 
de las bolas 

q̂ ue represen- 
tan  los lotes.

21 
57 
66 
93 

4^^ 
467 
ai5  
^44 
282 
35^ 
369 
404 
45^ 
560 
567 
569 
579 
591 
59^ 
6^4 

■ 660 
745 
749 
755 
778 
780 
7.84 
791 
807 
887 
899 
913 

M 8
9o2
974 

i.f)i2  
4.018 
4 0¿5 
4.079 
4.16^2 
1.180 
4.^38 
4.^54 
4.325 
4.364 
4.390

NUMERACION 
de los billetes hipotecarios 
que debeii ser aniortiiados.

Nutíieracion 
de la s  bolas 
[ue represen- 
laii los lotes.

NUMBJIAGION 
d é lo s  billete-í-hipotecarios 
que deben ser am ortizados.

Del 2.604 al 700 4.394 Dellá9.301ar ' 400
5.601 ' 700 1.451 445.001 400
6.501 600 4.459 445.801 900
9.201 300 4.511 451.001 400

42.101 200 1.513 451.201 300
46.601 700 4.531 453.004 400
21.101 500 4.554 455 301 400
24:301 400 4.576 457.501 m
28.101 200 4.594 459.304 400
35.401 200 1.597 459 601 700

• 36.801 900 4.674 467.301 400
40.301 400 4.704 47Q.0PÍ' 400
45.101 200̂ 4.757 47&60T 700
55.904 56.000 4.779 477.fe01 900
56.601 700 4.780 477.9Ó1 478.000
56.804 900 4.793 479.701 80Ó
57.804 900' 4.799 179.801 900

'59 .001 400 4.802 480;i01 200
* 59.101 200 4.810 480.901 484.000

62 304 400 4.868 486.701 800
65.904 66.000 4.877 487.601 700
74.401 500 4.922 492.101. 200
74.801: 900 4.960 495.901 496.000
75.491 500 4.966 496 501 600
77.704 800 4.995 499.401 500
77.901 78.000 2.005 200.401 500
78.301 400 2.028 202.701 800
79.001 400 2.039 201.804 900
80.601 700 2.077 207.601 700
88.601 700 2.119 211.801 900
89.801 900 2.163 216.201 300
91.201 300 2.203 220 201 300
92.7G4 800 . 2.217 221.601 700
95.401 200 2.230 222.904 223.000
97.004 400 2.212 224.101 200‘

401.404 200 ■ 2.287 228.601 700
401.704 800 2.292 229.101 200

.402.401 509 2.371 . 23*7:001 400
407.801 9')0 2 M 1 -- - 237.601 700
446.101 ,209 /■ 2.386 238.501 600
T17.901 4Í8.ÓQ0 2.407 240.601 700
423.701 800 ^423 242.201 300
425.301 400 2.442 244.101 200
i3'3.40l 590 2.457 245.601 700
436.301 400 ' . 2.18.4 248.301 400
138.901 439.000 2.494 249 301 400

nXXMlSTSRlO DIE: £.A aOBSRNACKON.

A nvE urE N C iA .  Los interesados que quieran descontar los 
billetes hipoteoanós que se dejan expresados, así como los cu
pones de dicha clase de efectos que vencen en 31 de Diciem
bre del corriente año, podrán presentarlos al efecto en estas ofi
cinas, desde el 2 de Octubre próximo, en las horas y bajo las 
reglas establecidas.

Madrid “26 de Setiembre de 4871. =E1 Secretario, José de 
Adaro.=V." B.’= P o r  el Gobernador, Secades.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Oondiüiones bajo ¡as cmles ha de sacarse d pública subasta la

conducción diaria dei correo de ida y vuelta entre Villanueva
de la Serena y Orellana.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Vilianueva de la Sereña á Orellana la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los qoe de ellos partan 
para otros destinos.

5." La distancia de 22 kilómetros que .comprendo' esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro ñoras 30 m inutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extrenjiés se 
fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al m^jor 
servicio. _  ' , i

3 / Por los retrasos cuyas causas no , se justifiqúen ¿ebijda- 
menté se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por eada euarto de hora; y  á la térTjera-dfifta 
de esta especie podrá rescindirse el éon tra to , atjonando adeínás 
dicho Contratista fes perjuicios que se originen! - ^

4;* Para él buen'desempeño dé esta cóhda- j ' deberá te
ner él cpntriitista el número suficiente de cab j das-mayéres 
situadas en los puntos más* convenientes de la línea, á jufcío 
del Administrador principal de Correos de Badajoz. !
. 5." Es cpnd.icipn indispensable que los conductores dé la 

eorrespoiídertcia sepan leer y escribir. ' <
6.* Será responsable el contratista de .la conseryacioai on 

buen estado de toda la eorréspondencia qué se je entregue.
7.* Será obligación del contratista correr los extraordina

rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar él contratista á cualquiera de las condicio

nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Badajoz.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Adihinistracion principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederseá nue
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem ate , ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato,^ empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

4^. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y d irig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno dete^'minará el .abono ó rebaja de la parte corres^ 
pendiente de la ásignacion áj prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de lofe 
45 días siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su b astp  nue
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad dh 
suprimir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

43k La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boleím oficial de 
la provincia de Badajoz y pot*los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y Alcalde 
de Villanueva de la S erena, asistidos del Administrador y Su
balterno de Correos dé los mismps.ppntpSj el dia 18 de Octubre 
próximo r á la hora y en el loéal que señalen dichas Autoridades.

44¿ ÉJ tipo máximo para leí reñíate será la cantidad de 850 
- pesetas a n u a l e s n p  pudienflp admitirse proposición que ex
ceda de esta sum a, ni considerarse con derecho á indemniza
ción alguna al rematante eri el poco probable caso de que en 
cualquier tiempo resultasen equivocados en más ó en ménos 
los datos oficiales que han servido para determinar la distancia 
que áepara á los puntos extremos.

45.: Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Badajoz ó en la Administración de Rentas de Villanueva de la 
Serena, como dependeneias d!e la Caja general de Depósitos, la 
suma de 85 pesetas en metálico, ó sp equivalente en títulos 
de la Deuda del Estádo; la cual, concluido el acto del remate; 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente- al 
mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formalizacion en la Caja sucursal de los de la 
provincia, á tenor de lo dispuesto en la Real órden circular 
de 24 de Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, asi como su domicilio y firma , ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido éñ la condición anterior, y una certificación expedi
da p |r  el Alcaldd del pueblo, residencia del proponente, por la 
que íonste su máyor edad,* aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47  ̂ Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me- 
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente.'

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Villanueva de,la Serena á Orellana y více versa por el 
precio d e . . ~ . pesetas anuales', bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Dirección genéral de Correos y 
Telégrafos. ,

(Firma del proponente y señas dé su {íomicilio.)»
Toda proposición que no i&e halle redactáda ep estos lá m i 

nos, ó que éontenga modificadion ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se extenderá 
el acta dei remate, declaráridose este én faVói' del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expedienté al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualniente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hsora, pero sólo entre 
los aiutores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjtrdieaekm po r la Huperrorrdad, se everá el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante lo» 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente para la Dirección general (fe 
Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder n i 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á  lo que prea^íeae el a r
tículo 5.* del Real decreto do 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las coindiciones qüe deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que pe íe señale*

24  Cualesquiera que sean los resulliíftaí^^^’te® proposicio
nes ^ue se hagan, eemo igualmente Ja forma y concepto de la 
s u te ta ,  queda* siempre reservada al Jíinistm o de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó úó definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 47 dé Setiembre fi0 ÍS7í.:==-:P, A. del Director gene
ral , e t Jéfe dé la  Sección, Tá Guardia.

D E F O m E N T O .

Jurado de ^¿Exposicipn Nacional de Bellas Artes.
Los señores ̂ expositores por la Sección de ]^s(íuJtura ep la 

próxima Nacioé^l de Bellas Arfes podrán presentarse en el lo
cal de la referida Exposicioh el dia 28 del corriente, á la una de 
la iarde> fe úfd€>eaci^ de sm  ¿ém sy kím m do
parte activa én la misma, si lo creyeren conveniente.

Madnd 26 de Setiembre de i8 7 4 .= E i aeeretario dei Jurado,, 
Francisco Bañares.
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MINISTERIO

SECCIOI I

Estado que representa el movimiento comercial y la recaudación obtenida en las Aduanas de la isla

MES DE FEBRERO ;

ADUANAS.

Habana...........................
Matanzas.......................
Cuba...............................
Cárdenas........................
Cienfuegos.....................
Casilda...........................
Ságua .............................
Nuevitas........................
Manzanillo.....................
Caibarien*. *.................
Gibara ............................
Zaza...............................
Baracoa......................
G uantánam o.................
Santa C ruz .   ...........

T otal

BUQUES.

í m
143

36
114
69
S3
13
5
6

6
8
%

10

TONELADAS.

De arqueo.

614

60.1^3 
41.558 

6.9o5 
^7.198 
14.679 
6.5£9 
«.789 
1.05« 
l.«49 
7.374 
1.148 
«.915 

3« 
, 1 .68«

175.«83

DE CARGA.

Productivas.

«7.Í 
14.11

«.407
491

« .o«0
5

310
«.103

304
105

3«
300

77.143

Improduc
tivas.

«7.983
1.66«
4.«94

1«.«7«
6.038

710
641

5.«71 
3«7 
978 
1«7

1.38«

61.685

TOTAL.

«7.996
4«.179

3.073
«9.«57
14.679

6.5«9
3.«80

646
310

7.374
631

1.083
159

1.68«

SUMA LO CONTRAIDO P O R

Débitos 
pendientes por 
todos conceptos 

en Enero.

Eses. Mils.

6.375.«11‘341 
730.1 «7‘«18 
67.895‘«85 

«54.1«4‘844 
15.197‘089 

«10.775‘480

1.619‘848
70.036‘19«

138.8«8 7.7«4.98T«97

Importación.

Eses. Mils.

774.663‘878
99.569‘9«7
57.188‘«11

100.041^150
56.719‘676

8.335‘131
Í1.4«8‘917;

163‘98«
9.007*454

1«.641‘645
l.«94‘901

866*700
4«5‘«89

«.5«9'031

1.104.845‘89«

Navegación.

Eses. Mils.

7«.147‘983 
35.««4‘49« 

6.670*797 
««.911*364 
«l.««0*055 

«.904‘8«3 
7.«89*965 

49«‘«G0 
«.003*300 
3.830‘««1 

401*700 
«.«03*478 

430*758 
1.«94*664

179.0«5‘800

Depósito
m e r c a n t i l .

Eses. Mils.

413*077

97*«40

510*317

Multas
impuestas.

Eses. Mils.

«1.493*956
5.««6‘657
1.0«9‘776
«.404*500
1,849*636

189‘79«
50

358*760
100
100

3«.803‘077

Comisos.

Eses. Mils.

«3.6«6‘875
1.877‘«40
1.314*880

«6.818^995

‘ Subsidio 
de guerra.

Eses. Mils.

186.946*983 
79,03817« 

' 7.749‘6«0 
34.887*810 
34.380*587 
11.«43*005 
43.904*066 

15‘«98 
1147‘67« 

1«.997‘8«8 
5.0«4*744 
5.873*335 

« l ‘«63 
3.5«7‘166

4«6.757*499

Exportación.

Eses. Mils,

115.946‘857
1««.186‘509

9.7«7‘4£9
68.108*160
77.810*543
«3.360*119
90.671*74%

4.568‘«85
«7.344*333

6.969*999
10.979*7%%

7.109‘%53

561.78«*40i;

MES DE FEBEÉRO

ADUANAS. BUQUES,

TONELADAS.

De arqueo.
Productivas.

DE CARGA.

Improduc
tivas. TOTAL.

Débitos 
pendientes por 
todos conceptos 

en Enero.

Eses. Mils.

Importación. 

Eses. Müs.

Navegación. 

Eses. Mils.

Depósito
mercant i l .

Eses, Mils.

Multas
impuestas.

Eses. Mils.

Habana......................................... d«9 34.036 33.9«7 j) 33.9«7 6.750 448‘031 918.363‘105 75.347‘69« 41«‘990 1«.«96‘541
Matanzas...................................... 68 18.014 14.69« 3.692 18.384 718«48-893 149.579‘748 35.058-006 p 673*767
Cuba...................................... «1 5.«17 1.1«5 1.870 «.695 67.663‘431 158.7««‘941 6.913‘96« «0‘«78 1.014*307
Cárdenas................. .................... 80 18.598 1«.645 1«.645 «57.55«‘593 167.45«‘871 «0.«16‘9«9 450
Cienfuegos................................ .. 30 9.879 4.404 5.475 9.879 80.466‘47« 105.7«7‘341 «1.388‘014 404‘«75
Casilda....................... .................. 9 «.339 «34 «.105 «.339 «10.775‘500 6.344‘464 1.730-891 » .0*030
Ságua............................................ 1.111 l . l l i 1.111 «7.«46‘783 34.984430 9.«78‘190 p »
N uevitas................................ . « «65 134 131 «65 «86‘«98 «.4«0‘906 34 p »
Manzanillo................. 5 1.019 5«0 500 1.0«0 1.619‘848 16.343‘5«0 79«‘498 p SO
Oaibarien.......... .................. .. 11 «.801 73« «, 069 «.801  ̂ 65.4«4‘479 13.983‘377 3.36«‘877 p p
G ib a r a . . . . . ................................. 7 1.397 76« » 76« 0‘Ü08 5.064‘168 554 » p
Zazá . ?*• • • •*................ . 5 1.547 «50 190 440 p 4.896‘565 «.745‘3«9 p p

6 147 147 411 558 p 4.3«0‘387 1.47«‘515 p 1 0 0
G u an tá n am o .................... .. 1.139 39 1.100 1.139 » 183‘960 910*317 p »
Santa C ru z ....................... » j> » p » » p p

T o ta l .............. .. ■■ 381 11 97.809 70.7«« 17.«43 87.695 8.179.73«‘336 1.588.387‘483 179.805‘««0 433‘«68 14.988*890

SUMA LO CONTRAIDO P O R

Comisos.

Eses.. Mils.

699*999

1S‘7S0

718*749

Subsidio 
de guerra.

/

Esos. Mils.

179 636*618 
88.168 909 

9.844‘84a 
38.073*631 
31.274*688 

9.803*472- 
24.674*183 

121*044 
1.430*926 

11.616*666 
11.649*381 
 ̂ 4.442*327' 

216*018 
■ 3:443*780

384.093*246

Exportación.

Eses. Mils.

245.687*608
144.899*366

82.497*900
79.942*816
23.608*069
65.046*268

1.990*333
26.881*665
22.869*430
10.230*670

S

8.310*916

714.887*363

:

-
-

TONELADAS. SUMA LO CONTRAIDO P O R ----------^

RESÚmEN.
¿UQUES.

DE CARGA. Débitos 
pendientes por Importación. Navegación. Depósito Maltas Comisos. Subsidio

------------- -—— *■' 1

Exportación. |
De arqueo.

Productivas. Improduc
tivas. TOTAL.

todos conceptos 
en Enero.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

mercant i l .  

Eses. Mils.

impuestas. 

Eses. Mils. Eses. Mils.

de guerra. 

Eses. Mils.

!íj

Eses. Mils-

En Febrero de 1870 814 175.«83 77.143 61.685 138.8«8 7.m.987^297 1.104.845*89« 179.0«5‘800 510*317 32.803*077 26.818*993 4«6.757‘499 861.782*401* li i ii X  W K/XV XW  Vcw A W  I w  • • • • • • • • •

En Idem de 1871.............. 381̂ 97.509 70.7«« 17.«43 87.965 8.179.73«‘336 1.588.387*488 179.805*««0 1QQ((¡)ÁQ 14988*890 7/1 Kt7 AC| 384.093‘«16 714.887*3634 0 0  %00 i lO  i 4(7

(D em ás... 
Diferencia en 1871. |

(Deménos.

P

«33

\ p

77.174

»

6.4«1

»

4.44«

p

50.863

454.745*039

9

483.541*591

p

779*4«0

p

P

77*049

P

17.814*187

M

«6.103*«46

p

4«.664*«83

163.104*962

P

Madrid 22 de Setiembre de 1871^B1 Jefe de la Sección de Hacienda, Angel María Daoarrete.=V.® B."=E1 Subsecretario, Ballestero.
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DE ULTRAMAR.

PE HACIENDA.

de Cuba durante el mes de Febrero de 1871 , comparada con la que tuvo lugar en igual mes de 1870.

DE 1870.

Aumentos
por

rectificación.

Eses. Mils.

TOTAL.

Esos. Mils.

7.540.671^692 
l;073.250‘215 

151.673*238 
482.447*828 
207.i77‘536 
256.808‘350 
153.344*690 

671*480 
15.705*269 

126.950219 
13.791*344 
19.923*235 

877*310 
14.460*114 

' »

10.057.752*520

Bajas . 
por rectificación.

Eses. Mils.

23.086*225
4.870*856

468*415

46595

28.472*091

TOTAL 
pendiente para 

cobrar.

Eses. Mils.

7.517.585*467 
1.068.379*359 

151.673*238 
481.979*413 
207.177*536 
256.761*755 
153.344*690 

671*480 
15.705*269 

/ 126.950*219 
13.791*344 
19.923*235 

877*310 
14.460*114

10.029.280*429

SUMA LO COBRADO P O R

Importación.

Eses. Mils.

775.114*956
106.680*152
57.188*211

100.011*150
56.719*676

8.335*131
11.428*917

163*982
9.007*454

12.641*645
1.294*901

866*700
425289

2.529*031

1.142.407*195

Navegación.

Eses. Mils.

70.002*518 
35.224*492 

6 670*797 
22.911*364 
21.220*055 

2.904*823 
7.289*965 

492*200 
2.003*300 
3.830*221 

401*700 
2.203*4'?8 

430*758 
i . 294*664

176.880*335

Depósito 
m er cantil .

7:scs. Mils.

864*418

Q v m

461‘638

Multas
impuestas.

Eses. Mils.

9.706*990
4.985*999

859*689
1.936*085

,1.849*636
189*792

50

358*760
IGO
100

20.136951

Comisos.

Eses. Mils,

11.935*881
1.407*930

986*160

44.329*971

Subsidio 
de guerra.

Eses. Mils.

188190*001 
79.422*780 

7.749*620 
34.887*810 
34.380*537 
11 243*005 
43.904*066 

15*298 
1.147*672 

12.997*828 
5024*744 
5.873*335 

21*263 
3.527*166

428 385*128

Exportación.

Eses. Mils.

115.946*357 
122.186*509 

9.727*429 
68.108*160 
77.810*543 
23 360*119 
90.671*742

1.568*235
27.344*333

6.969*999
10.979*722

7.109*253

561.782*401

TOTAL.

Eses. Mils.

1.171.261*124 
349.907*862 

83.279146 
227.854*569 
191.980*44' 
46 032*870 

153.344‘690 
671*480 

14.085*421 
56.914*027 
13.791*344 
19.923*235 

877*310 
14.460*114 

»

2.344.383*639

Cobrado más 
de

lo contraido,

Eses. Mils.

Pendiente 
para

cobrar en Marzo,

Eses. iVils.

6.346.324*343
718.471*497

68.394*092
254.124*844
15.197*089

210.728*885

1.619*848
70.036*192

7.684.896*790

DE 1871.

SUMA LO COBRADO P O R
,

Aumentos
por

rectificación.
TOTAL.

Bajas 
por rectificación.

TOTAL 
pendiente para 

cobrar.
Importación. Navfgacion. Depósilo

mercant i l .
Mullas

impuestas.
Comisos. Subsidio 

dé guerra.
Exportación. TOTAL.

Cobrado más 
de

lo contraído

Pendiente
para

cobrar en Marzo.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. E.ses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. , Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

1,107*107

»
»

))
»
í)

»
»
»
»
h
»
»
»

8.i83.899'688 
1.106.325*689 

247.521*331 
566.243824 
319.202*973 
252.259*396 
161.229*554 

2.862*248 
22.227*127 

120.969*064 
40.136*987 
22.314*891 
6.108*917 

12.848*943

30.5o3*498
654*856
»
»
a
»
))
»
))
))
))
))
))
*

8.153.346*190
1.105.670*833

247.521*331
566.243*824
319.202*973
252.259*396
161.229*554

2.862*248
22.227*127

120.969*064
40.136*987
22.314*891

6.108*917
12.848*943

})

1.219.622*586
149.001*543
158.722*941
167.452*871
105.727*341

6.344*464
26.864*750

714*411
16.343*520
13.983*377
5.064*168
4.896*565
4.320*387

183*960
))

76.180 
35 058*006 
6.913*962 

20.216*929 
21.388*014 

1.730*891 
9.278*190 

34
792*498

3.362*877
554

2.745‘329
1.472*515

910*317
»

: 374*122

20^278
»
»
))
»
))

»
»

))
))
»

6.989*913
597*116
916*258
450
404*275

))

100
50
»
})

100
})
»

416*300

15*750
»

B
)í

»
»
»
»
N
J)
»
»
))

179.636*615
58.16o‘909
9.544*842

38.073*531
31.274*555

9.803*472
24.268*223

85*718
1.430*926

11.616*666
11.649*381
4.442*327

216*015
3.443*750

»

245.587*608 
- 144.599*366

3.625*820
82.497*900
79.942*316
23.605*069
65.046*268

1.990*335
26.581*665
22.869*430
10.230*670

8.310*916
»

1.728.807*144 
387.421*940 
179.759*851 

, 308.691*231 
238.736*501 

41.483*896 
125.457*431 

884*129 
20.607*279 
55.544*585 
40.136*979 
22.314*891 
6.108*917 

12.848*943
B

»
B

»
»
B

B
»
«
»

B

»
B

n

»

6.424.539*046
718.248*893
67.761*480

257.552*593
80.466*472

210.775*500
35.772*123

1.978*119
1.619*848

65.424*479
0*008

B

B
M

B

1.107U07 11.061*130*633 ■ 31.208*354 11.032.942*278 1.879.242*884 180.637*528 394*400 9.607*562 432 050 383.601*930 714.887*363 3.168.803*717 B 7.864.138*561 :

A .A L .C ÍX C 3 X W .

0 SUMA LO COBRADO P O R

Aumentos
pqr

replificacion.
TOTAL.

Bajas 
por rectificación.

TOTAL 
pendiente para 

cobrar.
Importación. Navegación. Depósito

mer cant i l .
Multas

impuestas.
Comisos. Subsidio 

de guerra.
Exportación. TOTAL.

Cjbradom'ls/ 
d e ; 

lo cGUtraído.

Pendiente 
para < 

cobrar en Marzo.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils, Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mits. Eses. Mils. Eses. }¡ils^‘ Eses. Mils. Eses. Mils.

10.037.758*320 28,472*091 10.029.280*429 ^1.142.407*195 176.880*335 461*658 , 20.136*951 14.329*971 428.385*128 561.782*401

r A '
» 7.684.896*790

1.107*107 11064.130*682 31.208*354 11.032.942*278 1.879.242*884 180.637*528 394*400 9.607‘562 432*050 383.601*930 714.887*363 3 ^ .8 0 3 -7 í 7 B 7.864.138*561

883*865 1.006.398*112 2.736*263 1.003.661*849 736.835*689 3.757*193 »• » B B 153.104*96^^ 824.420‘078 » 179.241*771 •

• » » » 67*258 10.529*389 13.897*921 44.783*198 S-,;. ' B ))

■ ■
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 2S de Setiembre de 1871.

NOMBRES.

Antonio Castro___
Benita Orueta........
Eugenia (Sra.)........
G-uillermo Crespo..
José López..............
Joaquín Cruz..........
Juana Sastre   ___
Lorenzo Malvan__
Leocadia Cruz . . . .
Miguel Diaz............
Mariano Solana . . .
Manuel Grenada__
Pedro Somonte.......
Ramón Manzanares,

DESTINOS.

‘Badajoz.
Llodio.
Carabanchel.
Zaragoza.
Castelo.
Peñaranda.
Fuentidueña.
Valladolid.
Peñaranda.
Pedro Bernardo.
Segovia.
Huesca.
Gijon.
Fuentidueña.

Madrid £6 de Setiembre de 1871.=E1 Administrador, Juan 
.Moratilla.

Administración eoonémica de la provincia de Castellón.
No habiéndose podido notificar- personalmente á D. José Ji- 

meno, álias Barrero, las providencias acordadas en el expediente 
ejecutivo que contra él se siguen como deudor por plazos de 
fincas compradas al Estado, por ignorarse su paradero, se le cita 
por medio de este periódico oficial para que dentro del término 
de 30 dias comparezca ante esta Administración por sí ó me
diante apoderado; bajo el concepto de que de no verificarlo le 

.parará el perjuicio .que haya lugar.
Castellón á de Setiembre de 1871.==Juan Rodríguez y Perez.

—3

ADMINISTRACION

Ayuntamiento popular de Madrid.
Subrogada esta Excma,. Corporación en todos los derechos 

y.acciones de la Sindicatura del concurso del Pósito, ha acor
dado sacar á pública subasta las fincas siguientes:

Un solar que se distingue en el plano con el núm. 32, y 
corresponde á la cuarta manzana del plano de división del 
terreno en queiestuvo el Pósito de Madrid; tiene ,su fachada á 
la calle nueva que, partiendo del paseo de Recoletos, terrriina 
en la plaza de la.Independencia. Este solar mide una superficie 
de 404‘14í metros cuadrados, equivalentes á 5.205‘45 piés cua
drados, y con arreglo á la ;tasacion de ios ‘Arquitectos de la 
Sindicatura está valorado en 92.396‘73 pesetas.

Otro solar  que sp distingue en el plano con el núm. '33, y 
1 corresponde á la cuarta manzana del plano de división; tiene 
su fachada á la calle nueva que, partiendo del paseo dé Recole
tos, termina en la plaza de la Independencia. Este solar mide 
una superficie de 48o‘12 metros cuadrados, equivalentes á6.248‘49 

, piés cuadrados* y con arreglo á la tasación de los citados Ar-. 
i quiteotos está valorado en ilS.b96‘06 pesetas.

corresponde á la cuarta manzana del plano de división; tiene 
su fachada á la calle nueva que, partiendo del paseo de F^oole- 
fe)S, termina en ,la plaza-de Ja Independencia. Este solar mide 
una superficie de 462‘61 metwos cuadrados, equivalentes á 5.958‘57 
piés cuadrados, y c o n  arreglo á la tasación de Jos citados Ar
quitectos está valorado en 107.2o4‘26 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 33, y cor
responde á la cuarta manzana del plano de división ; tiene su 
fachada á la calle nueva que, partiendo del paseo de Recoletos, 
term ina en la plaza de Ja Independencia. Este solar mide una 
superficie de 44032,metros cuadrados, equivalentes á 3.677‘90 
piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de los citad-os; Arqui
tectos está valorado en 400,782‘72 .pesetas.

Otro solar que se distingue en ul plano con el núm. 36, y 
corresponde á la cuarta manzana del. plano de división ; tiene su 
fachada á la calle nueva que, partiendo del paseo de Recoletos, 
termina en la plaza dél a  Independencia. Este solar mide una 
superficie de 419‘73 metros cuadrados, equivalentes á 3.406*25 
piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de los citados Arqui
tectos está valorado en 94,906*23 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 37, y icor* 
responde á la cuarta manzana del plano de división; tiene su 
fachada á la calle nueva que, partiendo del paseo de Recoletos,

, termina en la plaza de la Independencia. Este solar mide una 
superficie de 404‘72 metros cuadrados, equivalentes á 3.474‘28 
piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de los citados Ar
quitectos está valorado en.84.082'0o pesetas.

La subasta de los seis expresados solares se verificará en la 
sala de remates de las Casas Consistoriales, á las doce de la 
mañana, en los diaa.siguientes :

Dia 28 de Octubre próximo, solares números 32 y 33; dia 30, 
solares números 34 y 33 ; dia 34, solares números 36 y 37.

El acto de la subasta será presidido por un Sr. Alcalde po
pular de distrito designado por turno.

Se admitirán proposiciones á cada uno de los solares por las 
(ios terceras partes de la tasación , al contado ó á plazos , con 
arreglo al pliego de condiciones que juntam ente con el plano 
general y lós parciales de cada finca estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento todos los d iasno  feriados 
hasta el del remate,

Lhs proposiciones se harán en pliegos, cerrados con estricta 
sujeción al modelo que se acompaña, expresándose las canti
dades en letra clara y bienilegible, y por pesetas únicamente.

Para tomar parte en la subasta se acompañará a la proposi
ción y dentro del respectivo pliego la carta de pago que acre
dite tener en la Depositaría del Excmo. «Ayuntamiento como 
fianza provisional la cantidad equivalente al 3 por 400 del va
lor en que aparece tasado el «ular qué scsdesee adquirir.

Madrid 26 de Setiembre de 4874.«=El Alcalde primero. P re
sidente, Manuel María José de Gal d o . S e c r e t a r i o , José Di- 
centa y Blanco.

¡Modelo á  q u ed eh en  a ju sta rse  las ^ to p o sie io m s,
D. N. N., vecino de , habitante en la^alle de , nú-

nnero , cuarto , habiéndose en térllp  ¿el p iw o  de
• condiciones aprobado por la Comisión de H a c ^ d a  dejí Exce

lentísimo Ayuntamiento, hoy representante de K Sindicatura 
del P ósito , autorizada por la Corporación, confóhípe con las 
contenidas en dicho  ̂ pliego, me obligo á adquirir él |o la r nú
mero.  por precio d e . . . , .  pesetas al contado (ó

de 4874.
(Firma.) —3

.Madrid. de.

Alcaldía popular de Madrid.
Distrito de la Latina,

El jueves 28 del corriente, á las diez de su mañana , se dará 
cuenta en audiencia pública de los expedientes instruidos á ins
tancia de los mozos pobres del actual reemplazo que se han 
acogido á los beneficios de la redención acordada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público de conformidad con lo preve
nido en la regla 6.*̂  del bando del Excmo. Sr. Alcalde primero, 
para que puedan presentarse en esta Alcaldía, sita Carrera de 
San Francisco , núm. 4 , á hacer las reclamaciones que tengan 
por conveniente.

Madrid 26 de Setiembre de 4874.=E1 Alcalde popular , Al
fonso Sánchez Talavera.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.
Contaduría,

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito gratuito, 
fecha 8 de Abril últim o, á nombre de D, Manuel Fernandez 
Loredo, con un resto de 40.000 r s . , se anuncia para que se pre
sente en esta Contaduría quien lo tuviese; en la inteligencia 
de que pasado un mes quedará nulo y de ningún valor.

Madrid 26 de Setiembre de 4871.=José Carrion y Anguiano.
X -4 7 0

Registro de la propiedad de Alcoy.
AUDIENCIA DE VALENCIA.—PARTIDO JUDICIAL DE ALCOY. 

Ea^tracto .de las inscripciones defectuosas que se hallan en el
Registro de este partido, correspondientes d la villa de Ba
ñeras (4).

Urbana en Cava, no constan los lindferos!, d« Juan Francés 
y consorte con José Rivera, perm uta,. fol. 7 vuelto, 4800. ^

Rústica en Marjal, de José Rivera con Juan Francés y con
sorte , permuta, fol. 8 vuelto, 4800.

Idem , no.consta su situación, constan.los lindeiEos,4e F ran
cisca Costa áJsidro  Francésyvventa, fol. 8 vuelto, 4800.

Idem, no consta su situación ni linderos , del conventó de 
Bocairente á ' Francisco Calabuig y  o tro , arrehdaniiento, f̂o-̂  
lio 8 vuelto, Í800.

Urbana en C allh^iueva, no cewístan los linderos,váe Isidro 
Francés al clero de Boeairénte,*; hipoteca, fol. 8 vuelto* 4800.

Idem en A m argura, no constan los linderos, de Franciscó 
Calabuig al convento de Bocairente, hipoteca, fol. 3  vuel
to, 4800.

.Rústica en Azagador, no constan los linderos.,.'de Fran cisco 
Calabuig al convento de Bocairente, hipoteca, fol. 8 vuel
to, 4800.

Idem en Azagador, no constan los linderos, de‘'Francisco 
Calabuig al convento de Bocairente, hipoteca, fol. 8 Yuel- 
to, 4800.

Idem en V iñals, no constan los linderos ,i do.Alejo Franeés 
al convento de Bocairente,hipoteca, fol. 8 vuelto, 4800.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Franciscá Sanz, 
hijuela» fol. 4, 4801.

Urbana en Torno, no constan los linderos, de Francisca 
Sanz, hijuela, foL’Lj4:804.̂ ^̂ ^̂  ̂ -  A .

Idem en Cabanes, no constan lós4inderos,:de Francisca Sanz, 
hijuela, fol. 4, 4804.

Rústica en Toya, no constan los linderos, de Francisca Sanz, 
hijuela, fol.4, 4804.- *
V Idem eti Toya^ no constan los linderos, de Francisca Sanz, 
hijuela, fol. “4, 4804.

Idem en.Senella, no constan los linderos, de Francisca Sanz, 
hijuela, fol. 4, 1804.

Idem, no consta’su situación ni linderos, de D. Roque Jime- 
no á D. Gabriel Jimeno, venta, fol. 4 vuelto, 4804.

Idem en Foyes, no constan los linderos, de Joaquín Sirera, 
legado, fol. 2 vuelto, 4804.

Idem en Terrens, no constan los linderos, de Jerónima A l- 
bero, legado, fol. 2 vuelto, 4801.

Idem en Fombona, no constan los linderos, de José Albero, 
hijuela, fol. 3, 4801.

Urbana, no consta su situación, n i linderos * deí® cente Oas- 
telló con D. Francisco Sirera, permuta, fol. 4? yuelto, 4801.

Idem, no consta su situación ni linderos, de D. Francisco 
Sirera con Vicente Castelló, permuta, fol. 4 vuelto, 4801.

Rústica en Regaiis, no constan los linderos, de Agustín Be
nito á Laureano Ballester, venta, fol. 2 vuelto; 4807.

Idem en Jovades, no constan los linderos, de Agustín Benito 
á Laureano Ballester, venta, foL 2 vuelto, 4807.

Urbana en Beneitos, no constan los linderos, de Agustín 
Benito á Laureano Ballester, venta, fol. 2 vuelto, 4807.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de José 
Molina, en cierto nombre á José Asensio Molina, ven ta, fol. 2 
vuelto, 4804

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de 
Jorge Jersé y consorte á Tomás Albero, venta, fol. 4 vuel
to, 4804.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de 
Agustín Albero, hijuela, fol. 3 vuelto, 4806.

Idem en Viñals, no constan los linderos, de Alejo Fran os á 
Agustin Sireta, carta de pago, fol. 7, 4806.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de Ga
briel Domenech, hijuela, fol. 40 vueltí», 4806. >

Idem , no consta su situación, constan los linderos, de To
masa Domenech, hijuela, fol. 44 vuelto, 4806.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de Ma
ría Francés á Juan Francés, v en ta . fol. 4 vuelto, 1807.

U rbana, no consta su situación, constan los linderos, de 
José Franos con Matías Francés, permuta, fol. 4 vuelto, 4807.
 ̂ Rústica, no consta su situacien ni lind-eros, de D. F ran 

cisco la Tonda á su consorte Doña Ana Ferrer, asignación, fo
lio 2 vuelto, 4808.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Mi
guel Pont á D. José Dionisio Fenis, venta, foU 3, vuelte, 4808.

Urbana, no consta su situación constan Tos linderos ,:de 
Doña María Vicenta Aparici, dote, fol. 8, 4808.

Idem en Domenegca, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 8, 4808.

Rústica en Campo del Oro, no constan los Hnderus , de Don 
Laureano Ballester, dote, foL 8, 4808.

Urbana, no consta su situación, constan Tos linderos, de 
D. Laureano Ballester, dote, foL 8, 4808.

Rústica en Campo de Oro, no constan los linderos,,de Don 
Laureano Ballester,dote, fol. 8, 4808.

Urbana en Algibe, no constan los linderos; de D. Lauijeano 
Ballester, dote, folio 8,1808.

Rústica en Molino, no constan los linderos; de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 8, 4808.

Idem en Rambla, no constan los linderos,! de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 8, 4808.

' Urbana en Mayor, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballestér, dote, fol. 8, 48§8i

(1¡ Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.

I Rústica en Serrella, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 8,1808.

Idem en Serrella, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 8, 4808.

Idem en Azagador de Serrella, no constan los linderos, de 
D. Laureano Ballester, dote, fol. 8, 4808.

Idem en Viñals, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 8,4808.

Idem en Alquería, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 8, 4808.

Urbana, no consta su situación ni linderoSi^ de D; Laureano 
Ballester, dote, fol. 8, 4808.

Rústica en Marjal, no constan los linderos, de D* Laureano 
Ballester, dote, fol. 8, 4808.

Urbana en Azagador de Serrella, no constan los linderos, de 
D. Laureano Ballester, dote, fol. 8, 4808. ^

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Don 
Laureano Ballester, dote, fol. 8, 4808.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Vicente Rivera 
á María, su hija; dote, fol. 8 vuelto, 4809.

‘Idem, no consta'su situación m i linderos, de Doña María Vi
centa Aparici, dote, fol. 4 vuelto, 4840.

Idem en Serrella, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 4 vuelto, 4810.

Idem en Campo del Or o , no constan los linderos , de Don 
Laureano Ballester, dote, fol. 4 vuelto, 4840.

Idem, no consta su situación ni linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 4 vuelto, 4840.

Rústica en Campo del Oro, no-eoústan k s  lindoros, /de Don 
Laureano Ballester, dote, fol. 4 vuelto-, 4840.

Idem en Molino, no constan los linderos, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol, 4 vuelto, 4840. '

Idem en Rambla, no constan los linderos, de D. Lmireano 
Ballester, dote, fól. 4 vuelto, 481G.

Urbaná''en' Mayor, no constan los linderos; dé D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 4 vuelto, 4810.

Rústica en Serrella, mo constan los linderds, de D. Laureano 
Ballester, dote, fol. 4 vuelto, 4840.

.Mem.en/Serrella,^Jiq aohstaa Toalii«de3ms.rdeTR*.I.taum 
Ballester, dote, fol. 4 vuelto, 4840.

Hdem eh  Azagador, no constan Tos linderos^ dé D. Laureano 
Ballester,vdote^&k 4 vuelto; 4340.

Idem  ehiAlquería, no constan los liétoos,^! de B. Laureano 
[ Ballester, do te /léh rl viieltó,*4í$40.

Idem en Viñals,>no constan los linderos;, dé D.Baureano Ba
llester,; doté, íol. 4 vuélto/:48iÓ. > . ’ ,

■Urbana, no consta su situación ni lindéisós;/dé B* Laureano 
VBallester, dote,-íol. 4 vdelto, 4840. .

Rústica en Marjal, no constan los liiiderós, de/D. Laureano 
'*Ballesterp dote,/fok 4 violto, 4810. ,

Urbana en Azagador de Serrella, no C(mstan Toa linderos, de 
•D. Laureano ̂ BaJieeter, dote, fok 4 vueltp,dIÍ340.

Idem eri Alquería, no constan los linderos, \de D. Laureano 
B^llesterf dote,vfoL 4 vuelto, 484

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de Don 
Ignacio Quiles á José Franas -^arreiídatniento, fol. 2 vuelto, 4840.

iürbanav no eonstasu situaeion,íConslBnTQ&MnteoSy>de Juan 
Antonio Jimeno en O. N. á Vicente Albéro y otro, venta) fol. 3 
?meltb,i4340.

Rústica en A m arjál, no constan los linderos, de Lorenzo 
Sempere á José Albero, carta de pago^ fol. 4 vuelto, 4842.

Idem, no constu su situación, constan los linderos, de F ran 
cisco Albero á José Albero,,yenta, fol. 4 vuelto, 4843. , ,

No consta la  naturaleza de la finca, situación ni lindelo^,M0 
Nicolás Sanz con Francisco'Santonja, transacción, fol. 6 vuel
to, 4814.

Rústica en Mala, no constan los linderos, de Ramón F ran 
cés á Juan y Miguel Sirera, carta de pago, fol. 9, 4844.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos , de 
Ramon Francés á Onofre Martínez, permuta, fol.'42, 4843. 

Rústica, no consta su situación, constan los linderós, de 
Más á Vicente..Albero y otro, venta, fol,. 22 vueltq, 4843. 

Idem, no consta su situación, rconstan los linderos, de Alejo 
Belda al clero de Bocayrente, venta, fol. 8, 4846.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, dé José 
Francéay  otros á Gregorio Belda,7venta| fóL40, 4816.

Urbána, nó consta su situacimrnlTrefeleroSi-'de^.Mi^^^ -Sauz 
y otra con Isidro Francés, permuta, fol. 44, 4816.

Idem, no consta su situación ni linderos,46 Isidro Fvrancés 
con Miguel Sanz y  otra,í permuta, fol. 44; 48í6.

Idem, no consta su situación ni linderos, de/Mjg'uel ganz y 
consorte con Isidro Francés, permuta, fol. 44, :4846.

Idem, no conloe su situación ni linderos, de Isidro Francés 
con Miguel Sanz y consorte, permuta, fql. 44 , 4846,

Rústica, no, consta su situación ni linderos, de Jesé Dome, 
nech y consorte á José Ferrero, venta, fol.'8 vuelto, 4847,

Idem, no consta su situación, constan los:linderos, de^Nico- 
lá s  Navarro;á D. Manuel Aparicio, venta/fol. :42 vuelto, 4847.

Idem, no consta su situación ni linderos, dé Jaime iBelda, 
hijuelai.for.-2, 4848.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Don 
Francisco Belda á José Mora, venta, fol. 3, 4849. ^

Idem, no consta su situación, constan los liníieros, de Don 
Francisco Belda á José Mora, venta, fol. 3, 4819.

Idem, no cónsta« su 'isituacion; constan loS; linderos#’ de Bon 
Francisco Belda á José Mora, venta, fol. 3, 4819.

Idem en 'Picorromen, no constan los Hnderos;^^^  ̂ V icente 
Calabuig á Tomás Francés, venta, fol. 3, 4849. . ^

Idem, no consta su situación, no constan loslinderos, de VL 
cente Esteva con Gertrudis Vilaplana, permuta, fol. 4 vuel
to, 4820.

Urbana en Molí de Torró, no constan los^ linderos, de Don 
Jerónimo Quiles, en O. N. y otro á Joaquín Leal, arrenda
miento, fol.. 2, 4823. .

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de 
Francisco Francés á Jaime Oalabing, venta, fol. 4, 4823.

.Urbana, n o  GQnstacBnaitmoiQnrnoastanioslinderD^,de.Do^
Esperanza Tudela y otros á D. José Ignacio Quiles, venta , fo
lio 2, 4823. . ¡. ^

Rústica, no^'consta. su situaéion , constan los linde»os, de 
María FuranciscanBelda á^TomásFMneés,' venta, fol. 3, 4824.

Urbana, no consta su situa¡®kn, constan los- linderos, de 
Jáime Ribera á Roque Ajlcaráz# censo, fol. 3,4823.

•Rústica en Ull de Oaaialsfmo constandosílinderos, del Ad
m inistrador de la BáilíaA José Planélles, establecimiento, fo
lio 3 vuelto, 4823. . ^

Idem, no consta su isituacion, constan los llndeí’OS^iéeAn^to- 
nio Tortosa á Juan Belda, venta, fol. 4, 4326.

Urbana en Villamanga, no constan los Iinder0s,. de Jáaan Ri
bera á Dolores Sempere, hipoteca, fol. 2 yuelto ,^4826.

Idem, no consta su situación, constanTos linderos, dé Isa
bel Francés á Francisco Ferrer:, carta  de> p^-go, foL 8,‘482B.  ̂ .

Rústica,.no consta su situación ni linderos, de Francisco 
Beneito con otros, convenio, foL 8, 4826,

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Antonio Ayasa á Andrés-MoBá y Carta da pago, fol. 9, 4826.

Urbana, no consta su situación, constan loslinderos, de An
tonia Ballester á Ramón Tortosa, venta, fol. 4 vuelto, 4827.
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Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de Jo
sefa Domenech en O. N. á Vicente Santonia, Vénta, fol. 6 vuel
to, 1828. .

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Agus- 
tin Belda y otros á D. Juan Cabada, venta, fol. 11 vuelto, 1828.

Urbana en Campo del Oro, no constan los linderos, del Se
ñor Bayle de Bocayrente á Juan OaSasempere, suplemento de 
títulos, fol. 10 vuelto, 1829.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Agus
tín Ribera con Francisca Francés, permuta, fol. 8, 1830.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de José 
Albero á José Castelló, venta, fol. 9,1830.

Rústica en Viñals, no constan los linderos, de las monjas de 
Bocayrente á Agustin^Molina, carta de pago, fol. 9 vuelto, 1830.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Jaime 
Molina á Lorenzo Sempere, venta, fol. 16,1830.

Idem en Fuente Buena, no constan los linderos, de José Al
bero á Francisco Sirera, venta, fol. 9 vuelto, 1831.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de 
Vicente Ribera á José Beneyto, venta, fol. 16,1831.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de José 
Antonio Silvestre á Vicente Ribera, venta, fol. 16 vuelto, 1831.

Rústica, no consta su situación ni linderos, de Leonor Oa- 
latayud á José Domenech, arrendamiento, fol 21,1831.

Idem en Fontanellas, no constan los linderos , de Bernardo 
Albero en C. con Joaquina Domenech y consorte, transac
ción, fól. 23,1831.

. Idem, no consta su situación ni linderos, del clero de Bocay- 
rente á Tomás Albero y otroSj retroventa, fol. 29, 1832.

Urbana, nononsta su situación ni linderos, de José Ribera 
á Francisco Francés, ventad fol. 3 vuelto, 1833.

Rústica, no consta su situación* ni linderos, de Doña Leo • 
ñor Oatalayud. á José Domenech, arrendamiento , fol. 16 vuel
to, 1834.

MerUy no consta su situación ni linderos, ue Tomás Dorne- 
nech á Báblo Tortosa, venta, fol. 20 vuelto, Í835.

* Idemy no consta su situación ni linderos, de Gabriel Francés 
á Tomás Francés, venta, fol. 23 vuelto, 1835. •; .

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Nico
lás Perez á Félix Navarro, venta, fol. 28, 1835.

Urbana, no consta su situación, cdnstanTos linderos,'dc Arí' 
ionio Juan y consorte’á -TbMás^Pdigv venta; fól. 18, 1836^ 

Rústica,mo consta su situación, constan los linderos, de Jo
sefa Albero á Jáime Oalabuig, yenta, fól. 15 vuelto, 1837.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de 
José Sempiei*é;cón Agustín Francés’, permuta, foi: 4,1^38.

Rústica^ no consta su situacióh ni linderos, de' Nicolás Cas
tillo á Juan Bautista Tüdéla, venta, fol. 13 vuelto, 4838.

Idem, no consta su situación, constan los ííndérbs,-de Jorge 
Francés á Andrés Bodi,'venta, fol. 2 vuelto, 1839. - 

 ̂ U rbana, no consta su situación, constan • loé? linderos, de 
Bárbara jR-iberá á’ José Máriinez, venta; fóh 8,48391

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de Jo
sefa Ribera^, hijuela, fol.4 O vuelbl^i^^

 ̂Iden i, np consta su situacdon, constan;los linderos, de Joa
quín Albero a Plácido Fráncés, hipoteca, fol. 11 vuelto, 4339.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de Joa
quín Albero á ^Plácido'Franeés% hi-poteca, fol; 14 vuéllo , 1839.

I d e m, no consta sti situaciónrConstan los linderos, de Joa- 
quin-Albero á PJácidó;Francés, hipoteca, fol. 11 vuelto, 1839.

Idem, no consta su sitüácioh, constan los linderos, de Lau
reano B allestera  Antonio Blas, venta, fol. 18 vuelto, 1839.

Rústica, no consta su situación ni linderos, el Comisionado 
de arbitrios de Valencia á Doña Magdalena Carra, censo, fol. 10 

«vuelto, 1841*
'^Idetn, no consta su situación,,constan los. linderos , de José 

Mora á los Sres. Grau, Jordá y otro, ventaj foI.̂ cB, 1842.
U rbana, no eonsta.su situación, constan los.linderos^, de 

Agustin Francés á Antonio Ferrero; vénta,. fol. 3, 1844. -
Rústica, no consta su situación, constan los lindéros, de Jo -’ 

sefa Domenech^ y otra á Águstin Belda, venta, fol. 3 vuel- 
■ to ,i8 4 4 ..;.

Urbana,'no consta su situación, constan los linderos, de F e 
lipe Molina á José Ferréró, venta, fol. 40 vuelto , 1844.

Rústica en Solana, no constan los linderos, de Joaquin.Oer- 
dá y consorte á Vicente Jordá, venta, lib. 6, 4845. '

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de An
tonia y Magdalena Berenguer á Antonio Albero, venta, fol..6 
vuelto, 1845. '

Idem, no consta su situación, constan los linderos , dé Arl- 
tonio Malan á Josefa Belda y Francés, venta, fol. 47, 1845.

Idem en O rte ta , no' constan los linderos, de D. Salvador 
Calatayud en C. N. á Felipe Molina y otros, censo, fol. 21,1845.

Idem, no consta su situación , constan los linderos, de José 
Sempere á Francisco Ferré, ventá, fol. 2,4846.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de Ma- 
ri-apa y María Puig á Vicente Ribera, venta, fol. 2,1846.

ídem, no consta su situación , constan los linderos, de Doña 
Mariana Berenguer á dnorio SireEa, venta, fol. 11, 1846.

No consta la naturaleza de la finca, situación ni linderos, de 
Agustin Sirera á Antonio R ico, no consta la inscripción, 
folio 25,1846.

Rústicav n o ‘Consta su  situación, constan los linderos, de 
Pedro Albero, herencia directa, fol. 28,1846. ;

Urbana, no consta-su situación, constan los linderos, de V i
centa Albero, heréncia directa, fol. 33,4846.

Idem, no consta su. situación , constan los linderos, de Ma
tías Sirera á Miguel Sirera, donación, fol. 4,4846.

R ústica, no consta su situación , constan los linderos, de 
José y Magdalena^Ferrer, herencia directa, fol. 4, 1846.

Idem ,• no consta su situación, constan los linderos , de José 
Domenech, herencia directa, iol. 34,1846..

U rbana, no consta su situación , constan los linderos, de 
Rosa Francésvá José Francés, venta, fol. 3,4847.

Idem í,no consta' su situación >.coüstan los linderos, de* Ga
briel Franoés y ©tros, herencia;col,aterali fol. 3, 1847.

Rústica, no consta su situación, constan los linderoSi de Mi
guel Francés á Francisco Sanjuan, venta, fol. 215, 1847.

Idem; no constaUísu situación ni linderos, de D. Plácido 
Francés á Joaquki-Alhppo, carta de- pago, fol. 225  ̂ 1847.

Idem^ no consta su situación ni linderos, dp Pedro Paspiial, 
herencia directa, fol. 234, 1848.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Pedro 
Pascual, herencia directa, fol: 234, 4848.

Idem, no consta su situación, constan los linderós, de Pedro 
Pascual, herencia directa, fok 234, 1848.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Joséfa Tortosa 
y consorte á José Berenguer, carta de pago, fol. 237,1848.

Urbarfa en Morer, no constan .los linderos, de María^Rosa 
Segura y su marido á Juan Yélaseo, hipoteca, folios 14 
y 251,1849.

Idem en M órer, no constan los^iinderos, de José Ribera y 
consorte á Doña Leonor Díaz, obligaciony folios 15 y 252, 1849.

Rústica, no coneta su situación, constan los linderos, de Vi- 
cente Domenech á José Domenech r  venta, fol.. 250, 4849.

Idéim en Téülar, no constan los linderos, de María Rosa Se
gura y consorte á Juan íVelaseo, hipoteca; dol. 25í, 4849.

Idem en T eu lar, no constan los linderos, de José Ribera y 
consorte á Doña Leonor Diez, hipoteca, fol. 252,1849.

Idem en Bovar, no constan los linderos, de María Rosa Se
gura y consorte á Juan Velasco, hipoteca, fol. 251, 1849.

Idem en Pelats, no constan los linderos, de María Rosa Se
gura y consorte á Juan Velasco, hipoteca, fol. 251, 1849.

Idem en Bovar, no constan los linderos, de José Ribera y 
consorte á Doña Leonor Diez, hipoteca, fol. 252, 1849.

Idem en P ela ts , no constan los linderos, de José Ribera y 
consorte á Doña Leonor D iez, hipoteca, fol. 252, 1849.

Idem, no consta su situación ni linderos , de Pedro Pascual 
Rico, herencia directa, fol. 269, 1849.

Idem en Serrella, no constan los linderos, de Doña Vicenta 
Santonjay otro con D. Rafael G isbertypermuta, fol. 274.4849.

Idem en Serrella, no constan los linderos, de D. Rafael Gis- 
bert con Doña Vicenta Santonja y otro, permuta, fol. 274, 1850.

U rbana, no consta su situación , constan los linderos, de 
Doña Asunción Candelas con Pablo Q uíles, nerm uta , fo
lio 33,1850.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de 
Vicente Ribera á Andrés Bodi y consorte, venta, fol. 279,1850.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Josefa 
Francés y consorte á José Ramón Mora, venta, fol. 296, 1850.  ̂

Idem en Vinde, no constan los linderos, de Vicente García 
á Vicente Albero, hipoteca, fol. 298, 1850.

Urbana, no consta su situación ni linderos, de Rafael. Gis- 
bert, hijuela, fol. 36,1851.

Idem, no consta su situación ni linderos, de D. CamiloOar- 
bonell, hijuela, fol. 38, 1851.

, Idem, no consta su situación ni linderos , de Pedro Oarbo- 
nell, hijuela, fol. 38,1851.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Teresa Garbo- 
nell, hijuela, fol. 38, 1851.
, Idem, no consta su situación ni linderos, de Josefa Carbo- 
riell, hijuela, fol. 38, 1851. ‘ , ‘

Idem, no consta su situación ni linderos, de Concepción 
Carbónell, hijuela, fol. 39, 1851.

Idem, no consta su situacion,^ constan los linderos, de A nto- 
tonio Beneyto á Francisco Belda, venta, fol.,40, 1851.

Rústica en Binareis, no constan los linderos, de Antonio 
Rico, herencia colateral, fol. 307, 185L

Idem en Pinarets, no constan los linderos, de Antonia Rico, 
hacienda colateral, fol. 307, 1851.
- U rbana, no consta su situación ni linderos, de Camilo Car- 
bonell, herencia directa, fol. 309, 1851.

Rústica, no consta su situación, constan los linderoí i de Me
na, Teresa Bernabeu, herencia directa, fol. 332;4854.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de José 
Sanz á Vicente Ferré, venia, JoL 2 yueltó, >appndice,4851.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de Ni
colás Navarro á* Vicente A lbero, veríta, fol. 2 vuelto, apéndi- 
ce,^485i., .  ̂ . .

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de F ran
cisca'Berenguer, hijuela, fol. 3, apéndice, 1851. '

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de F ran
cisca Berenguer, hijuela, fol. 4, apéndice, 1851.

Idem, no consta su situación,' constan los linderos , de Doña 
Magdalena Carra, hijuela, fol. 5, apéndice, 1851.

Idem, no consta su situación , constan los linderos, de Doña 
Asunción Carra, hijuela, fol. 5, apéndice, 1851.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Doña 
María Carra, hijuela^ fol. 5 vuelto, apéndice, 1851.

Idem, no consta su situación , constan los linderos, de Doña 
Magdalena Carra, hijuela, fol. 6, apéndice, 1851.

Idem, no consta su situación, constan los linderos , de F ran
cisco Pascual á José Berenguer y o tro , donación, fol. 9 vuel
t o , 4 8 5 U - : ; ' '

Urbana , no consta su situación ni linderos, de Antonio Be
neyto jh ijüeláf fól. 9 vuelto, apéndíee, 1851.

Idem en Forcall, no constan los linderos, de Antonio Beneyto, 
hijuela, fol. 9 Vuelto, apéndice, 1851. i.---.;- '

U rbana, no consta su situación, con tan los linderos, de 
Francisco Beneyto, hijuela, fol. 10, apéndice, 1851

Idem, no consta su situación ñilinderos, de Vicente Beneyto, 
hijuela, fol. 10, apéndice, 1851.'

Idem en Forcall, no constan los linderos, de Vicente Beney- 
to, hijuela, fol. 10, apéndice, 1851.

Idem, no consta su situación, constan los linderos,de María 
Beneyto, hijuela, fol. 10, apéndice, 1851.

Idem, rio consta su situación, constan los linderos, de José 
Beneyto, hijuela, fol. 40 vuelto, apéndice, 1851.

Idem en Forcall, no constari los linderos, de José Beneyto, 
hijuela, fol. 10 vuelto, apéndice, 1851,

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Mag
dalena Beneyto, hijuela, fol. 10 vuelto, apéndice, 1851.

Idem en Forcall, no constan los linderos, de Magdalena 
Beneyto, hijuela, fol. 10 vuelto, 4851.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Magdalena Do
menech, hijuela, fol. 10 vuelto, 1851.

Idem en Forcall, no constan los linderos, de Magdalena Do
menech, hijuela, fol. 10 vuelto, 1851.

Idem, no consta su situación ni linderos, de María Mora, y 
por esta Antonio Compañy, legado, folios 49 y 349,1852.

Idem en Villamanga, no constan los linderos, de Elena A l
bero, hijuela, fol. 50,1852.

Rústica en Campo del Oro, no constan los linderos, de Vi
cente Ribera, traslación de hipoteca, fol. 339,1852.

Idem en Morer, no constan los linderos, de Dona M aría'An
tonia Santonja á Don Pedro Pascual Calatayud, censo, fol. 348, 
1852.

Idem, no consta su situación ni linderos, de D. Julián Ara- 
cil, hijuela, fol. 351, 1852.

Idem en Banamo, no constan los linderos, de D. Julián Ara- 
cil, hijuela, fol. 35i, 1852.

Idem en Abajo, no constan los linderos, de D. Julián Arañil, 
hijuela, fol. 351, 1852.

Idem en Marjal, no constan los linderos, de D. Julián Aracil, 
hijuela, fol. 351,1852.

Idem en Estruga, no constan los linderos, de D. Julián Aracil, 
hijuela, fol. 351,1852.

Idem en Rincón de Bodé, no constan los linderos, de D. Ju 
lián Aracil, hijuela, fol. 351, 1852.

Idem en Benasail, no constan los linderos, de D. Julián A ra
cil, hijuela, fol. 351,1852.

Idem en Barraqueta, no constan los linderos , de D. Julián 
Aracil, hijuela, foi. 351,1852.

Idem, no consta su situación ni linderos, de D. Julián Aracil, 
hijuela, fol. 351,4852.

Idem en Rincón, no constan los linderos, de D. Julián Aracil, 
hijuela, fol. 351,1852. .

Idem en Barranco, no constan los linderos, deD, Julián A ra
cil, hijuela, fol. 351, 1852.

Idem , no consta su situación ni linderos, de Josefa Belda, 
viuda, á Francisco Pascual, carta de pago, fol. 359, 1852.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Doña 
Rosa Antonia Calatayud, herencia directa, fok 1.®, apéndice, 1852. 

PREVENOIONESi
1.* Los que aparecen ó se crean interesados en las inscrip

ciones anteriormente extractadas, acudirán á rectificarlas con
forme á lo prevenido en el Real decreto de 30 dé Julio de 1862, 
presentando al efecto en el Registro los documentos de que re
sulten las circunstancias que deban adicionarse, y en su defecto 
una nota en que se expresen , extendida de conformidad y fir
mada por todos los interesados. Cuando dichas circunstancias 
se refieran á los linderos de una finca rústica se considerarán 
como interesados los dueños de los prédios colindantes. Si no 
pudiesen presentar ningún título auténtico y la nota expresada 
no fuese suficiente por no hallarse justificado el derecho que 
haya de inscribirse, podrá presentar en su lugar una información 
de posesión practicada con arreglo á lo prevenido en los a rtícu 
los 397 y siguientes de la ley hipotecaria.

2.“ La rectificación prevenida es necesaria para asegurar los 
derechos á que se refieren los mencionados asientos defectuo
sos, porque trascurrido un año desde que empezó á regir la ci
tada ley hipotecaria, en tanto se considerará trasmitido el do
minio de los inmuebles, y constituidos, modificados ó extin
guidos los derechos reales de toda especie con relación á terce
ro , en cuanto conste así en las antiguas como en las nuevas 
inscripciones y no más.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto, sufrirán los perjuicios consi
guientes á su negligencia.

Alcoy 3 de Octubre de 1863.=*=*Pedro Visedo y Perez.

f  ra ilC íA S  J ODICIALES.

Juzgados de primera instancia.
C a la ta y u d .

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Calatayud.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplVzo á D. Luis Bazal- 

gino, de nación francés, Profesor de Medicina, según se manifestó él mis
mo, para que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta d e  M a d rid  , comparezca en este. Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en la cansa que se le sigue sobre haber 
ejercido en esta población las Facultades de Medicina y Farmacia sin la 
competente autorización; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 24 de Setiembre de1871.=Pablo Reverter.=:De 
1. Inficíirim n Eñanerador. ■ '  ̂ i f >su órden, Inecenoio

 ̂ Cistclla.
D. Juan Gualberfo Nogués, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza á todos los que se consideren 

con derecho á los bienes de que se compone la capelanía colativa fun
dada en la iglesia parroquial de la villa de Aguilar por D. Martin Perez 
del Notario, vecino de la misma, en el testamento que otorgó en 8 de 
Octubre de 1679, para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado por medio de Procurador con poder bastante á deducir las ac
ciones de que se crean asistidos en los autos formados sobre adjudica
ción de dichos bienes que pretenden D, Manuel Parel y Ruiz, Ramón 
Casi y Marquinez, en concepto de marido y conjunta persona de Manuela 
Parel y Ruiz, y Juana López y Parel, viuda de D. Tiburcio Martínez de 
Rituerto, vecinos todos de la expresada villa de Aguilar; bajo apercibi
miento dé que pasado el término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Estella á 21 de Setiembre de 187L~Juan Gualberto No
gués.—Por «u mandado, Bonifacio Gayoso. X —47'1

IBfadriU.—Audiencia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito, .de la Audiencia dé esta capital, refrendada del Escribano de h ú 
m ero D.-Í^edro. López , dictada en el juicio ejecutivo promovido por los 
Sres. Buxeda herm anos, de Barcelona, se cita y llama á los herederos de! 
Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, para que en el término de ocho dias com
parezcan en los referidos autos á nombrar perito para que en unión de 
D. Nicolás Fernandez, designado por parte de los Sres. Buxeda, proce
dan á la tasación de una finca rústica que ha sido embargada; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo se nombrará por 
el Juzgado.=P. López. X—472

A fa c lr id .—C e u t i’O.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 
instancia de esta capital y distrito del Centro, por el presente se cita, 
llama y emplaza por primer edicto y pregón con término de nueve días, 
contados desde el de hoy, á Emilio Estébez para que se presente en la 
audiencia de dicho Sr. Juez, situada en el piso bajo del edificio de las 
Salesas, á dar una declaración y descargos en causa que se le sigue por 
lesiones.=José Perez Martínez.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 
instancia de ésta capital y distrito del Centro, por el presente se cita, 
llama y emplaza por primer edicto y pregón con término de nueve dias, 
contados desde el de hoy, á Antonio Perez Jiménez, para que se pre
sente en la audiencia de dicho Sr. Juez, situada en el piso bajo del edi
ficio de las Salesas, á dar su declaración y descargos encausa que se le 
sigue sobre hurto.—José Perez Martínez.

]ir adr i d.—H O.S |>i t al.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta corte, se cita y emplaza por medio del preseüíe 
á D. Ramón González, para que en el término de cinco dias coalparezcá 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á contestar la demandainter-^ 
puesta contra el mismo por D. Bernabé Calvo Manen sofiFe cumplimiento 
de un contrato; bajo apercibimiento de que otro case le parará^ el 
perjuicio que haya lugar. • *

Madrid 20 de Setiembre de 1871.=E1 actuario,ÍicenciadoBruno On- 
tiveros.  ̂ X—468

Ala d r i d.—1 noli
Por providencia del Sr. Juez de instancia del distrito de la

Inclusa de esta capital, se cita, á Concepción Liria Pas
tor, para que dentro de nueve d i a f P O' í ’ tercero y último término se 1̂  
señala, comparezca en la audie|rSri0, dicho señor, sita en el Palacio de 
Justicia de las Salesas, de diez# dós de la tarde, á practicar una diligeH'- 
cia en causa que contra ®e sigue por hurto; bajo apercibi
miento de que noverificá^-ío se sustanciará la causa en rebeldía, parán
dola el perjuicio que lugar. ^

Madrid 25 de Setiembre de 187L“ Ezequiel Arizmendí.

Por provideíiria del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de/está capital, se citaj llama y emplaza á Julia? Hernández de 
las H e r a s ,p á r a q u e  dentro de nueve dias, que por tercero^y último*plazo
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se la señalan, comparezca en la audiencia de dicho señor, de diez á dns 
de la ta rd e , á practicar una diligencia en causa que contra la misma se 
sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que no verificándolo se sus
tanciará la causa en rebeldía y la parará el perjuicio que haya lugar.

Madi id 25 de Setiembre de 1871.=:Ezequiel Arlzmendi.

Sfadrid .—P a la c io .
Habiéndose declarado en concurso voluntario D. Francisco Rodrí

g u ez , vecino y del comercio de esta capital, en la calle de Izquierdo, 
antes del Príncipe, núm. Í6, cuarto tienda , y en virtud de providencia 
del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera instancia del distinto de Pa
lacio, refrendada del actuario D. Domingo Vázquez y Mon, se convoca 
á junta general á todos los acreedores del referido Sr. Rodríguez, seña
lándose para que tenga lugar su celebración el dia 31 de Octubre próxi
mo, á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso principal del ex-convento de las Salesas; previniéndoles se pre
senten en la misma con el título justificativo de su crédito ; pues no ve
rificándolo no serán admitidos.

Madrid 23 de Setiembre de 187i.—El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. X—469

í9oria.
D. Antonio José Garacuel de la Cámara, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por^l presente primer edicto se cita, llama y emplaza á D. José Ma

ría Millan García, vecino de Zaragoza, empadronado en la misma, en el 
presidio de San José, del que ha sido confinado, para que en el término 
de 9 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
M a d rid , comparezca en este Juzgado á responder á  los cargos que se le 
hacen en la causa que contra el mismo se sigue como presunto reo de 
hurto de varios efectos en la ermita de Nuestra Señora de la Soledad 
de esta ciudad, los dias 46, 46 y 47 de Julio últimos; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hayadugar.

Dado en Soria á 23 de Setiembre de 4874.=Antonio J. Garacuel.=Por 
mandado de S. S., Juan Martínez Bueso.

S O C I E D A D E S .

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

Esta Compañía tiene el honor de anunciar á los señores 
portadores de las obligaciones de prioridad que el cupón núm e
ro 3 de las mismas se pagará desde el dia ^ de Octubre pró
ximo :

En París, en la Sociedad general de Crédito Moviliario fran
cés, Place Vendóme, núm. d5.

En Bruselas, en la Sociedad general para el fomento de la 
industria , Montaña del P arque, núm 3.

En Lóndres, en casa de los Sres. Bischoffshein y Goldsch- 
midt.

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
español, Paseo de Recoletos, núm. 9.

Madrid de Setiembre de 1871.—El Secretario del Consejo 
Se Aáministracion , A. Ed. Gullon. X —466—^ '

La Alianza industrial.
• En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 

de los estatutos de esta Sociedad se convoca á juntq, general 
de accionistas, que tendrá dia 1&9‘̂ ‘ectubre próximo,
á las diez de la m añana, en el piso principal de la casa núm e
ro 3, calle de las Tres Cruces.

Para poder concurrir a dicha junta, los señores socios han 
de depositar sus acciones en la Caja social con 15 dias do an ti
cipación , ó sea hasta el 14 de Octubre. Las mujeres pueden ser 
representadas por sus maridos, los menores por sus tutores ó 
curadores, y todo socio que haya depositado el número sufi
ciente de acciones podrá delegar su representación en otro socio 
por medio de oficio dirigido á la Dirección. Si la delegación se 
hiciere en persona que no sea socio deberá verificarse por me
dio de poder en forma. Desde el 18 del citado mes estarán de 
ma iñeslo en las oñcinas de la Sociedad, plaza del Progreso, 
nume o 10, coarlo tercero, para los accionistas que tengan 
derecho de asistir á la ju n ta , los libros de Contabilidad y b a 
la de la Compañía; todo ello en cumplimiento de lo dis- 
juesiü  ei los artículos 9.^, 14 y SI de dichos estatutos.

M’dú d 25 de Setiembre de 1871.=E1 Director, Juan B autis
ta T a la X -4 6 7

l O T I C I l S  OFICIALES,

Bolsa de Madrid,
Gotiz&diofh ú^cíbI de S6 de 1871 , coMVüvddfi coft

lu deí dia anéerior.

Ffincloji l>Ml>líeos.
cambio al contado.

Día 25. DIA 26.

Renta perpétua ai 3 po r 4 0 9 . ...................
pequeños, 

á p lazo .

Ideiu exterior al 3 por 400.................. .....
Resguardos á la suscricion de 600 millones. 
Deuda dei personal............ ... ,

29*55
29*65
29’60

»

29*50

99*60

79*60

29*60-65 
29*60-65-70 

29*55 fin cor. fir.; 
29*85-90 fin próx, fir, 

34*25 
32*50

Billetes hipotecai jos del Banco de Espa
ña , 2t* sé iie ....................... ....................

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 ¿Ó 
interés anual..........................

no publicado. 
En cantidades pequeñas. 

Billetes del Tesoro.—Fencimtewío 34 Og-  
túbi e 1874............................................

«
79*75

99*50
98*75
99*00

62^.0
»

55*50

iv /0-Av
79*50

79*75-60-50-75-50
O n iS t A A

Idem —ídem 31 Enero 4 872...................... yy ou-dO 
98*60-50-75 

»

62*00

55*75-50*75
55*45-30-40

55*50
54‘25

»
54*25 

17) So d

24‘00

Idem id. de los dos vencimientos. 
Acciones de carreteras generales de I.**

Julio de 4856, de 2.000 rs ......................
. , no publicado. 

Obligaciones genérales por ferro-carri
les, d e 2.000 r s . . . . . . ' . .....................

Idem id. (nuevas), de 2,000 r s ......... >
Idem id., de 20,000 rs ................................
Idem id. ínuevas), de 20,000 rs * * .*

»
))

ídem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . 
, . , , ^  no publicado.
Acciones del Banco de España................

no publicado. 
M m  de la Soc'edad Española de Crédito 

Gomerciai...................... ..................

w

))
»

170*00

))

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete...........
Alicante...........
Almería...........
Ávila.. ..........
Badajoz...........
Barcelona.........
Bilbao..............•.
Burgos.............
Gáceres...........
Cádiz...............
Castellón.........
Ciudad-Real...
Córdoba..........
Goruña.............
Cuenca .
Gerona.............
Granada...........
Guadalajara.,.
Huelva.............
Huesca.............
Jaén.................
Leen .
Lérida..............
Logroño...........

DAÑO. BBKBFIGIO. DAÑO. BBIVBFICIO.

par. » Lugo................... par p. ■ »
» 4i4 Málaga............... 4]4

418 Murcia............... par.
1)2 p. » Orense............... par.

» 4 l id . Oviedo............... 1)4
» 3i8 d. Falencia............ > »

par. Pamplona......... 4i4 d.
. Pon tevedra ,.. . 412

X 3j8 Salamanca........ par. - »
)> 4i2 San Sebastian. » 4 [4 p.

par. Santander......... 4i4 d.
4i4 Santiago........... par p.
4f4 Segovia............. par p.

» 4i4 Sevilla.............. ll2
» » Soria .................. par p.

414 Tarragona........ » 4]4 d.
» 4{4 Teruel............... »

Toledo............... 412 d.
» Valencia........... par. »

4i4 Valladolid........ » 4i4 d.
par. > Vitoria............... par.
par. > Z am ora............ 4(2
par. » Zaragoza........... 4i4 d.

»

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
L óndres, á 90 dian fecha, 50M3.
París, á 8 dias v is ta , 5‘27 p.

O bservatorio de Madrid.
Obtervacionet meteorológica* ie l  i i a  de Setiembre de IBIi.

TBUPBRATURA
ALTURA y humedad del aire.

dol baránio- DIRECCIOlf ESTADO
HORAS. tro reducida TBRMáMBTRO

á 0* y en mi y clase del Tiento. del cie lo .
límetros. . seco.

humede*
cido.

5 de lam . 704,28 44,7 41,2 0. S. 0 .. B.* fte. Poconubl.'’
9 déla  m. 705.48 44,7 42.7 0. S. 0 .. Viento,. Algo id.

12 del dia. 705,66 48,8 44,2 S, 0 . , . . Idem. . Nuboso.
1 de la t . 705,4 3 ^20,4 44 7 ' 0 . S. o . r Id em .,. Algo nub.®
6 de la t. 705,30 46.4 42,9 0 . S. 0 . . B." fte. Celajes;
9 de la n. 705,76 4 50 44,9 0 ....... . B risa... A Igs. celjs.

fem peratu r a m áxim a d el a ire ,  á la  som bra.......................... .... .... 20 7
Idem m ínim a de id .................. .................................................................... 4 4,4

Diferencia....................................    9,3
tem peratura mínima de la tie r r a , á cielo descubierto.............. .. 4 0,4
Idem máxima a] s o l ,  á1 ,47 .m etros d é la  tierra  ....................  26,4
Idem id .d e n tr o  de una esfera de cr ista l  .......................    49,4

Diferencia.....................    24,0
liluTia en las 24 últim as h oras, e » m ilím e tr o s .... ,  . i   ...............  »

Resultados meteorológicos  ̂ medios y extrem os, correspon
dientes al dia ^6 de Setiembre del decenio de 1860 á 1869.

bár6mbti\o. TBRMdMETRO |
se co . j

TBriMdMETRO 
í húm edo. .

HUMEDAD j

relatiya ., ;
TBNSIOIf.

mm ■ ® i ^ , , , j . mm
7 0 7 ,3 3 4 0 ,7 8 9 8 0  i  ̂ 7.‘8 ‘ *
7 0 9 ,0 6 4 5 ,0 4 2 ,0 70 i 9.1
7 0 8 ,3 5 2 0 ,8 4 3 ,9 4 7  i 8 ,9

, 7 0 7 ,3 7 2 2 ,5 4 5 .0 45  I 9,1
. 7 0 7 .4 3 4 8 ,9 4 3 .4 : 5 5  i 8 ,S
, 7 0 8 ,0 2 4 5 ,6 4 1 .6 6 3  i 8 ,3
. 7 0 7 ,9 5 4 3 ,4 1 4 0 ,4 •70 i 8 ,0

6 de la m
9 de la m 

12 del dia.
I  de la ts 
6 de la lard. 
9 de la

Presión barom étrica máxi
ma MS63)..........................

ídem id, mínima (1868)... 
Diferencia ..........   . . .

fem peratu ra  máxirna á la
sombra (^869/___............

Idem mínima id .(4 8 6 0 ).... 
Diferencia, . . . .  L  ,

mm j

74 2,59, 
7Ü2,20¡ 

40,39

32.8 
4.0

28.8

T em peratura máxim'a al ^
so l(4869)..............   44,3

mm
Lluvia m edia en tos 4 0

años,.........................       4,81
Idem máxima (4 8 6 5 ) . . . . . .  47,4

 ̂ tum
Evaporación m edia en los

4 0 a ñ o s . . . . . .................. 4,50
Idem  máxima ¡4 867)....  7,9

Bespaehos telegráfíoos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico a las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia ^6 de 
Setiembre de 1871. '

LOCALÍÜAPS.

ALTURA 1
barom étri
ca á O** y 1 

al nÍY0l (leí. 
mar e n  mi

lím etros.

TEM PERA

TURA
en grados 

c en tesi
m a les .

DIRECCION

del

Tiento,

FUERZA 

del Tiento,

ESTADO

del cielo.

ESTADO 

de la  mar.

S i lb a o ............. 7 5 7 ,3 2 1 ,5 N . 0 . . . B r i s a . . . . Despejado. P. oleaj
Oviedo. . . . 7 5 5 ,3 4 8,1 , N .............. V i e n t o , . . N ubes.. . .
Goruña, 7 h. 7 5 e ,8 4 5 ,5 S, 0 , . . . Brisa........ C ub ierto .. »
Santiago.. . » » )) » » »
O porto----- » » » » »
Lisboa........ 763 ,4 48,1 0 ................... Calma, Ais. nubes. B e l la ,
Badajoz___ » 2 0 ,5 s .......... B r i s a ...........’ Nuboso , . , »
S. Fern. 7 h. 7 6 4 ,5 4 8 ,8 N . E , . . Idem........ Muy nnb ,® . Oleaje,
S ev illa ... . . 7 6 2 ,7 2 1 ,2 N, 0  . . Calma___ N uboso,, . »
T arifa------- 7 6 3 ,0 2 3 ,8 0 .  . . . Brisa........ Ais. celajes Tranq.*
G ranada.. . 7 6 4 ,7 4 8 ,6 S. 0 . . , . Idem........ Nubes........ »
Alicante___ » » » »
M urcia.. . . 7 6 t ,4 2 4 ,2 N, N, 0. Brisa. . . . Despejado, »
Valencia.. . 7 6 0 ,0 2 2 ,8 0 ......... V ien to .. . Id e m ------- y>
Palm a......... 7 5 8 ,4 2 5 ,0 0 .......... Idem . . . . Casi desp.® Oleaje.
Barcelona.. 7 5 6 , 2 1 ,4 0 I " e m ... . . Cubierto, , Idem.
Zaragoza,. , » 2 0 ,4 N  . , , Brisa........ Despejado. y>
Soria........... 7 5 7 ,9 4 2 ,4 0 Idem . . . . Cub,”, llu,®
Burgos........ 7 3 8 ,6 4 2 ,8 S. 0  . . . V iento.. . N ubes... . . 3»
Valladolid.. 7 6 2 ,6 4 5 ,4 S. 0 . . . . V , * > f t e . . . N uboso.. . D
Salamanca.. 7 6 1 ,4 4 5 ,0 0 .................... Viento. . . C ub ierto ,. »
M adrid .. . . 7 6 4 ,9 4 4 ,7 0. S. 0 , Idem........ Algo nub."
Escorial___ 7 6 3  4 4 4 ,4 0. , V ,“ f t e . . . Nubes........ y*
Ciudad-Real 764,1 15,1 0 Viento. . . Nublado. .
á lb ace te .. . 7 6 2 ,9 ■16,4 O.S, 0 . V.** f i e , . . Cubierto. . »
Brest {7 h,) » ]> » » \ yt
Bayona(id.); » )) 1 » >

D irección  g en era l de Com unicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del pa rte  rem itido en este dia por la intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 43 á 45 pesetas la arroba; de 0‘69 á 0‘65 u  libra, 

y á 4‘53 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0*68 pesetaslalib ra, y  á 4 ‘44 el kilógramr.
Idem d e te rn era , de 4 á 4 ‘2 5 p e se ta s la lib ra ,y  de 2*4 7 á 2*74 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la a rroba; á 0*88 la lib ra  ,y  á 4*94 

«I kilógramo.
Jamón, de 48*75á 2'0‘30 pesetas la arroba; á 4 la libra, y  á 2*4 7 el 

kilógramo.
Pan de dos libras, de O‘41 á 0‘47 pesetas, y de 0*44 á 0*54 el kilógramo.
Garbanzos, de 3*50 á 4 5 pesetas la a rro b a ; de 0*20 á 0*59 la lib ra , y 

de 0*63 á 4*28 el kilógramo.
Judias, de 4 á 6*50 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0‘351a libi'a,y  de 0*56 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘351a libra, y de 0*51 

i  0*76 d  kilógramo.
Lentejas, (ie 4 á 5*50 pesetas la a rro b a ; d e 0*23 á 0*29 la lib ra , y de 

#*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la  arroba, y de 0*40 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem m ineral,á 4*37 pesetas la  a rro b a , y á 0*4 2 el kilógramo.
Cok, á 0*84 pesetas la a rro b a , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 4 4 pesetas la a r ro b a ; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 4 ‘02 

á 4*45 el kilógramo.
Patatas, á 4 peseta la arroba; á 0*06 la lib ra , y á 0*15 el kilógramo.
Acei#e, de 44 á  45 pesetas la a rro b a ; de 0*56 á 0*60 la lib ra ,y  oe 

40*34 á  44*54 el d e c á lÜ T O .
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la  a r ro b a ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y de 

1*40 á 5*26 el decalitro.
Petróleo, á 0*32 pesetas el cuartillo, y  á 6‘34 el decalitro.
Trigo, de 44*25 á 44*75 pesetas la fanega, y de 20*36 á 21*70 elhec- 

lólitro.
Cebada, de 6*50 á 6*75 pesetas la fan eg a , y  de 44*77 á 42*22 el hec- 

tólitro.
N o ta .— Beses degolladas ayer.

V a c a s . . . . ......................................... .... 4 43
Carneros..............  ............................ 608

T o t a l .................  724

Su peso en libras,. . .  56.958.—Idem en kilógram os.. 26.205*976
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Setiembre de 4 874.=E i Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION, Ptas. Cénts.

T o l e d o . ......... 4.078‘.63
Vega................................... ............. 784*63 "
A t o c h a , ......... . 44 4 57
Alcalá....... .......................... 749*15
Bilbao...................... ............................ 446*74
Ferro-carril del Mediterráneo*............ 4,578*84
Idem del Norte........... 2.643*75
Matadero,—Arbitrio sobre las carnes. ' 3 .657 ,

Total, , 40.722*18

Madrid 26 de Setiembre de 4 874,=^E1 Alcalde primero, Manuel María 
José de Galdo.

PAITE m únciki.

ENADO.— secreta ría .—NECEgiTÁNDOSE PaRA EL SERVICIO DE
6Ste Cuerpo Golegislador 8.000 arrobas de leña de encina de 

buena calidad, se admitirán proposiciones por escrito hasta el 
dia 5 de Octubre próximo en la Secretaría del m ism o..

Palacio del Senado de Setiembre de 1871.=ErM ayor, J 
Gelabert y Hore.

Santos del dia.

Santos Cosme, Bamidñ y  Adolfo, mártires, y San Pelegrin, 
Obispo,

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon.

Espectáculo) s.

T eatro E spañol.—A las ocho y  m edia de la noche.—F u n 
ción 13 de abono.—T urno 1.^im par.—La mosca blanca, com e
dia original en tres actos y en prosa.—La comedia en un acto 
El barómetro.

T eatro de la Zarzuela.—A las ocho y m edia de la no
che.—Función  de abono.—T urno  3.*—F í sargento IPederico.

Teatro del Circo.—Debiendo dar principio las representa
ciones en este teatro el sábado 80 del presente, los,señores que 
quieran localidades para la prim era función puédeñ pasar á 
Contaduría desde el jueves S8, de once á cuatro dé la tarde y 
de siete á nueve de la noche.

T eatro v Circo de Madrid. -L A las ocho dé la noche,— 
Función 143 de abono.—Turno %.* impar.— F/or de Aragón.—  
Una vie ja .'-F lam a , halle,

T e a tr o  de V a ried ad es ,—A las ocho de la noche : El agua
dor y el misántropo.—A las nueve :L(» señora dM cuarto ba- 
jo .~ A  las diez: Retasconi barbero y comadrón.—A la s  once: Der 

no hay nada escrito.

Teatro d e  la Alhambra. — A las ocho y media de la no
che.—Función 11 de abono .—Turno impar.—Eí marino.—Hu
yendo de París.

T eatro Martin (S a n ta  Brígida, núm. 3 . )—-A las ocho de 
la noche.—Función de abopo.—Turno pav.— Acertar por ca
rambola,—A las nueve: Favor por favor.—A las diez: En busca 
de m i sobrino.—A  las once: La mujer de Ulises.

Circ o  d e  P r ic b  (Paseo de Recoletos).— Compañía ecues
tre , gimnástica y  acrobática.— A  las ocho y media de la no
che.— Gran función , en la que tomarán parte la célebre com
pañía de árabes argelinos Beni-Zoug-Zoug.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera d e  San Jeró
nimo , núm, ®3).—Gran exposición de'70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


